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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

^•ban ' J ^ e n t e Que los señores Alcaldes y Secretarios 
en , B o l e t í n > dispondrán que se deje un 

n el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

•ADVIIIVI 

Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
Madrid - 9. Teléis,: Administración, 

eres, 273 38 36. Apartado 937. —Horas 
ocho y media de la mañana a dos 

telo R A C I Ó N 60 toV" y 62 

a tarde. Para el público: de nueve a dos 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncie. 
Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del ttmbr». 

PRECIO DEL E J E M P L A R : 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo?, 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

^ O B í E R N Q C I V I L 
l 0 n ^ovinciai de Agricultura 

\ u V l A S P E C U A R I A S 
t>t A L DF A P R O B A T O R I A D E L DESLINDE 

R L ° M f L A " C O L A D A DE LAS HUELGAS 
ClpAL ^ Z A N A R E S " , D E L TERMINO MUNI-

C 0 n

 E COLMENAR VIEJO (MADRID) 

S o , 5 A 2 8 de S u ^ ñ o r D ; 

kPara i a 

abril de 1976, el ilus-
)irector*del Instituto Na-

ha^"J a .Conservación de la Natura-
u V o i U e l t ° l o s i S«iente: 

e xPediente seguido para el 
* ^ a s d e i a r - i a l d e l a "Colada de las 
jKNpa] J10 Manzanares", del término 

adri(j Colmenar Viejo, provincia 

^v^tandn * • • , , k,''nrJe ' a o que acordada la práctica del 
W § a s def r C Í a l d e l a "Colada de las 
Í¡¿.° neCp

 r . 1 0 Manzanares", clasificada 
W d e I92^ r i a P O r R e a l ° r d e n d e 8 d e 

tj.de ] 0 „ \ f u é designado para la prác-
P * l rj0^ C ltados trabajos de Deslinde 
V ^eritr> I U a n A n t o n i o Jiménez Barre-
V t e a la Agrícola del Estado pertene-

Nias Plantilla de la Sección de Vías 

! ¿ S O Q ^ ° ^ u e los trabajos de Deslin-
O 1 m e d i n u n c i a d o s con I a debida ante
di i ' Opir, e c i r c u l a r inserta en el Bo-
">os i o de i Q 7

D E l a Provincia de fecha 9 
Kv con a • ' desarrollándose los mis-
C'ide, a s i s t e n c i a de la Comisión de 
«CK s

 a s la reglamentaria desígna
te 9ue íf componentes extendiéndose 

r e f , e i a n : 

lo ¿ Parciai , q u e el expediente de Des-
%y Colrne emit ido al Ayuntamien-
\ ¡ ^ ' no t if a r , V i e i ° . para su exposición 
^í S a d 0 <5 1 C a n d o s e directamente a los 

con ^ — - - - i o conocido, y por Va
S' certjf- l o s demás posibles afec-

^ n t e d t . 1 C a r ido el Ayuntamiento que 
exposición no se. ha 

dt] '¿tos i 0

 e c l a m a c i ó n alguna. 
^S]*Thl^nículos 1-° al 3.° y 14 al 18 
V C i e m b r l ? d e v í a s Pecuarias de 23 •«Ore a vids recuarias uc ¿.j 
^sií??die n te - 1 ? 4 4 ' p o - r e l ' q - u e s e -<ÍItoria d í , ' a t e n o r de la disposición 
\ : iuni a !, a I e v de Vías Pecuarias de 
, V * a n t L S 1 9 7 4 ' e n e lac ión con los 
V S a t i l , l a l e y de Procedimiento 
V ° r d e n ° / e 1 7 d e Julio de 1958 y - - ' JU11U UV, J- y ^ ^ j 

• -„ ] a de 8 de abril de 1925, que 
''*r V- d e l t ¿ a s i f l c a c i ó n de las vías pe-
• Cj eJo, n „ r n ? , n o municipal de Colme-
K ^ r ¡ n 7 m c [ a d e Madrid. 
• V a c 3 ° c U r n 0 , . q u e e ] expediente se ha 
> J <k t r a m - 1 € n d o t o d o s l o s requisitos 
V o ni ng, 1 t a c i ó n , no habiéndose pre
veo*, reclamación contra el 
\ S lde r 

«s? e * ? U e e l Ayuntamiento co-
A y ü n t

] n f ° r m e que los Delegados 
amiento don Tomás Ariza 

Ibáñez y don Mariano Madrid de la Mo
rena se ratifican en el contenido del acta 
del Deslinde parcial de la "Colada de las 
Huelgas del río Manzanares", fechada y 
firmada el 6 de julio de 1972, mostrando 
su conformidad con el mismo; 

Considerando que la Hermandad Sindi
cal, a través de sUs Delegados don Teó
filo Arranz y don Manuel Gómez Romera 
prestan su total conformidad a cuanto se 
consigna en el acta suscrita por ambos 
firmantes. Así lo comunica la citada Enti
dad en su informe de fecha 14 de julio 
de 1975; 

Considerando que el Deslinde se ajusta 
estrictamente a la clasificación de las vías 
pecuarias aprobado por Real Orden de 8 
de abril de 1925, no habiéndose formula
do ninguna reclamación contra su traza
do y prestando su conformidad con el 
mismo. 

Esta Dirección del ICONA, a propues
ta de la Sección de Vías Pecuarias y de 
acuerdo con el informe de la Asesoría Ju
rídica, ha resuelto: 

Primero.' Aprobar el Deslinde y amo
jonamiento parcial de la "Colada de las 
Huelgas del río Manzanares", en el tramo 
referenciádo en el informe técnico sus
crito por el Perito Agrícola del Estado 
don Juan Antonio Jiménez Barrejón. 

Segundo. Contra el acuerdo aprobato
rio del Deslinde podrá ser interpuesto re
curso de alzada ante el excelentísimo se
ñor Ministro de Agricultura en la forma, 
requisitos y plazos señalados por los ar
tículo 113 af 115 y 122 y 123 de la ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958. 

Madrid, mayo de 1976.—El Gobernador 
civil (Firmado)! 

(G. C—4.713) 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

D E M A D R I D 

E D I C T O 

Por esta Corporación se tramita, con el 
número 3.262, expediente de adopción de 
Fernando Pérez Martín (343-1-25.278), 
que tuvo ingreso en el Instituto Provin
cial de Puericultura el día 19 de noviem
bre de 1975 con diez meses y doce días 
de edad; e ignorándose el paradero de sus 
padres, se publica el presente al objeto 
de que llegue a conocimiento de los mis
mos, a los efectos prevenidos en el pá
rrafo primero del artículo 174 del Código 
Civi l , a cuyo fin se concede el plazo de 
un mes desde la fecha de su publicación 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia. 

Madrid, 25 de mayo de 1976.—El Se
cretario general interino, J. N. Carmona. 

(G.—14.540) 

A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 

Secretaría General.—Departamento 
de Personal 

CONVOCATORIA 
Por acuerdo de la Comisión Municipal 

de Gobierno de 19 de mayo de 1976, se 
convoca concurso - oposición restringido 
entre los Ayudantes del Departamento de 
Vías Públicas del Ayuntamiento de Ma
drid para proveer la plaza de Oficial de 
Forja, con arreglo a Jas siguientes 

B ?\ s E s 
1. Objeto de la convocatoria. 
Se convoca concurso-oposición restrin

gido entre los Ayudantes del Departa
mento de Vías Públicas del Ayuntamiento 
de Madrid para proveer la plaza de Ofi
cial de Forja. 

2. Características de la plaza. 
2.1. De orden retributivo. 
La plaza que se convoca está dotada 

con el sueldo de 87.210 pesetas anuales, 
correspondiente al coeficiente 1,7, trie
nios del 7 por 100 sobre el sueldo base, 
dos pagas extraordinarias e incentivo 
transitorio de 75.600 pesetas anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 
La plaza está encuadrada en el grupo 

de Administración Especial, subgrupo C) 
Otro personal de Servicios Especiales de 
la plantilla delexcelentísimo Ayuntamien
to de Madrid. 

A l titular de la misma incumbirá el 
desempeño de los siguientes cometidos: 
Aguce, forja y puesta a punto de toda 
clase de herramientas de canteros y em
pedradores; ejemplos: punteros, picos, ba
rras, cinceles, martillihes, doblechines, et
cétera. Su adscripción al puesto de tra
bajo se efectuará por la Secretaría Ge
neral. 

El aspirante que resulte nombrado pa
ra esta plaza quedará sometido, desde el 
momento de su toma de posesión, al ré
gimen de incompatibilidades vigente y no 
podrá simultanear el desempeño de aqué
lla con el de cualesquiera otras plazas, 
cargos o empleos remunerados con fon
dos del propio Ayuntamiento de Madrid, 
del Estado, de Entidades y Corporacio
nes Locales, de empresas que tengan ca
rácter oficial o relación con dichos Orga
nismos, aunque los sueldos tengan el ca
rácter de gratificación o emolumentos de 
cualquier clase. 

3. Requisitos de los aspirantes. 
Para ser admitido al concurso-oposi

ción será necesario: 
. a) Ser Ayudante del Departamento de 

Vías Públicas del Ayuntamiento de Ma
drid, en propiedad, en la fecha en que fi
nalice el plazo de admisión de instancias. 

b) No tener nota desfavorable en su 
expediente personal. 

4. Sistema selectivo. 
4.1. La selección de los aspirantes se 

realizará mediante el sistema de concurso-
oposición y constará de las siguientes 
fases: 

4.2. FASE DE OPOSICION.—Consis
tirá en realizar los siguientes ejercicios: 

Primero. Escritura al dictado de ira 
trozo de castellano elegido o redactado-
por el.Tribunal y resolución, por escrito, 
de las cuatro operaciones elementales de 
la Aritmética. 

Segundo. Demostrarán, mediante prue
bas prácticas, que poseen los conocimien
tos necesarios para el desempeño del co
metido de Oficial de Forja y que consisti
rán en: 

Pruebas de temple y aguzado de herra
mientas necesarias para realizar las s i 
guientes labores: 

— Trabajos en granito: Martillinas, 
punteros, uñetas, bailarinas y dobliches. 

— Trabajos en caliza: Granadinas y 
cinceles. 

— Trabajos generales: Picos, cortafríos, 
etcétera. 

4.3. F A S E D E CONCURSO.—En esta 
parte el Tribunal examinará la documen
tación aportada por los aspirantes que 
hayan aprobado los ejercicios de la fase 
de oposición, a fin de apreciar sus apti
tudes y méritos, los que serán calificados 
con arreglo, a las siguientes normas: 

a) Antigüedad en el Ayuntamiento de 
Madrid: Puntuación 0,05 puntos por ca
da año o fracción, siempre que ésta sea 
superior a seis meses. 

b) La conceptuación del Ingeniero D i 
rector del Departamento de Vías Públi
cas acerca del aspirante, atendiendo a su 
capacidad técnica, laboriosidad, discipli
na y, en general, a su eficiencia para el-
cargo a que aspira: Puntuación de 0 .a 1 
punto. 

c) Premios y menciones honoríficas: 
Puntuación 0,25 puntos por cada una. 

d) Otros méritos y circunstancias ale
gados: Puntuación de 0 a 2 puntos. 

5. Solicitudes. 
5.1. Forma. 
Las instancias solicitando tomar parte 

en el concurso-oposición deberán exten
derse, necesariamente, en el impreso nor
malizado establecido por el Ayuntamien
to, que se facilita en la oficina de infor
mación y en el Departamento de Perso
nal, sitos ambos en lá plaza de la Vi l la , 
•número 5, planta baja, así como en las 
oficinas de cada una de las Juntas muni
cipales de distrito, en horas-de nueve de 
la mañana a dos de la tarde y de cinco 
a siete y media de la tarde. 

• 5.2. Plazo de presentación. 
El plazo de presentación de solicitudes 

es de treinta días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de publicación de la 
convocatoria en el BOLETÍN O F I C I A L de la 
provincia. 

http://tj.de
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5.3. Reintegros. 
En el espacio destinado para ello en el 

dorso del impreso, la solicitud se rein
tegrará con una póliza del Estado de tres 
pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de diez pesetas y uno de la Mu
tualidad Nacional de Previsión de la A d 
ministración Local, de carácter voluntario, 
de una peseta. El duplicado del impreso 
destinado a copia para el solicitante se 
reintegrará únicamente con un sello del 
Ayuntamiento de Madrid de dos pesetas. 

5.4. Lugar de presentación. 
E l impreso de solicitud y su copia, de

bidamente cumplimentados y reintegra
dos, se presentarán con el recibo de haber 
satisfecho los derechos de examen en el 
Registro General del excelentísimo Ayun
tamiento (plaza de la Vil la , número 5, 
planta baja), en horas de nueve de la ma
ñana a una y media de la tarde de cual
quiera de los días laborables del plazo in
dicado en el apartado 5.2. 

5.5. Derechos de .examen. 
Los derechos de examen serán de 400 

pesetas, cuyo importe se hará efectivo en 
la Depositaría de Fondos Municipales (ca
lle del Sacramento, número 1, planta só
tano), en horas de nueve de la mañana a 
Una de la tarde de cualquier día laborable. 

5.6. Defectos de las solicitudes. 
Con arreglo a lo determinado en el ar

tículo 71 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, si la solicitud no cumpliera 
los requisitos exigidos se requerirá al in
teresado para que subsane la falta en pla
zo de diez días, con apercibimiento de 
que si no lo hiciere se archivará sin más 
trámite. 

6. Admisión de candidatos. 
6.1. Terminado el plazo de presenta

ción de solicitudes, se cursarán éstas, con 
la correspondiente relación, a la Jefatura 
del Departamento para que informe en 
cada una acerca de si los interesados reú
nen las condiciones a que se refiere el nú
mero 3 de la convocatoria. 

6.2. Lista provisional. 
A la vista del informe aludido en la 

norma anterior, la Alcaldía-Presidencia 
aprobará Ja lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos, que se hará públi
ca en el BOLETÍN O F I C I A L de la provincia 
y se. expondrá en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento. 

6.3. Reclamaciones contra la lista pro
visional. 

A tenor de lo prevenido en el artícu
lo 121 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo, los interesados podrán formu
lar reclamaciones contra la lista provisio
nal en plazo de quince días, contado a 
partir del siguiente al de su publicación 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia. 

Los errores de hecho que pudieren ad
vertirse en la lista podrán subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a petición 
del interesado. 

6.4. Lista definitiva. 
Transcurrido dicho niazo se publicará 

en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia la 
resolución de la Alcaldía-Presidencia por 
la que se apruebe la lista definitiva de 
admitidos y se acepten o rechacen las re
clamaciones que pudieren haberse dedu
cido. 

7. Composición, designación y actua
ción del Tribunal calificador. 

7.1. Composición. 
Reglamentariamente, el Tribunal califi

cador estará compuesto de la siguiente 
forma: 

Presidente: El de la Corporación o 
Concejal en quien delegue. 

Vocales: El Ingeniero Director del De
partamento de Vías Públicas, un Profesor 
de Educación General Básica y el repre
sentante de la Dirección General de Ad
ministración Local. 

Secretario, con voz y voto, el de la 
Corporación o funcionario en quien de
legue. 

E l Tribunal quedará integrado, además, 
por los suplentes respectivos que, simul
táneamente con los titulares, habrán de 
designarse. 

7.2. Designación. 
Efectuada Ja designación nominativa de 

los integrantes del Tribunal, tanto titula
res como suplentes, se hará pública en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

7.3. Abstención y recusaciones. 
Los componentes del Tribunal deberán 

abstenerse de intervenir y los aspirantes 
podrán recusarlos cuando concurrieran las 
circunstancias previstas en el articulo 20 

de la ley de Procedimiento Administra
tivo. 

7.4. Actuación. 
E l Tribunal no podrá constituirse ni 

actuar sin la asistencia de más de la mi
tad de sus integrantes, titulares o suplen
tes, de modo indistinto, y está facultado 
para resolver las cuestiones que pudieran 
suscitarse en el curso del concurso-oposi
ción y para adoptar los acuerdos necesa
rios para el debido orden del mismo en 
todo lo no previsto en estas bases. 

8. Comienzo y desarrollo de las prue
bas selectivas. 

8.1. Comienzo. 
El primer ejercicio de la oposición no 

podrá comenzar hasta transcurridos, co
mo mínimo, dos meses desde la fecha en 
que aparezca publicado el anuncio de la 
convocatoria en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

E l Tribunal, una vez constituido, acor
dará la fecha, hora y local en que habrá 
de celebrarse el primer ejercicio y lo anun
ciará en el B O L E T Í N OFICIAL de la provin
cia, al menos, con quince días de antela
ción. 

8.2. Llamamientos. 
Los opositores serán convocados para 

cada ejercicio en llamamiento único. 
Salvo casos de fuerza mayor, invocados 

con anterioridad y debidamente justifica
dos y apreciados por el Tribunal con ab
soluta libertad de criterio, la no presen
tación de un opositor a cualquiera de los 
ejercicios en el momento de ser llamado 
determinará automáticamente el decai
miento de su derecho a participar en el 
mismo, quedando excluido, en su conse
cuencia, del procedimiento selectivo. 

8.3. Identificación de los opositores. 
El Tribunal podrá en todo momento 

requerir a los opositores para que se iden
tifiquen debidamente, a cuyo efecto ha
brán de concurrir a cada ejercicio provis
tos del Documento Nacional de Identidad, 
que no habrá de estar caducado. 

9. Calificación del concurso-oposición. 
9.1. La calificación del concurso-opo

sición se verificará con arreglo a las si
guientes normas: 

9.2. F A S E DE OPOSICION. — Cada 
uno de los ejercicios será calificado de 0 
a 10 puntos, siendo necesario alcanzar, 
por lo menos, cinco puntos para poder 
pasar del primero al segundo, y dentro de 
este último igual puntuación para poder 
aprobarle. / 

9.3. F A S E DE CONCURSO. — Esta 
fase será calificada de acuerdo con lo es
tablecido en la norma cuatro de esta con
vocatoria. 

La calificación final del concurso-oposi
ción vendrá dada por la suma de la que 
corresponda a cada fase. 

10. Lista de aprobados y propuesta 
del Tribunal. 

10.1. Publicación de la lista. 
Terminada la calificación de los aspi

rantes el Tribunal publicará el nombre del 
aspirante aprobado. 

10.2. Elevación de la lista y acta de 
la última sesión. 

Simultáneamente a su publicación el 
Tribunal elevará el nombre del aspirante 
aprobado a la Alcaldía-Presidencia para 
que se elabore la pertinente propuesta de 
nombramiento. A l propio tiempo, remi
tirá a dicha Autoridad, a los exclusivos 
efectos del artículo 11, párrafo 2 de la 
Reglamentación General para el ingreso 
en la Administración Pública, el acta de 
la última sesión, en la que figurarán por 
orden de puntuación todos los demás as
pirantes que, habiendo superado el con
curso-oposición, excediesen de la plaza 
convocada. 

12. Nombramiento y toma de pose
sión. 

Una vez aprobada la propuesta de nom
bramiento que formule la Alcaldía-Presi
dencia a la Comisión Municipal de Go
bierno, el aspirante incluido en la misma 
deberá tomar posesión del cargo en el 
plazo de cuarenta y ocho horas, a contar 
del día siguiente al en que le sea notifi
cado el nombramiento. Si el aspirante 
propuesto no tomara posesión dentro del 
plazo señalado o de la prórroga concedi
da, en su caso, quedará en la situación de 
cesante, con pérdida de todos los dere
chos derivados del concurso-oposición y 
del subsiguiente nombramiento conferido. 

Madrid, 22 de mayo de 1976—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—3.248) 

ARBITRIO SOBRE I N C R E M E N T O D E L 
V A L O R D E LOS TERRENOS 

(PLUSVALIA) 

EDICTO 

Por el presente se requiere a las per
sonas que a continuación se expresa, cuyo 
domicilio se desconoce, en su condición 
de interesados en los correspondientes ex
pediente incoados para exacción del Ar 
bitrio de Plusvalía devengado por la trans
misión de distintas fincas de este térmi
no municipal, para que comparezcan por 
sí o por mandatario en la oficina gestora 
de Plusvalía, calle del Plomo, número 14, 
primero, de nueve a trece horas, en el 
plazo de diez días, a contar del siguiente 
al de la aparición de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, al efec
to de hacerse cargo de la notificación de la 
liquidación practicada por el importe que 
en cada caso se especifica, advirtiéndose 
que transcurrido dicho plazo sin verifi
carlo se tendrá a aquéllas por notificadas, 
comenzando entonces a contar tanto el 
plazo de quince días para su utilización, 
en su caso, de los recursos pertinentes, 
como los plazos reglamentarios para in
greso de los respectivos importes. 

Númer'o expediente.—Persona interesada. 
Finca transmitida. — Periodo impositivo. 
Valor metro cuadrado al comienzo y fin 
del periodo impositivo. — Incremento. — 

Tipo.—Importe liquidado 
7.457-67.—Don Aurelio Sánchez Panla

gua y Edicasa, S. A.—Ciudad Parque Alu -
che, manzana A, bloque I, tercero B . — 
37-67.—200-800. — 21.354.—10 por 100. 
2.242. 

14.135-73.—Don Manuel Bellisco Au
mente. — Ibiza, 28, sexto izquierda. — 
63-73. — 7.750-15.500. — 119.016. — 9 
por 100.—11.247. 

19.509-70. — Doña Martina Sánchez 
Ruiz.—Toledo, 142-144, noveno D, esca
lera derecha. — 61-71. — 3.080-5.600. — 
24.318.—21 por 100.—537. 

23.991-70. — Don Gumersindo Suárez 
López. — Nicolás Sánchez, 37, parcela.— 
41-71. — 950-3.800. — 410.400. — 11 por 
100.—47.401. 

27.572-67.—Don José Algarra La Riba. 
Palma Alta, 41, ático derecha.—-57-67.— 
5.385-8.976. — 73.436. — 18 por 100.— 
13.879. 

28.579-73. — Don Ismael Morales Bal-
dazo.—Parque de la Colina/bloque 1, pri
mero H izquierda—71-73 —1.280-1.600. 
893.—30 por 100.—406. 

28.579-73. — Don Ismael Morales Bal-
dazo.—Parque de la Colina, bloque 1, pri
mero H izquierda—71-73.—1.280-1.600. 
5.994.—30 por 100.—2.013. 

29.906-70—Don Felipe Arrúe Valle — 
López Aranda, 10, cuarto C. — 69-72.— 
1.520-1.900. — 12.464. — 30 por 100. — 
4.112. 

29.906-70.—Don Felipe Arrúe Valle.— 
López Aranda, 10, garaje.—69-72.—1.520-
1.900.—943.—30 por 100.—422. 

34.950-70—Doña Soledad Espinosa Fe-
rrera.—Barrio Santa María, bloque 3, ca
sa 4, tercero número 4.—66-72.—624-960. 
6.760.—23 por 100—429. 

39.628-73.—Don Julio Augusto Simoes 
Amaro. — Barrio Santa María, bloque 6, 
casa 2, tercero número 6.—66-73.—935-
1.700.—9.608.—21 por 100.—1.407. 

43.002-70.—Don Vicente Castro Antón. 
Guamo, 2, tercero derecha. — 63-72. — 
885-1.610—16.559.—21. por 100.—3.824. 

43.203-70.—Don Juan Miguel Manso 
García. — Sopetrán, 4, cuarto C—63-72. 
885-1.610.—22.671.—21 por 100—5.237. 

47.825-73. — Don Basilio López Martí
nez.—Lago Erie, 7, cuarto número 1.— 
69-73.—650-1.000.—7.182. —25 por 100. 
1.886. 

48.707-70.—Doña María Gimeno M i 
rón.—Travesía Andrés Mellado, 3, estudio 
número 310. — 63-72. — 3.960-7.200. — 
33.048.—21 por 100.—7.287. 

50.854-73.—Don Juan Rodríguez Gor-
dillo.--San Lorenzo, 8, bajo centro. — 
67-73. — 10.720-15.100. — 27.638. — 25 
por 100.—7.256. 

57.222-70.—Doña María Ayuso Here
dero.—Cañamar, 4.—50-71 —296-800. — 
21.788.-7,94 por 100.—1.817. 

64.953-73.—Don Teófilo Sánchez Gar
cía.—Juan Pascual, 23, quinto.—47-73.— 
841-2.900.—16.946.—11 por 100.—2.082. 

66.624-73.—Doña Rosario Marín Ro
dríguez.—Hermosilla, 65, segundo nume

ro 3.—66-74.—8.91O-16.20O.-69.255. 
25 por 100.—18.180. Gar-

6 7 . 7 1 7 - 7 3 . - D o ñ a Amelia < £ e ^ e n 
cía.—Marqués de Lema, /» «P , 7 057. 
to 526.—67-74.—12.374-19.037.-1/' 
30 por 100.—5.373, , t a Gar-

67.717-73.— Doña Amelia ^ ^ e n -
cía.—Marqués de Lema, 7,, ap 
to 526.-66-74.-lO.470-19.O37.-2 i-
25 por 100.—5.735. r 

69.877-73.—Don. Alejandro ^ ^ J l 
quez.—Progreso, 10, primero j 055. 
520-800—5.889.—30 por_ 100.—A¿^ver¡na 

Brígida 
-Azulejo, 1, cuarto H . - ^ l 0 0 

101.736-67. — Doña MW^Jfi.tf.-
Alonso. 
1.688-6.754 
6.272. , 

105.637-67. — Don Manuel t e r . 
Fernández—Don Pedro, 8, ^jj^.éOO--' 
cero número 17.—50-69.—2-? 

49.681.—12 por 100.—6.260. Asl's 
118.849-70. — Don F r a n c i s c o ^ 

Martínez.—Orfila, 7, primero o _ 6 
4 7 . 7 0 . — 4.270-12.200. — 2 i y , ° 
por 100.—13.848. . . . . . 

125.102-73. — Doña B o n , f f o r j m e r o £ 
de Prado.—Jesús Aprendiz, J , p ^ 21 
^ 8 . 7 4 1 ^ n . a 800. — l?)'30 

al 

59.728. — 10 P° r 

Rodrigo 

58-74. — 3.520-8.800 
por 100.—33.822. , < 

M a 26, <JUÍD' 126.643-73. — Don oto 
Ventura. — Mota del Cuervo, ^ - ^ Q 
número 4. — 69-74. — *• 
2.484.—30 por 100.-782. G a m b ^ 

128.324-70.—Don Pablo ? a e " 49" 
ro.—Andrés Mellado, 10, a t i c o ^ ^ 
3.788,8-10.240.—167.150.—*¿ v 

21.061. tfuin E' e ' 
128.327-70.—Doña Ramona 

naz. — Andrés Mellado, 1«- 2l3.85'-
49-71. — 3.788,8-10.240. — 
12 por 100.—26.946. , a r e z M e f 

130.906-73.-Don Tomas 
na.—Irún, 9, tercero B. — ^A^'M;-> 
16.800.—89.208.—25 pot 1W- . G a r* 

131.132-73.-Don José A n t o n ^ ^ 
Blasco.—Mota del Cuervo, 6 778. 
mero 1.—64-74.—726-1.320. 
25 por 100.—1.780. aciano ^ 

131.842-70.-Don C*^jsW%¡^ 
Marina y don Luis Marino * 5 5 - / ^ 
Alonso Núñez, 30, tercero joO. 
600-1.200. — 15.828. — 1 8 p : 
2.991. . p é rez Kr 

133.014-70.—Doña José» ¿ n e r . ~ ^ 
laño y don Pedro L a f u e n t e

l 2 , 3 , h o t 

rretera de Aragón, km. -^V 3*20-
69-71. — 4.080-5.100. — >- ' . z 

por 100.—101.531. . n a Fern 3f^ 
135.650-70.—Doña ^ ^ " t e r i o r V 

-Ave María, 28, -

30 

,lomé 

chez 

Fernández.—Ave María, por 
58-71.—3.900-8.700—24.7¿°-
9 336 . gafto 
" 138.905-67.-Don lo^JfL, W"°¡9. 
Piada y don Maximiano Mo» ^6? . 
Múller, 53-55, cuarto izqu i e* x<^- ^ 
1.152-1.280.—2.112.—20 P° r

E s c a rpa j , 
138.935-67.-Don Tomas ^ 

mez y Vo l , S. A . 
quinto C—57-69.—3.240 ^ 
18 por 100.—558. , 2. 

138.935-67.-Don Tomas* ^ ^ 
mez y Vol , S. A . - Oquenjo, 5 ^ 
quinto C. — 57-69. oí)'qq. r{\V 
110.052.—18 por 100 .—^ p a i 0 l n3 ,je 

140.240-73.-Doña ^ o n ^ $ür 
do del Rey L i n a j e . - ^ " F r a n c i s ^ / 
Jerez, con vuelta a ^f^2.6^0 

rez, parcela. — 66-74. ^ 
295.964.-25 por ™ 0 - , . ' o ^ t e ¡ ^ 

140.715-67.-Don ^%0^f^ 
y don Félix Arcones *°66'f29$. 

Calabuig, 46-48, t e r C ^ ° o o r ' l O O - ^ ' ^ 
2.250-2.50O.-4.755.-26 P ° r

a d o r M J ^ 
144.927-70. — D ° n

A ^ l E n r i f l u C - 500^ 
Salcedo y Coyde, S. A- 2 > ( j 0 o - ^ 
co, 11, cuarto C — o 7 - ' 1 ^ ! . 
15.875.-30 por 100.-5.M t0? r . 

145.074-73.-Don Jos^A A - j 4 l . 
Barez . -Luis Vives. 6, p r i* 
3.360-3.5OO.-3.1O6.-35 P° flWU' 

? n r i o t = 2 ° 7 0 O . - ¿ ¿ í j j f i j 
149.559-67. - Dona j » ¿o g« l> ¡S 

Martín.—Malasaña, 35, se* 4 i9fiO-
5 5 _ 6 9 . _ _ 4.8OO-8.OOO. ^ 

por 100.-19.833. í a R j ^ V g . 
1 5 1 . 1 2 2 - 7 0 . — D o n * W ^ 4 9 . 7 ^ i . 6 í » 

General Ricardos, 106. M < 
1O.560.-34.721. - t^Jem^L^ * 1 5 2 . 9 7 5 - 6 7 . - D o ^ C ^ ti* 
Tirado.—Plaza Santa An 

4 

http://130.906-73.-Don
http://131.132-73.-Don
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** loo. J ] 1 ! 0 - 2 9 - 5 6 8 -
s6 

54.852. —20 
I53.953 67 

íe°aneWAi i ~~ D o ñ a María Victoria 
r ¡ , B a r c o » 35. — 39-69. 

'19.034. ~~ 1-133.664.—10 por 100. 

h¡ ^' Con*J° ' ~~ D o ñ a E l v i r a Barroso Beni-
S s 5? U C t o r a d e Baleares, S. A . 

6 0* 1-2bo.ÍLo efo n d o número 4.—67-71. 
- !57-289* 7 n ' 5 2 5 A ~ " 3 0 Por. 10Ó.— 

is. _ 2 S ! í ü c t o i : a d e Baleares, S. A 
toña Elvira Barroso Be-

e ¿ C

5 ° 2

n s t r « c t 
1 . 2 0 o . ¿ f f u n d o número 4—67-71.— 

-v.—5.448. — 30 por 100.—1.716 
Cirbaii 7 0 - ~ ~ D o ñ a Asunción Gutiérrez 
r:fc

 3 1 1 0 y doña María Luisa Laguna To-
j16^A a n u e l P é r e z . 31, solar.—47-70.— 

157

6?_757.327.- 12 por 100 . -7 .223 
r̂baii 6 ' 7 0 - — ° o ñ a Asunción Gutiérrez 

;res "J* y doña María Luisa Laguna To-
'•tifcn n u e l p é rez , 31, solar.—63-70.— 

6.612.—14 por 100.—972. 
C<no : l 9 , 3 " 7 0. — Don Fernando Castillejo 
V ?? n Manuel Laguna Torres—Pilar 
l9.2¿i 2 2 » solar.—47-71. —594-1.800.-

¡64 iT-.1 1 p o r 100.—2.227. 
v j ' 7 0 - — D o n Fernando Castillejo 

: r T y don Manuel Laguna Torres— Pi-
Í .SlPf ' 22, solar.—57-71.—810-1.800 

100.—1.329. 
^ ¿ H "~~ Financiera Vado - Jaén, 
Hhr A n o n i m a y Compañía General 
• W r a s e Inv-:ar>n. 52-54 'ersiones, S. A.—Rodríguez 

D a ]o B izquierda.—66-71. 
- 66.229. — 25 por 100. 

ii é r e z I k D ° ñ a M a r í a y doña Rosa-
Sane; 6 2 y d o n Anselmo Bada 

? ° - - 6 ^ a C 0 ' 1 4 ' tercero B . -65-71 . 
i¿ 8 S l - 7 ó 2 í r 2 5 p o r 100.—1.715. 
íJiiu'^nuel" t> I o s é Cerezo Mir y 
m derecha - S o L ~ Sambara, 40, 
bHl4^Cha-—-^4-71.—-1.713-4.180. — 

¿ ¿ W - ^ n ^ - - 4 - 3 6 6 -
O l U r e H ° n a María Elvira de la 

v ° e Ibervensa, S. A . — Sán-
V ! - 7 1 0 y 2 4 ' Primero C—67-71.— 
S • 13.000. — 30 por 100. — 

-Don Eduardo García Sán-
lUadalune Miguel Muñoz, don 

I i m í r c í a Fontes y doña Pilar Mar-
1 i ? - 5 S e « ' — S e P ^ v e d a , 67, l o c a l . -
% ^80-960.^-22.042. — 18 por 100. 

? S ü e ? í í - D o n Santos Alonso' Ro-
' S ^ m * r i ° S a n t a María, bloque 3, 
• > J * 6 r o 3. 6 6 . 7 1 . _ 624-960. -
^3.042 7

P

n ° r 100.-910. 
C ^ ^ T — Don Obdulio Fuertes 
25 n W r ? 1 0 S a n t a María, bloque 3, 

l £ ° 2—66-71.^-624-960.—6.414. 
V^.o^ 0 0—1.684. 
Í ' e g o v r ~~ Don José Luis García 
» 1 ales e ̂ O n s trucciones Residenciales y 

-Jo n ^ B a r r i o Santa María, blo-
7 U 2 5 ^ ^ r o 2.—66-71.—624-960. 

^ 7 ^ 7 ^ } ° < > r - 9 1 0 . 
y dnñ ^ n a M a r í a Teresa Hidal-

73 <¿rl4 
Carmen Pérez Rodríguez. 
6-—62-70.—7.630-10.900. 

A -—Velay 
m^ki S* T ^ 0 1 1 Antonio Pons Llácer 

'^ 9 °0-Í R n * / T V e I a y ° s . 2 4 , cuarto A . 
"~~44.991.—18 por 100. 

mayo de 1976.—El Se-

efecto lo dispuesto en el número 2 de 
la Decisión Arbitral Obligatoria, con el 
fin de que la base sobre la que ha de 
aplicarse el incremento retributivo acor
dado tenga en cuenta la incidencia pro
ducida por el salario mínimo interprofe
sional vigente en los doce meses prece
dentes a la iniciación de sus efectos, y 
ordenando la rectificación en tal sentido 
de la D. A . O. cuestionada, esta Dele
gación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 
Dejar sin efecto el punto 2.° de la 

Decisión Arbitral Obligatoria aprobada en 
7 de febrero de 1976 y publicada en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia de 14 
del mismo mes, que quedará redactado 
en los siguientes términos: 

"2.° Incrementar en un 20,45 por 100 
los salarios medios de las distintas cate
gorías profesionales contenidas en dicho 
Convenio, resultantes de las cifras pacta
das en el mismo y de la incidencia que 
sobre ellas haya tenido el salario mínimo 
interprofesional vigente desde 1 de abril 
de 1975. Dicho porcentaje de incremento 
es el equivalente al experimentado por el 
costo de la vida durante los doce meses 
precedentes al 30 de septiembre de 1975, 
más tres puntos." 

Comuniqúese el presente'acuerdo a la 
Comisión Deliberante del Convenio Co
lectivo Sindical precitado y envíese copia 
del mismo a efectos de su publicación en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia. 

Madrid, 3 de mayo de 1976.—El De
legado de Trabajo, Luis González Del
gado. 

(G. C—4.735) 

MINISTERIO D E OBRAS PUBLICAS 

C o m i s a r í a d e A g u a s 

d e l T a j o 

A N U N C I O 
Por resolución de la Comisaría de 

Aguas del Tajo de fecha 10 de mayo de 
1976, se ha concedido autorización a don 
Telesforo Cabezas Martínez, con domi
cilio en Fuentidueña de Tajo (Madrid), 
calle José Antonio, 17, para aprovechar 
1,13 l'seg. de aguas del río Tajo, en tér
mino municipal de Fuentidueña de Tajo, 
con destino a riego de 1,8944 hectáreas, 
con arreglo a las condiciones que figuran 
en la autorización que se expide al inte
resado. 

Madrid, 10 de mayo de 1976.—El Co
misario Jefe de Aguas, Luis Felipe Franco. 

(G. C—4.300) (O.—3.089) 

C r a ] . Pedro Barcina Tort. 
(O.—3.256) 

1 | 
6 9 Q 

D E T R A B A J O 

c ' ó n P r o v i n c i a l 

d r i d 

Ir. 'fyb N , . 
« > C 1 0 D e t D E L E G A C I 0 N 

PROVINCIAL 
»E 7 M A D R I D MODIFICANDO S U 

IA ^ L A D P E B R E R O D E 1 9 7 6 ' A P R 0 " 
*AfcA ^CISION ARBITRAL OBLI-

J E *OS, C

 G R L J P O DE "TRANSPORTES 
V

 A R A J E S y OTRAS ACTIVI-
1 í e

 e l a

 A D E s " 
^ n ^ ^ d e V l I a D i r e c c i ó n Gene-
V V o en r * d e a b r j l del presente 

£ A r b i t V , ? " 0 d e a ] zada contra 
t 4 0 r * * n i s í S ° b I i S a * > r i a aprobada 
N V 1 ¿ i ? e n 7 d e obrero pa-

V ^ i d . a r a i es í ° d e "Transportes de 
C ¡ V > d o ° t r a s Actividades"; * 

C W r n G r í n t a l a c u e r d 0 d 

C l ,rso ; - Directivo estima en 
, n t e rpuesto, dejando sin 

MINISTERIO D E OBRAS PUBLICAS 

C o m i s a r í a d e A g u a s 
d e l T a j o 

Examinada la autorización otorgada a 
'Nuevo Toboso, S. A . " , con fecha 23 
- septiembre de 1970, para efectuar un 

vertido de aguas residuales al cauce de] 
arroyo Fuente Morena, término munici
pal de Madrid-Fuencarral, así como el 
proyecto reformado de la estación depu
radora propuesta en la citada autoriza
ción, 

Esta Comisaría de Aguas, en virtud de 
la competencia otorgada por Decretos de 
8 de octubre de 1959 y 13 de agosto de 
1966, y a propuesta del Servicio Técni
co correspondiente, ha resuelto caducar 
la autorización de fecha 23 de septiem
bre de 1970, otorgando en su lugar otra 
nueva, de acuerdo con las siguientes 

CONDICIONES 
1.a Se autoriza a "Nuevo Toboso, So

ciedad Anónima", para efectuar un ver
tido de aguas residuales, previa depura
ción, al cauce del arroyo Fuente More
na, término municipal de Madrid-Fuenca
rral, aguas procedentes de Urbanización 
denominada Nuevo Toboso. 
• 2. a Las obras se ejecutarán de acuer-, 

do con el proyecto suscrito por el Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos don 
Leopoldo Gómez Gutiérrez, visado por 
el Colegio Oficial correspondiente con fe
cha 26 de febrero, de 1976. 

Esta Comisaría de Aguas podrá auto
rizar pequeñas variaciones que tiendan 

al perfeccionamiento del proyecto y que 
no impliquen' modificación alguna en ía 
esencia de la autorización. 

3. a Las obras comenzarán en un pla
zo que no exceda de tres meses, conta
dos a partir de la fecha de publicación 
de esta autorización en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia de Madrid y debe
rán quedar terminadas en el de doce me
ses a' partir de la misma fecha, debiendo 
comunicar a esta Comisaria de Aguas la 
terminación de los trabajos a efectos de 
su inspección y reconocimiento final, del 
que se levantará la correspondiente acta 
en la que conste el cumplimiento de es
tas condiciones. 

4. a E l cauce receptor del vertido de 
aguas residuales procedentes de urbaniza
ción deberá conservar las siguientes ca
racterísticas: 

Color: Incoloro y transparente. 
Olor: Inodoro. 
Sabor: Agradable. 
Temperatura: Menor de 25° C. 
pH.: Comprendido entre 6,5 y 8,7. 
Enturbiamiento: Menor de 1° de sí

lice. 
Dureza: Menor de 20°. 
Materias en suspensión: Menor de 30 

mg/1. 
Radiactividad: Negativo. 
Resistividad: Mayor de 1.500 cm 2/cm. 

a 18°. 
Agresividad: Negativo. 
D. B . O.: Menor de 10 mg/1. de oxí

geno. 
Oxígeno disuelto: Mayor de 5 mg/1. 
Nitrógeno (NH^): Menor de 0,5 mg/1. 
Nitrógeno (nitratos): Menor de 100 

mg/1. de N O a . 
Cloruros: Menor de 250 mg/1 de C l . 
Putrescibilidad: Sin decolorar el azul 

de metileno a los siete días a 30° C. 
Materia orgánica: Menor de 2 mg/1. 
Fenoles: Menor de 0,001 mg/1. en fenol. 
Aceites y grasas: Negativo. 
Exenta de gérmenes patógenos. 
Si las aguas del arroyo así lo aconse

jan, la propia Sociedad autorizada podrá 
proponer que la toma de muestras para 
su análisis se realice en el emisario, an
tes de su vertido al cauce y no en el 
arroyo Fuente Morena, aguas abajo deJ 
vertido. 

El incumplimiento de esta condición 
será suficiente para que por la Comisaría 
de Aguas del Tajo pueda exigirse la am
pliación del tratamiento que en princi
pio se acepta. 

5. a La Comisaría de Aguas del Tajo 
efectuará periódicamente los oportunos t 
anánlisis de comprobación de la calidad j 
del efluente para exigir que el mismo 
cumpla las condiciones expresadas en el 
apartado anterior, así como las de la ley 
de Pesca Fluvial para conservación de las 
especies, siendo el autorizado responsable 
de la inocuidad de las mismas. 

6. a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones tanto durante la 
construcción como en la explotación, que
darán a cargo de la Comisaría de Aguas 
del Tajo, siendo de cuenta de la Sociedad 
autorizada los gastos que por tal motivo 
se ocasionen. 

7. a Esta autorización se otorga sin 
perjuicio de terceros y dejando a salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de conservar o restituir las servi
dumbres legales existentes. 

8. a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios pa
ra la ejecución de estas obras, con pro
hibición de efectuar ninguna construc
ción distinta de las autorizadas sin previa 
autorización de esta Comisaría de Aguas. 

9. a Queda sujeta esta autorización 
las disposiciones vigentes o que se dic
ten relativas a la industria nacional, con
trato y accidentes del trabajo y demás 
de carácter social. 

10. Asimismo queda sujeta a la Ley 
de 26 de diciembre de 1958, reguladora 
dé las tasas y exacciones parafiscales, así 
como a los Decretos de la Prséidencia 
del Gobierno de4 4 de febrero de 1960 
y disposiciones vigentes. 

11. Con objeto de garantizar el cmn-
plimiento de las condiciones, "Nuevo To
boso, S. A . " queda obligada a depositar 
en la Caja General de Depósitos de Ha
cienda, como fianza a disposición de Ja 
Comisaría de Aguas del Tajo, la canti
dad de cincuenta mil pesetas, cuyo 1 es
guardo acreditativo entregará en esta 
Comisaría, depósito que deberá ser efec
tuado antes de autorizarse la explotación 

del aprovechamiento. Esta cantidad será 
devuelta al autorizado después de vn 
plazo de tres años, contados a oartir 
de la fecha de aprobación del acta de 
reconocimiento final de las obras relati
vas al vertido de aguas residuales:, y una 
vez que se compruebe que han sido cum
plimentadas las condiciones de esta au
torización. 

12. El incumplimiento de cualquiera de 
estas condiciones implicará la revocación 
de esta autorización. 

Madrid, 5 de mayo de 1976.—El C o 
misario Jefe de Aguas (Firmado). 

(G. C—4.297) (O.—3.086) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

C o m i s a r í a d e A g u a s 

d e l T a j o 

A U T O R I Z A C I O N P A R A E X T R A C C I O N 
DE ARIDOS 

ANUNCIO 

Habiéndose formulado en esta Cftujti-
saría la" petición que se reseña- en ta 5 
guiente 

N O T A 

Nombre del peticionario1: Don Jtaan 
José Fernández Bonilla. 

Domicilio: Francisco Vivaneos, núme
ro 17, Madrid. 

Clase de material a extraer: Aridos.. 
Metros cúbicos: 1.000. 
Cauce: Río Jarama. 
Tramo: 1.000 m. de longitud, compren

dido entre un punto situado a 100 metros 
aguas abajo de la Boca de la Cueva, ter
minando en la presa de Torrejón. 

Término municipal: Paracuellos del Ja^ 
rama (Madrid). 

Precio de venta al público en el lugar 
de extracción precisamente: 125 pesetas 
metro cúbico. 

Toda reclamación u observación de
berá plantearse por escrito y ante esta 
Comisaría en el niazo de diez días na
turales y consecutivos, contados a par
tir de la fecha de inserción de esta nota 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia. 
(Referencia A . R.—74/76-M.) 

Madrid, 5 de mayo de 1976—El Co
misario Jefe de Aguas, Luis Felipe Franco. 

(G. C—4.298) (O.—3.087) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

C o m i s a r l a d e A g u a s 

d e l T a j o 

A U T O R I Z A C I O N P A R A E X T R A C C I O N 
DE ARIDOS 

ANUNCIO 

Habiéndose formulado en esta Comi
saría la petición que se reseña-en la si
guiente 

N O T A 

Nombre del peticionario: Don Esteban 
Díaz Riaza. 

Domicilio: Carretera de Ouijorna, nú
mero 4, Villanueva de la Cañada (Ma
drid). 

Clase de material a extraer: Aridos. 
Metros cúbicos: 500. 
Cauce: Arroyo Juncal. 
Tramo: 300 m. de longitud, compren.--

dido entre un punto situado a 10 m. a uas 
abajo de la Vereda Camargo, terminanao 
a los 310 m. aguas abajo de dicha re
ferencia. 

Término municipal: Villanueva de la 
Cañada (Madrid). 

Precio de venta al público en el lugar 
de extracción precisamente: 125 pesetas 
metro cúbico. 

Toda reclamación u observación de
berá plantearse por escrito y ante esta 
Comisaría en el plazo de diez días na
turales y consecutivos, contados a par
tir de la fecha de inserción de esta nota 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia. 
(Referencia A . R—68/76-M.) 

Madrid, 5 de mayo de 1976.—El Co
misario Jefe de Aguas, Luis Felipe Franco. 

(G. C—4.299) (O.—3.088) 
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Comisaría de Aguas 
del Tajo 

ANUNCIO 
El Ayuntamiento- de Villa del Prado 

(Madrid), ha presentado escrito acompa
ñado de proyecto solicitando autorización 
para legalización de obras construidas de 
canalización mediante colector en el arro
yo Arropinos, en término municipal de 
Villa del Prado (Madrid). Las obras con
sisten en la construcción de un colector 
que encauza las aguas del arroyo me
diante tubería de 70 cm. de diámetro so
bre solera de hormigón con sus cor-es-
pondientes pozos de registro, en longi
tud de 1.127 m., con pendiente media de 
0,015 y 32 pozos de registro. Las obras se 
ejecutarán en terrenos de dominio pú
blico cuya ocupación se solicita. 

Lo que se hace público para que cuan
tos se consideren perjudicados presenten 
sus reclamaciones por escrito en esta Co
misaría o en la Alcaldía de Villa del 
Prado durante el plazo de treinta días, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid, que
dando al efecto de manifiesto expediente 
y proyecto en estas oficinas, Nuevos M i 
nisterios, planta prirhera, Madrid. (Re
ferencia 79/75.M.) 

Madrid, 14 de mayo de 1976.—El Cu-
misario Jefe de Aguas, Luis Feline Franco. 

(G. C—4.301) (O.—3.090) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Comisar ía de Aguas 
del Tajo 

AUTORIZACION P A R A EXTRACCION 
DE ARIDOS 

ANUNCIO 

Habiéndose formulado en esta Comi
saría la petición que se reseña en la si
guiente 

N O T A 

Nombre del peticionario: Don Juan 
José Fernández Bonilla. 

Domicilio: Francisco Vivancos, núme
ro 17, Madrid. 

Clase de material a extraer: Aridos. 
Metros cúbicos: 500. 
Cauce: Arroyo de la Vega. 
Tramo: 200 m. aguas arriba del cami

no de Barajas, hasta la desembocadura en 
el río Jarama. 

Término municipal: Alcobendas (Ma
drid). 

Precio de venta al público en el lugar 
de extracción precisamente: 125 pesetas 
metro cúbico. 

Toda reclamación u observación de
berá plantearse por escrito y ante esta 
Comisaría en el plazo de diez días na
turales y consecutivos, contados a par
tir de la fecha de inserción de esta nota 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
(Referencia A. R.—73/76-M.) 

Madrid, 5 de mayo de 1976 — E l Co
misario Jefe de Aguas, Luis Felioe Franco. 

(G. C—4.396) (O.—3.180) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Comisar ía de Aguas 
de! Tafo 

ANUNCIO 
Don Ramón García EsDada, con do

micilio en Villa del Prado" (Madrid), ca
lle Generalísimo Franco, número 24, so
licita autorización para la apertura de cua
tro pozos dentro de zona de policía -del 
arroyo de la Plaza, en término municipal 
de Villa del Prado (Madrid), en finca de 
su propiedad. 

Dichos pozos ubicados en la citada fin
ca, en la margen izquierda, a unes 40 
metros del cauce. 

Lo que se hace público para que cuan
tos se consideren perjudicados por e rta 
petición, presenten sus reclamaciones por 
escrito al ilustrísimo señor Comisario Je
fe de Aguas de la Cuenca del Tajo en el 
plazo de treinta días naturales y conse
cutivos, contados a partir de la fecha de 

publicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de Ma
drid, en cuyo plazo y durante las horas 
hábiles de oficina se dará vista del ex
pediente en las de esta Comisaría, Minis
terio de Obras Públicas, Nuevos Minis
terios, planta primera. Madrid. (Referen
cia 94/76-M.) 

Madrid, 11 de mayo de 1976. — El 
Comisario Jefe de Aguas, Luis Felipe 
Franco. 

(G. C—4.512) (O.—3.240) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Comisar ía de Aguas 
del Tajo 

ANUNCIO 
Don José García Santurde, con domi

cilio en Cadalso de los Vidrios (Madrid!, 
avenida de Madrid, número 2, ha presen
tado en esta Comisaría instancia y pro
yecto solicitando autorización para lega
lizar un paso construido sobre el arroyo 
Tórtolas, en finca de su propiedad, en 
término de Cadalso de los Vidrios (Ma
drid), y en cumplimiento de las disposi
ciones vigentes se ha acordado la publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de Madrid y abrir la información 
pública por plazo de treinta días, a par
tir de la publicación en dicho BOLETÍN 
OFICIAL, para que durante el mismo pue
dan presentar las reclamaciones pertinen
tes quienes se consideren afectados, que
dando de manifiesto el expediente en es
tas oficinas, Madrid, Nuevos Ministerios. 
(Referencia 196/75-M.) 

NOTA-EXTRACTO 

Las obras construidas consisten en una 
losa de 2,75 metros de luz, de modelo 
oficial, de hormigón armado sobre estri
bos de hormigón en masa, con anchura de 
2,50 metros y capacidad de desagüe de 
6,6 metros cúbicos/segundo. 

Las obras afectan a terrenos propiedad 
del peticionario y de dominio público, 
cuya ocupación se solicita. 

Madrid, 10 de mayo de 1976—El Co
misario Jefe de Aguas, Luis Felipe Franco. 

(G. C—4.513) (O.—3.241) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S PUBLICAS 

Comisar ía de Aguas 
del Tajo 

ANUNCIO 
Don Brígido Gascueña Gascueña, con 

domicilio en Nuevo Baztán (Madrid), ca
lle Fábrica, número 7, solicita autoriza
ción para la apertura de un pozo en zona 
de policía del arroyo de la Vega, en tér
mino municipal de Pezuela de las To
rres (Madrid), en finca de su propiedad. 

Dicho pozo ubicado en la citada finca, 
en la margen izquierda del arroyo, a unos 
15 metros del cauce. 

Lo que se hace público para que cuan
tos se consideren perjudicados por esta 
petición, presenten sus reclamaciones por 
escrito al ilustrísimo señor Comisario Je
fe de Aguas de la Cuenca del Tajo en el 
plazo de treinta días naturales y conse
cutivos, contados a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de Ma
drid, en cuyo plazo y durante las horas 
hábiles de oficina se dará vista del ex
pediente en las de esta Comisaría, Minis
terio de Obras Públicas, Nuevos Minis
terios, planta primera, Madrid. (Referen
cia 95/76-M.) 

Madrid, 11 de mayo de 1976. — El 
Comisario Jefe de Aguas, Luis Felipe 
Franco. 

(G. C—4.516) (O.—3.244) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Comisar ía de Aguas 
de! Tajo 

• ANUNCIO 
Don Zósimo García Martín, con do

micilio en Madrid, calle Cea Bermúdez. 
número 19, ha presentado en esta Co
misaría de Aguas del Tajo instancia so

licitando autorización para efectuar la 
apertura de un pozo en zona de policía 
de cauces del río Guadarrama, en térmi
no municipal de Villanueva.de la Caña
da (Madrid), con destino a riegos. 

E l pozo estará ubicado en finca de su 
propiedad, en la margen derecha del río 
y a una distancia de unos 70 m. del bor
de del cauce. 

Lo que se hace público para que cuan
tos se consideren perjudicados por esta 
petición, presenten sus reclamaciones por 
escrito al ilustrísimo señor Comisario Je
fe de Aguas de la Cuenca del Tajo en el 
plazo de treinta días naturales y conse
cutivos, contados a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de Ma
drid, en cuyo plazo y durante las horas 
hábiles de oficina se dará vista del ex
pediente en las de esta Comisaría, Minis
terio de Obras Públicas, Nuevos Minis
terios, planta primera, Madrid. (Referen
cia 118/76-M.) 

Madrid, 13 de mayo de 1976. •— E¡ 
Comisario Jefe de Aguas, Luis Felipe 
Franco. 

(G. C—4.514) (O.—3.242) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Comisar ía de Aguas 
del Tajo 

ANUNCIO 
Don Manuel Martín Lozoya, con domi

cilio en Madrid, Ribera del Manzanares, 
número 5, solicita autorización para la 
apertura de un pozo dentro de la zona 
de policía de la Cacera, y,construcción de 
un estanque, en término municipal de 
Cadalso de los Vidrios (Madrid), en fin :a 
de su propiedad. 

Dicho pozo ubicado en la citada finca, 
en la margen izquierda, a unos 13 me
tros del cauce. 

Lo que se hace público para que cuan
tos se consideren perjudicados por esta 
petición, presenten sus reclamaciones por 
escrito al ilustrísimo señor Comisario Je
fe de Aguas de la Cuenca del Tajo en el 
plazo de treinta días naturales y conse
cutivos, contados a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de Ma
drid, en cuyo plazo y durante las horas 
hábiles de oficina se dará vista del ex
pediente en las de esta Comisaría, Minis
terio de Obras Públicas, Nuevos Minis
terios, planta primera, Madrid. (Referen
cia 93/76-M.) 

Madrid, 11 de mayo de 1976. - - El 
Comisario Jefe de Aguas', Luis Felipe 
Franco. 

(G. C—4.515) (O.—3.243) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Comisar ía de Aguas 
del Tajo 

ANUNCIO 
Don Pablo Fernández Rodríguez, con 

domicilio en Madrid, calle Dolores Ba
rranco, número 88, solicita autorización 
para la apertura de un pozo dentro de 
la zona de policía del arroyo de Doña 
Mariana, en término municipal de Na-
valcarnero (Madrid), con destino a riegos 
en finca de su propiedad, sita en dicho 
término municipal. 

Dicho pozo ubicado en la citada finea, 
en la margen izquierda del cauce, a unos 
60 metros, aproximadamente. 

Lo que se hace público para que cuan
tos se consideren perjudicados por esta 
petición, presenten sus reclamaciones por 
escrito al ilustrísimo señor Comisario Je
fe de Aguas de la Cuenca del Tajo en el 
plazo de treinta días naturales y conse
cutivos, contados a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de Ma
drid, en cuyo plazo y durante las horas 
hábiles de oficina se dará vista del ex
pediente en las de esta Comisaría, Minis
terio de Obras Públicas, Nuevos Minis
terios, planta nrimera, Madrid. (Referen
cia 117/76-M.) 

Madrid, 11 de mayo de 1976. — £1 
Comisario Jefe de Aguas, Luis Felipe 
Franco. 

I (G. C—4.517) (O.—3.245) 

MINISTERIO DE HACIENDA 
LOTERIA NACIONAL 

i día 
En el sorteo celebrado en el ^ 

hoy, con arreglo al artículo 5/ « 2 3 de 
trucción general de - Loterías o ^ 
marzo de 1956, para adjudicai ' u n 0 ) 

premios de cuatro mil P e s e t a ; . H s K en l°s 

asignados a las doncellas f°°xT\l0w 
Establecimientos de Beneficencia p r 0 . 
cial de la excelentísima D 1 P U ^ a g r acia-
vincial de Madrid, han resultado 
das las siguientes: Resmel'3-

María del Carmen González „ F r a n . 
de la Ciudad Escolar Provincial 
cisco Franco". „ u C ¡ ^ . 

Antonia Villar del Valle, ce ^ 
Escolar Provincial " F r a n f s

n

C ° h a S , de ' 3 

María Belén Vázquez La ncn i s Ca 
Ciudad Escolar Provincial 
Franco". . A e ] a 

Encarnación Frías Rivera,, u ¿\ 
Escolar Provincial " F r a n e ¡ f f H n ¿ e l ^ 

María Luisa Alvarez NU °. 
tituto Provincial de P u e r i c ^ ' taClo< 

Todas de la excelentísima 
Provincial de Madrid. c o n ocim' e n ' 

Lo que se anuncia para 
del público y demás efectos. ^ S e -

Madrid, 22 de mayo de^ fo 
gundo Jefe del Servicio, JoaQu 

Paniza. (G .— 1 4 , 5 

MINISTERIO DE HACIENDA 

M K O O N GEHEM DEL TE50W 

C A J A GENERAL DE DEPOSITOS 

Extraviados once resguardos ttf$¡* 
Por esta Caja General de Depósitos, 
1 U 1 ?° f Por el "Banco Zaragozano 

P i e d a d y en garantía de W f J 
Mecánico Eléctrica S A . " (FMESA>-

uniente: Mecánico jciecmua, 
gún el detalle siguiente 

Número 
Fecha c

n°f 

25- > 
I?' 5 > 
21- 9 s-" 21'.; 19' 
17- i V 
30-1 9-
4- - 972 
Q- 2'VT 
í 3-1 -
X 4-19ll 

10- : 1972 
25- 5 ' J 

de Registro 

4.161 30.000 
5.742 10-000 
9.152 25.000 
9.907 30.000 

11.704 66.000 
12.035 57.500 
12-102 15-000 
12.800 21.500 
13.279 12.000 
13.835 H.500 

18-000 

Se previene a la P * s ° ¡ ! * nten * ^ 
der se hallen que los P / e

 d a S ^ \ en
centro, ya que están w n 0 > 0 

cauciones oportunas para g U jes fJ„ 
.tregüen los depósitos smo ^ & 
dueño, quedando / ^ a ' n s c u r ^ r 
"••«gún valor ni efecto tw eSte y 

es desde la publicacion ^ a r { ¿ . 
sin haberlos V^esent^ o, ( 

xo disouesto en su R^S A 

rencia 1.119/1976.) , 9 7 6 - ^ 
Madrid, 12 de mayo oe 

ministrador (Firmado). ( A . ^ -

ningún 
meses 
ció 
a lo A* 

MINISTERIO DE HACINO* 

DE MMM ^ 
° o n Antonio Martínez lafnente, a, 

0 0 del Estado, Secretario dei¡ 
Territorial Tributario de Ma^1 ¿e 
Hago saber: Que en la Seer*ta

 u-r 
m j cargo de este Jurado existen flis 
mitación los exnedientes de ias [Slr 
o entidades que a continuación ^ w 
cionan, para el señalamiento noi á ¿e 
jado Territorial Tributario de m.ienteS 3 

las bases impositivas • correspo* JqS e¡ec 
los impuestos que se indican, en pí
cidos que también se expresa* ' a f 
tando que no ha podido notifica* vy 
interesados en tales expedientes ^ 
nen de vista los mismos en fm¿0s eP 

—toda vez que no han sido ría ¿o¿ü 

lomicilios que ñguran en nfi 
s e hace pu^co.^fi 

mentos fiscales—, se " e se * il¡ci> 
, dio del presente e d * » ^ , a p*> 
! en el BOLETÍN Orrciíi-

http://Villanueva.de
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^ fija ' ^ — — — — — _ _ _ _ _ _ _ 
í ^ t a n i i e n M ^ ^ t a b l ó n d e anuncios del 
5? d''as ron 6 - e s a localidad durante 
r ^ t o d ° n s £ c u t l v o s (art. 89 del Re-
í d e 17-7 So-) 1 1 - 5 9 y a r t - 8 0 d e l a 

En 
c°fltad 

•7-58). 
u virtud se concede a los intere-'s un nía ~~ w u t e u c a ios inrere-

» ados a ™ ° . de quince días hábiles, 
?are2ca nnKr 1 1" d e I siguiente al en que 
> B o L r ^ C a d ° e s t e edicto en el re-
^ a l í S L í - ° T A L ' p a r a q u e c o -
¿ ? ' que * ? | d l e n t e s que a ellos se re
ja de e „ t

e s t a n expuestos en la Secre. 
J? «azo f 0 > r a d 0 ' y dentro del mis-
d > e n / c , y r l e n las alegaciones oue 
Rentos U , d e r e c h o , acompañando los 
« ! > qué d l

f

c. t á rnenes o estudios ec3-
d? 0 que i a ? ? e n convenientes; advir-
¿ , a l e §aci 0 n l a d e comparecencia o 

"es no paralizará el trámite 
> e X e n t e s e n este Organismo 

• e d I c r t e S a l o s ^ e a f e c t a e l 

^ED S O n l o s siguientes: 
V E ^ ^ M E R O . - - N O M B R E DEL CON-

EL p ^ . ° M r C I L l ° QUE FIGURA EN 
V . P E D I E N T E . — E J E R C I C I O 

j Puesto Tráfico de Empresas 
' O. A " Pavimont-nc T»A, A. Pavimentos Deporti--Tn « vanen ros uepor 

Juan Bravo, 7.—1970 a 74. 

Ca'n Furnet, S. A.-

so6'*<? Sociedades 

N o s o t 

¿•N.221/ ^ l O S R m t a s d e l CaPital 

\t*< S. i ? 6 > r~ Viviendas y Urbaniza-
Fernando el Católico, 10. 

V o ; „ 
X / hx¿ustrial 

^ L l ? T l M n ^ ° t 0 s d e s u publicación en 

o X , e ' a °lon de anuncios del Ayun
te mavk P l a Presente en Madrid, 

y o de 1976.—(Firmado). 
(G. C—4.659^ 

Cuota Beneficios 
Marcelino Fernández 
Preciados, 56.—1967. 
Juan de Blas Amo.— 

E*ttO DE AGRICULTURA 

¡ N A C I O N A L PARA LA CONSER 
Í , 0 N K LA NATURALEZA 

' fatüra i> 
\ % k k ° v i n c i a l de Madrid 

Í8 i^[ci6n suscrita al efecto por 
S i T 0 P e c ^ S D í e z > en representación 
^ Z í * r

U s M e r c a d a s ' S- A ' ' 
í«U? 6 'denü ? o t o Privado de Caza 
V e r i % o l n a d o Las Mercadas, sito 

N , % v

m " n i c i p a l de Villamanta y 
\ T

n

t

c¡a s * l n a bida cuenta de las cir-
? V f a t U r a concurren en el -aso. 

e l ' a n

e n U s o de lo dispuesto al 
: \ d i e ,»te u r t 5 d o 3-° del artículo 23 
f C * de? I e y d e Caza, y previa con-

civii d o l e n t í s i m o señor Gober-
•^a0-.°PortUn

 e s t a Provincia, ha consi-
A Moa. "o conceder la siguiente au-

\ h ^ r c a ! f 1 Í C a c i ( 5 n : F i n c a denomi-
e Víii- ' s , t a en-el término mu-

'} a u to r i 2 H U T A y VillamantiUa. 
V & r e

 a d os : Huevos envenena-

Í m e t : Í 2 a d o s - L o s situados a 
Í S > de / 0 S d e fuentes, abrevade 
- a> b r°s d* r m u n i c a c i ó n y a más de 
^ V ^ " a í « m U a I q u Í € ^ e d i n c a d 
\ t

a s t a 50a estancia podrá ser re-
lento H

r n e í : r o s , contando con el 
5 & 2 ¡ v a U d e^a u i I . i n o - , 
ifNft dos a z , ^ T r e i n t a días natura-
hS¿ fijen p l

P a ; V r d e l que de mutuo 
2 O *1 tih.i l c a l d e d e I Municipio 
¿ * < S e Podrá h f e t Í C Í O n a r i o - E n n Í n " 

la? a t U e s r ? c e r uso de esta au-
^ H i r»les „ que1 transcurran cinco 

N ? c¡ón' P , 0 n t a d o s a partir. del ae 
^ ¡ S v C i a - 6 1 B O 1 ^ ™ OFICIAL de 

S ^ í ^ í a l 1 , , ! 6 * 0 ' Alcalde del tér-
; c o l d e o e r á a f e c t a d o y los de los h-
^ ?>tJvos , P U b l Í c a r d u r a n t e t r e S 

Í ' V PubL-? S °Portunos Bandos 
convíL- a d cuantos anuncios 

v ¿A R L A P U S - n t e s c o n e l p r p ° s i t ú 

1? § as Pto s

b I l

d

C a d i f us ión de la ope-
\ N 0N Presen, d e n v a d o s de la inser-

% e o - A l de i r e s o l u c i ó n en el Bo-
r i gin e n i Provincia, así como 

°s anuncios anteriores, 

correrán a cargo del titular interesado. 
Igualmente compete al citado titular co-r 
locar letreros o avisos indicadores en to
dos los accesos de la finca, en los que 
de forma clara y fácilmente visible figure 
la siguiente leyenda "Cebos envenenados". 

Complementarios: 
a) La permanencia diaria de los ce

bos sobre el terreno estará limitada al 
período comprendido entre una hora an
tes de ponerse el sol y una hora después 
de su salida. 

Tratándose de huevos envenenados po
drá permanecer en sus emplazamientos, 
tanto de noche como de día, pero debe
rán llevar un distintivo grabado con tin
ta indeleble, que resalte su condición de 
envenenados. 

b) Los cadáveres de los animales 
muertos por el cebo-deberán ser inci
nerados y enterrados a un mínimo de 40 
centímetros de profundidad. 

c) Compete al Alcalde del Municipio 
afectado dictar cuantas medidas de se
guridad considere necesarias para preve
nir y evitar la comisión de daños y ac
cidentes. 

d) Finalizada la operación y antes de 
haber transcurrido un mes, deberá el ti
tular interesado enviar a esta Jefatura 
Provincial del ICONA un informe deta
llado dando cuenta del resultado de la 
misma y de las indicaciones habidas. 

e) El titular interesado y, en todo caso, 
el propietario de la finca donde estén colo
cados los cebos, responderán de los da
ños y perjuicios que como consecuencia 
de esta operación se pudieran derivar pa
ra las personas, la ganadería o a otros 
animales domésticos. 

Madrid, 2 de abril de 1976.—El Inge
niero Jefe provincial (Firmado). 

Nota.—Esta autorización se concede 
debiendo, si se emplean huevos envene
nados, adoptar las debidas precauciones 
y señalizar los puntos de colocación, en 
evitación de perjuicios más graves para 
la seguridad de las personas. 

(G. C—4.398) (O.—3.182) 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

ANUNCIO 
La Comisión de Planeamiento y Coor

dinación del Area Metropolitana de Ma
drid, en sesión plenaria celebrada el día 
3 de marzo de 1976, acordó aprobar de
finitivamente la Modificación del Plan 
Parcial del Sector comprendido entre las 
calles Carrera de San Jerónimo, Fernan-
flor y Zorrilla, remitido por el excelen
tísimo Ayuntamiento de Madrid, a fin de 
cumplimentar lo dispuesto en la Ley 37/ 
1974, de 18 de noviembre, sobre amplia
ción de la Sede de las Cortes Españo
las. 

Comunicar al Ayuntamiento de Madrid 
la conveniencia de tramitar un nuevo 
Plan Parcial como Modificación del Plan 
de Reforma Interior del Casco Antiguo 
para el resto de la manzana que queda 
fuera de ordenación. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el í -ins
crito acuerdo no es definitivo en \¿ vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de la V i 
vienda dentro del plazo de quince días 
hábiles, a partir de la fecha de la pre
sente publicación. 

Madrid, 10 de mayo de 1976.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. G—4.399) (O.—3.183) 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

ÜMCCIOH GíHMl DE LA WltHM 
Ilustrísimo señor: 
Visto el expediente número 523/74, de 

la Delegación Provincial del Departamen
to en Madrid, y la propuesta de multa 
coercitiva contra don Jesús Gil Gonzá
lez, y 

Resultando: Que por la citada Delega
ción Provincial, por resolución de fecha 
3 de marzo de 1975, se ordenaron al ex
pedientado las siguientes obras de co
rrección de las deficiencias higiénico-sa-

nitarias existentes en el inmueble núme
ro 77 de la calle de Martín de los He-
ros, de Madrid: 

"Colocar nuevas limas o canalones en 
la zona de cubierta correspondiente al 
cuerpo de viviendas que dan a patio de 
manzana y reparar filtraciones que se han 
vuelto a reproducir en dicha zona de 
viviendas en las plantas últimas." 

Resultando: Que no habiéndose cum
plido lo ordenado se impuso al expedien
tado multas coercitivas en la cuantía de 
500 pesetas. 

Resultando: Que por los Servicios Téc
nicos competentes se informó con fecha 
18 de noviembre de 1975, que las obras 
ordendas no habían sido realizadas. 

Considerando: Que de conformidad con 
el Decreto de 23 de noviembre de 1940 
y disposiciones concordantes y comple
mentarias, es competencia de la Direc
ción General de la Vivienda velar ñor 
las condiciones de salubridad e higiene 
de la morada humana y la adopción de las 
medidas necesarias para ello. 

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación, en uso de 
las facultades conferidas en el Decreto 
1994/72, de 13 de julio, 

ACUERDO: 
Imponer a don Jesús Gil González una 

multa coercitiva en la cuantía de 15.000 
pesetas, por el reiterado incumplimiento 
de la orden de obras a que hace referen
cia el primer resultando, señalando un 
nuevo plazo de veinticinco días nara la 
ejecución de las no realizadas, con aper
cibimiento de nueva multa coertiva tn la 
cuantía de hasta 50.000 pesetas. 

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y notificación a los intere
sados. 

Dios guarde a V. I. 
Madrid, 4 de mayo de 1976.—El Dire> 

tor general, P. D. (Firmado). 
limo. Sr. Secretario general.—Madrid. 

Lo que de conformidad con el artícu
lo 80, párrafo 3.°, de la vigente ley de 
Procedimiento Administrativo, se notifi
ca para conocimiento del interesado, sig
nificando que deberá hacer efectiva la 
multa coercitiva impuesta en el plazo de 
quince días, a contar desde el siguiente 
al de recepción de esta notificación, en 
papel de pagos al Estado, en las oficinas 
de la Delegación Provincial de este Mi
nisterio en Madrid. 

Contra esta resolución y en el plazo 
de quince días, a contar del siguiente al 
día de recepción de esa notificación, po
drá interponer recurso de alzada ant? el 
excelentísimo señor Ministro de la V i 
vienda, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 122 y siguientes de la vi
gente ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958. El meneo-
nado recurso deberá presentarse acompa
ñado del resguardo acreditativo de haber 
constituido el depósito del importe de la 
multa en la Caja General de Depósitos 
del Ministerio de Hacienda, sin cuyo re
quisito no será admitido a trámite. 

Transcurrido el plazo señalado última
mente, sin que dentro del mismo se haya 
efectuado el pago de esta multa o se 
haya interpuesto recurso contra la mis
ma en la forma prevenida, se procederá 
a su cobro por la vía de apremio, con el 
correspondiente recargo. 

(G. C—4.506) 

Ilustrísimo señor: 
Visto el expediente número 795/74, de 

la Delegación Provincial del Departamen
to en Madrid, y la propuesta de multa 
coercitiva contra doña Francisca y doña 
Josefa Valero Valero, y 

Resultando: Que por la citada Dele
gación Provincial, por resolución de fe
cha 9 de enero de 1975, se ordenaron 
a las expedientadas las siguientes obras 
de corrección de las deficiencias higiéní-
co-sanitarias existentes en el inmueble 
número 9 de la calle de Guillermo de 
Osma, de Madrid: 

Reparar cubierta, canalones, cielosra-
sos y paredes de la finca número 9 de 
la calle de Guillermo de Osma. 

Resultando: Que no habiéndose cum
plido lo ordenado se impuso a las expe
dientadas multas coercitivas en la cuan
tía d e 500 y 15.000 pesetas. 

Resultando: Que por los Servicios Téc
nicos competentes se informó con fecha 
21 de enero de 1976, que las obras or
denadas no habían sido realizadas. 

Considerando: Que de conformidad con 
el Decreto de 23 de noviembre de 1940 
y disposiciones concordantes y comple
mentarias, es competencia de la Dirección 
General de la Vivienda velar por las con
diciones de salubridad e higiene de la 
morada humana y la adopción de las me
didas necesarias para ello. 

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación, ,en uso de 
las facultades conferidas en el Decreto 
1994/72, de 13 de julio. 

Acuerdo: 
Imponer a doña Francisca y doña Jo

sefa Valero Valero una multa coercitiva 
en la cuantía de 25.000 pesetas, por el 
reiterado incumplimiento de la orden de 
obras a que hace referencia el primer re
sultando, señalando un nuevo plazo de 
veinticinco días para la ejecución de las 
no realizadas, con apercibimiento de nue
va multa coercitiva en la cuantía de has
ta 50.000 pesetas. 

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y notificación a las interesadas. 

Dios guarde a V . I. 
Madrid, 12 de mayo de 1976.—El Di

rector general, P. D. (Firmado). 
limo. Sr. Secretario general.—Madrid. 
Lo que de conformidad con el artícu

lo 80, párrafo tercero, de la vigente ley 
de Procedimiento Administrativo, se no
tifica para conocimiento de las interesadas, 
significando que deberán hacer efectiva la 
multa coercitiva impuesta en el plazo de 
quince días, a contar desde el siguiente 
al de recepción de esta notificación, en 
papel de pagos al Estado en las oficinas 
de la Delegación Provincial de este Mi
nisterio en Madrid. 

Contra esta resolución y en el plazo 
de quince días, a contar del siguiente al 
día de recepción de esta notificación, po
drán interponer recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de la V i 
vienda, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 122 y siguientes de la 
vigente ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958. El mencio
nado recurso deberá presentarse acom
pañado del resguardo acreditativo de ha
ber constituido el depósito del importe 
de la multa en la Caja General de Depó
sitos del Ministerio de Hacienda, sin cuyo 
requisito no será admitido a trámite. 

Transcurrido el plazo señalado última
mente, sin que dentro del mismo se haya 
efectuado el pago de esta multa o í-e 
haya interpuesto recurso contra la misma 
en la forma prevenida, se procederá a su 
cobro por la vía de apremio, con el co
rrespondiente recargo. 

(G. C—4.660) 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

INSTITUTO NACIONAL DE URBANIZACION 
RESOLUCION de 20 de mayo de 1976 

por la que se somete a información 
pública el proyecto de red primaria de 
distribución de agua para la primera 
fase de la Actur "Tres Cantos", sita 
en Madrid y Colmenar Viejo. 
En cumplimiento de lo prevenido en 

el artículo 32 de la ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana, y en el 
artículo 8.° del Decreto-ley 7/1970, de 
27 de junio, sobre actuaciones urbanísti
cas urgentes, se somete a información pú
blica, durante el plazo reducido de quin
ce días, el proyecto de red primaria de 
distribución de agua para la primera fase 
de la Actur "Tres Cantos", sita en los 
términos municipales de Madrid y Col
menar Viejo. 

El proyecto de referencia se encuentra 
expuesto al público en los locales del 
Instituto Nacional de Urbanización, plan
ta octava del Ministerio de la Vivienda, 
plaza de San Juan de la Cruz, número 1, 
durante las horas de oficina. 

Lo que de acuerdo con los preceptos 
legales citados se publica a los debidos 
efectos. 

Madrid, 20 de mayo de 1976—El Di
rector Gerente, firmado: Carlos García 
Maura. 

(G. C.-4.661) 
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MINISTERIO DE L A GOBERNACION 

Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación 

ANUNCIO 
En el "Boletín Oficial del Estado" nú 

mero 109, correspondiente al día 6 del 
actual, página 8.805, se publica el anun
cio de concurso para suministrar al Es
tado siete mil uniformes de invierno pa
ra Carteros Urbanos; doscientos cincuen
ta uniformes de invierno para personal 
Subalterno en servicios especiales; seis 
uniformes de invierno para personal de 
porteo en servicios especiales; seis ga
bardinas para este mismo personal; tres 
mil chaquetones para Carteros Urbanos; 
dos mil chaquetones para Subalternos, y 
cincuenta abrigos para Subalternos en 
servicios especiales. 

El pliego de condiciones podrá ser exa
minado en el Negociado de Adquisicio
nes de Correos (planta séptima del Pa
lacio de Comunicaciones de Madrid), to
dos los días laborables, desde las diez a 
las trece horas, dentro del plazo marca
do para la admisión de ofertas. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, advirtiéndose al efecto que 
el plazo para presentar proposiciones en el 
Registro General de Correos (planta tercera 
del expresado Palacio de Comunicaciones) 
terminará a las doce horas del día 1 de 
junio del año actual, y que el acto de 
apertura de ofertas tendrá lugar a las 
doce horas del día 10 del expresado mes 
de junio, ante la Comisión de la Junta 
de Compras de Correos y Telecomunica
ción, en el Salón de Actos de la Direc
ción General de Correos y Telecomuni
cación. 

El importe del presente anuncio y 
cuantos origine el concurso serán de cuen
ta del adjudicatario. 

Madrid, 21 de mayo de 1976.—El Di
rector general, P. S., el Secretario ge
neral (Firmado). 

(G. C—4.654) (0.-3.375) 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION 

Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación 
Subdirección General de Administración 

Económica 

ANUNCIO DEL CONCURSO-SUBASTA PARA LAS 
OBRAS DE CONSTRUCCION DE UN PABELLON 
POSTAL EN LA ESTACION FERREA DE LUGO, 
POR UN IMPORTE DE 11.556.979 PESETAS 

DE PRESUPUESTO DE CONTRATA 

El plazo de ejecución de las obras se
rá de veinte meses y deberán dar comien
zo dentro de los quince días siguientes 
a la fecha de adjudicación'. 

El proyecto completo, pliego de cláu
sulas administrativas particulares y de
más documentos a tener en cuenta, po
drán ser examinados en la Sección de 
Edificios y Locales de esta Dirección Ge
neral, y en las oficinas de conservación 
del edificio de Comunicaciones de Lugo, 
durante los días loborables, en las horas 
de oficina, hasta que expire el plazo se
ñalado en este anuncio para la presenta
ción de ofertas, que se fija en veinte 
días hábiles, a contar desde el siguiente 
al de su publicación en el "Boletín Oficial 
del Estado". 

La fianza provisional para tomar par
te en este concurso-subasta será de pe
setas 231.140, cantidad equivalente al des 
por ciento del presupuesto total de las 
obras. 
, Los licitadores deberán acreditar que 

se encuentran clasificados en el Grupo C, 
Categoría C, mediante certificado de 
inscripción en el Registro correspondien
te del Ministerio de Industria, a que se 
refiere el artículo 310 del Reglamento Ge
neral de Contratación del Estado, y la 
Orden de 26 de junio de 1966 del M i 
nisterio, de Hacienda, y presentarán en 
el Registro General de este Centro Direc
tivo, planta tercera del Palacio de Comu
nicaciones de Madrid, antes de las trece 
horas del día en que termine el plazo 
de presentación de ofertas, tres sobres 
cerrados y firmados por el licitador o 
persona que lo represente, consignando el 

título del proyecto y la referencia de su 
respectivo contenido. En el primer so
bre se incluirán los documentos para la 
admisión previa de ofertas; en el segun
do la documentación general para parti
cipar en el concurso-subasta, y en eí ter
cero la proposición económica que se 
ajustará al modelo siguiente: 

"Don , con domicilio en , 
calle de , número , en nombre 
propio o en el de la sociedad 
domiciliada en , calle de , nú
mero enterado del anuncio publi
cado en el "Boletín Oficial del Estado" 
número , correspondiente al día , 
de , y habiendo examinado el pro
yecto y pliego de cláusulas generales, par
ticulares y administrativas, así como los 
demás documentos relativos a las obras 
de construcción de un pabellón Postal en 
la estación férrea de Lugo, se comprome
te a llevarlas a cabo, tomando a su car
go la ejecución de cuantas fueran nece
sarias al efecto, con estricta sujeción a 
las condiciones citadas, por la cantidad 
de (en letra) pesetas, o sea, 
con una baja del (en letra) 
por ciento sobre la cifra de (en le
tra) pesetas, fijadas como límite pa
ra el concurso-subasta." 

Los documentos a incorporar en los so
bres primero y segundo serán los que 
se indican en la cláusula quinta, núme
ro dos y tres, del pliego de cláusulas ad
ministrativas particulares de estas obras. 

Dentro de los seis días hábiles siguien
tes a la fecha del término del plazo de 
presentación de ofertas, esta Dirección 
General resolverá la admisión previa de 
las ofertas al concurso-subasta y la aper
tura de las ofertas admitidas se efectuará 
a los ocho días hábiles siguientes al de 
la conclusión del plazo de presentación, a 
las doce horas, en el Salón de Actos del 
Palacio de Comunicaciones de Madrid, 
ante la mesa constituida al efecto, de 
acuerdo con lo establecido en el artícu
lo 102 del Reglamento General de Con
tratación del Estado, efectuándose en el 
mismo acto la adjudicación provisional de 
las obras. 

Todos los gastos que origine este con
curso-subasta serán de cuenta del adju
dicatario. 

Madrid, 21 de mayo de 1976.—El Di
rector general, P. S., el Secretario general, 
Rodrigo Echenique Gordillo. 

(G. C—4.656) (O.—3.377) 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION 

Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación 

C O R R E O S 

ANUNCIO 
En el "Boletín Oficial del Estado" nu

mero 126, correspondiente al día 26 del 
actual, página 10.207, se publica el anun
cio de concurso para suministrar al Es
tado cien mil sacas grandes, de diferen
tes modelos, con destino al Servicio de 
Correos. 

El pliego de condiciones podrá ser exa
minado en el Negociado de Adquisicio
nes de la Sección de Adquisiciones y Ma
terial de Correos (planta séptima del Pa
lacio de Comunicaciones de Madrid), to
dos los días laborables, desde las diez 
a las trece horas, dentro del plazo mar
cado para la admisión de ofertas. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, advirtiéndose al efecto que 
el plazo para presentar proposiciones en 
el Registro General de Correos (planta 
tercera del citado Palacio de Comunica
ciones), terminará a las doce horas del 
día 21 de junio del año actual, y oue 
el acto de apertura de ofertas tendrá lu
gar a las doce horas del día 1.° del 
mes de julio, ante la Comisión de la Jun
ta de Compras de Correos, en el Salón 
de Actos de la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación. 

El importe del presente anuncio y cuan
tos origine el concurso serán de cuenta 
del adjudicatario. 

Madrid, 26 de mayo de 1976—El Di
rector general, Juan Echevarría Puig. 

(G. C—4.655) (O.—3.376) 

MINISTERIO DE TRABAJO 

Inspección Provincial 
NOTIFICACIONES 

Don José Lledó Martín, Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Ma
drid, 
Por la presente hace saber a la empre

sa "Penthouse Ibérica, S. A . " , dedicada 
a la construcción, que tuvo su último 
domicilio conocido en paseo del General 
Martínez Campos, número 15, que ante 
la imposibilidad por ausencia e ignorado 
paradero de comunicarle las actas de l i 
quidación de cuotas del Régimen Gene
ral de la Seguridad Social y primas de 
Accidentes de Trabajo, cuyos números 
e importes a continuación se relacionan: 

Número acta.—Importe cuotas Reg. Ge
neral.—Importe primas Acc. Trabajo.— 

Total 
12.511/75.—132.220 pesetas.—3.875 pe

setas.—136.095 pesetas. 
13.098/75.—15.752 pesetas.—3.302 pe

setas/—19.054 pesetas. 
13.150/75.—17.908 pesetas.—3.763 pe

setas.— 21.671 pesetas. 
737/76.—119.102 pesetas.—29.076 pe

setas.—148.178 pesetas. 
2.225/76.—101.916 pesetas. — 20.185 

pesetas.—122.101 pesetas. 
2.226/76.-45.723 pesetas.—9.370 pe

setas.—55.093 pesetas. 
3.963/76.—102.590 pesetas. — 20.135 

pesetas.—122.725 pesetas. 
Se le notifica de acuerdo con lo dis

puesto en el punto 3.° del artículo 80 de 
la ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958 ("B. O." del̂  18), 
y se le advierte que a partir del día si
guiente al de su publicación se contarán 
los plazos legales oportunos. 

Madrid, 13 de mayo de 1976.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—4.509) 

Don José Lledó Martín, Jefe de la fns-
pección Provincial de Trabajo de Madrid, 
por la presente hace saber a la empresa 
Antonio Lozano Martínez, actividad fon
tanería, que tuvo su último domicilio co
nocido en calle Bolivia, número 40, que 
ante la imposibilidad, por ausencia e ig
norado paradero, de comunicarle el acta 
de liquidación de cuotas del Régimen Ge
neral de la .Seguridad Social número 937/ 
76, por un importe de cuotas del Ré
gimen General de 341.740 pesetas, y 
primas de accidentes de trabajo por un 
importe de 59.839 pesetas, es decir, un 
total de 401.579 pesetas, se le notifica de 
acuerdo con lo dispuesto en el punto ter
cero del artículo 80 de la.ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958 ("B. O." del 18), y se le ad
vierte de que a partir del día siguiente 
al de su publicación se contarán los pla
zos legales oportunos. 

Madrid, 20 de mayo de 1976.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—4.649) 

Don José Lledó Martín, Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madrid, 
por la presente hace saber a la empresa 
Carmen Martín Picorell ("Club el 15"), 
que tuvo su último domicilio conocido 
en calle del Barco, número 15, que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de liqui
dación de cuotas del Régimen General de 
la Seguridad Social número 14.846/75, por 
un importe de cuotas del Régimen Gene
ral de" 224.179 pesetas,-y primas de acci
dente de trabajo por un importe de pe
setas 16.548, es decir, un total de pese
tas 240.727, se le notifica de acuerdo ton 
lo dispuesto en el punto tercero del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de 1958 ("Bo
letín Oficial" del 18), y se le advierte 
que a partir del día siguiente al de su 
publicación se contarán los plazos lega
les oportunos. 

Madrid, 20 de mayo de 1976.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—4.650) 

Don José Lledó Martín, Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madrid, 
por la presente hace saber a la empresa 

"Anthar, S. L." , dedicada a *%$J¿ 
comidas, que tuvo su ultimo ao ^ 
conocido en calle Leizaran, n U " u s e i ici3 
que ante la imposibilidad, por ^ f¡ 
e-ignorado paradero, de comu ^ 
acta de infracción n u m e r o / p n Ción ¿e 

un importe de propuesta; de » n J o 

50.000 pesetas, se le notifica ae d e ¡ 

con lo dispuesto en el P u n ^ p d i i r . ¡ e > l C J 

artículo 80 de la ley de Proceo ^ 
Administrativo de 17 de juno! d v i e r» 
("Boletín Oficial" del 18), y selea ^ ^ 
que a partir del día siguiente « g l e g a . 
publicación se contarán los pi<* 
les oportunos. 1 0 7 6 — E l I e f s 

Madrid, 20 de mayo de 
de la Inspección (Firmado). 4 65l) 

(G. 

Don José Lledó Mar t ín , . Je fe^¿dr^ 
pección Provincial de Trabajo ^ ? r e 5 ¡ 
por la presente hace saber ' tfucCipn. 
"Gramyfasa", dedicada a ^ «ns *, 
<me tuvo- su último domicilio 6¿ 
en avenida de José Antonio-nu ¿ p 0 f 

tercero, que ante la irnposiD FLL. 
ausencia e ignorado paradeio, ̂  %0 
carie el acta de obstrucción num ^ ^ 
76, por un importe de propf^tjfica t 
ción d e 9.000 pesetas, se l e

 g ] p U n p 
acuerdo con lo dispuesto en ?ío 
tercero del artículo 80 de la * J? d e ,u 
cedimiento Administrativo oe 
lio de 1958 ("B. O. del ¿ u . e £ 
advierte que a partir d e l * , o S pía 
al de su publicación se com 
zos legales oportunos. 7 6 El í e I 

Madrid, 20 de mayo de 1 ' 
de la Inspección (Firmada)- c__4.65-' 

' de Ia 

Don José Lledó Martín,• ^ e
d e V ¿ 

pección Provincial de Trabajo ^ 
por la presente hace saner t i „ i d * 
Florentino González flcnio *>n° 

sencia e ignoraao F<" . v nqu'" nú-
carle el acta de infracción > r o S 

de trabajadores e x t r a 1 ' i r 0p 
mero 3.113 de 1976, p £ 2 5 > 000 ?e

 e l 
de propuesta de sanción a ^ , - r 

tas y liquidación de 1.3¿" U\*\i.b> > 
acta de obstrucción numero sancló,erda 
un importe de propuesta ^ 
9.100 pesetas, se le notifica ro 
con lo dispuesto en el { ^ e f ^ S 
artículo 80 de la ley de ¿e> 
Administrativo de 1/ o e ' s e le a ^ de 
("Boletín Oficial" del }*>'Lüien** le
le que a partir del di a p l a ZoS 
su publicación se.contarai 
gales oportunos. ) 

Madrid, 19 de mayo de 
de la Inspección (Firmado)- ^ . Q 

• - " B Í I R ^ T R A B A * 0 

MINISTERIO DE * j 

COMISION TECNICA C A ^ , p 

PROVINCIAL PRIMERA D ^ r 

de la Comisión Técnica ^ d r i d . ¿e 

• vincial Primera de> i ^ t V 

Certifico: Que el ™Cov\sW e 0 g 
1976, la Junta de este ¿ ,da 5 

tuída en Tribunal M é * * * ^ \ ^ 
sión ordinaria, P ° r tomf > f 
miembros P ^ ^ J ^ i ^ S ^ % 
do cuya parte d i spos i t i va^ d,e ^ 

-Acuerda: Aplaza* ^eáie*?MV 

miembros presentes , 
do cuya parte dispositiva textea»*;, Ja '* 
c » "Acuerda: Aplazar "sine d^e ^ 
solución del presente exped** 
tanto no comparezca o pueda ^ 
don José Luis Arévalo Heredero, y pllia* 
suspendida su tramitación hasta y nd/*n 
cumplimentarse el trámite corte *¿o \ 
te, debiendo notiñearse este ^ efl

 L 

interesado por medio de edicto 
Boletis Oficial de esta Prf"celentl>;. 
el tablón correspondiente del e*otiftof 
mo Ayuntamiento de Madrid-
se el presente acuerdo a las P 3 ^ 
resadas, haciéndoles saber Q.ue p 0 Í ^ 
mismo rio cabe recurso algu"* de 
cidirse en este caso una cuesw-ir0iad<> ; 
ro trámite."—El Presidente: r ^¡í 
rubricado: M. Martínez. -~ 1 . jvf. C°0-
Médicos: Firmados y rubricados. 
y 1 Castellón.—Doy fe. f1

 t L z . ^ 
Firmado y rubricado: N . ^ a r " 
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k Al i n Í Q t . t l n t a morada en el que se 
fénica S 0 d e Trabajo. — Comisión 

Y Para ' a d o r a P r °vincial . Madrid, 
dación ^ u . e conste y a efectos de no-
? C e r t i f i c r Í v n t e r e s a d o ' expido la presen-
"E 1976 /r-n e n M adr id , a 6 de mayo 

/0—(Firmado). 
~~ (G. C—4.657) 

FINISTE R I O D E I N D U S T R I A 

6 9ación Provincial 
d © Madrid 

ü 0 n

 S e c«*6n de Industria 

N "SnS 1

J

A 1 ? i , ' a d o Baltasar, apoderado 
^ a d A r 2 d a d ^mobiliaria Cobal, So-
S calle * , m í ' » c o n domicilio en Ma-
3 e s ión v

 a s f l , c a » número 19, solicita 
Ja rpai- a u t a r i z a c i ó n administrativa 

? g a s D r n n Z 3 C Í Ó n d e I a s instalaciones 
Rafias d o e n e I conjunto urbano 
u r i d ) - I o s é " ' d e L a s R o z a s 

^ se° n ñ t í r a c t 0 d e l proyecto nresen-
P u b " c a a continuación. 

í aSe ión 
ciH

 e "SociL 5 ? a s P r ° P a n o centraliza-
^Anóni 3 d I n m ob i l i a r i a Cobal, So-

5 ^ntes. l m a , de las características si-

S W s i í a^ e n amiento compuesto por tres 
ferrados de 19.900 litros ca-

• í y a t v ^ n a s generales de distrbu-
: t ? , e t l í a s hasta las cajas de 

^PinaHd d e ] °s edificios, 
¿^calefc, - d e l a instalación: Serví-

tora m? C c l . 0 n » a S"a caliente y coci-
C El v^iendas. 
! C á 2.9n rQnnd e e s t e p r ° y e c t o r e P r e " 

t

 a s de y ° ° pesetas (depósitos v 
<¡ S u e

 P r o c e d e n c i a nacional), 
í^sto S

e

e h a c e público en virtud de lo 
' ; ' ! C I ° PIÍKI- Reglamento General del 

j*tio u u , ) 1 , c o de Gases Combustibles, 
i{ 0 oporti, P a r a c I u e l ° s Que lo consi-

v°sición ° p u e d a n presentar escrito 
:i| ^'niSfp • e n la Delegación Provincial 

C d e F Í I 1 0 . d e Industria de Madrió, 
s a ,H e el a , n c i s c o de Rojas, número 5, 
í f f 1 i r del Z o d e v e in te días, contados 
V l 0 a ció n / i 8 u i e n t e a l d e l a f e c h a d e 

^? P üest 0 i p r e s e n t e anuncio, quedan-
ítl-Pla 2 o

 3 p u b l i c o durante el expre-
i ^'steri!1 1. l a Delegación Provincial 
\ ? a r del 6 I n d us t r ia de Madrid un 

A r f o p r °yec to presentado. 
5 r ¿ 0 ^ o v L - 6 , m a v o d e 1976.—El De-

J N l ¿ n c * l , R D., el Subdelegado 
" t L J * S á nchez-Junco. 

l 6 6 2 ) (O.—3.378) 

e ^ t r i ? a d m i n i s t r a t i v a de insta-
, A de «..,Ca y declaración, en con-
«j¡<* efect U t l , i d a d P u b l i c a -
? lñ ^el í \ ° S Prevenidos en el artícu
lo d > 1 ¿ Í c r e t 0 2617/1966 y articu
l e 0ctubre ° 2 6 1 9 / ! 9 6 6 , ambos de 
V . a . la n o ; . ? e somete a información 

en „ t l C l ó n d e instalación y de 
u n a

 n

u

c r e t o ' d e s u utilidad pú-
'5s c r m a c i 0 n

S U b e s t a c i ó n subterránea de 
' C r a c t e r í sH 6 e n e r S Í a eléctrica, cu-
.4) U a c i 0 n . a s e sPeciales se señalan 

?WtJ ^ n ó n £ r Í ? : " U n i ó n Eléctrica. So-
'°$3' cane A ' C o n domicilib encesta 

de Capitán Haya, mime-

^ d ° n d e r.?1*: F n T ^ s e v a a establecer 1a 
vc) S N l S í a c . e D o c t ° r Gómez UHa. 

si e l i d a n ! 0 3 d e América). 
ÜW hertt e l a instalación: De-
X - , eléc¿T? lent<> en el consumo de 
S&J CornrTa 6 n l a Z o n a Noroeste de 
SuÚ d e ° n ^"secuencia de la gran 
3) Cción d e ° , l a c i ó n , se proyecta la 

Sh C a r ac t P - c i t ada subestación. 
W S U b t e r r l S t ¡ C a s Principales: Subes-
° M v ^ t c a ' 3 d e transformación de 

A - d e ; r e l a c i ó n 2 2 0/ !5 KV. , de 
3 , V s t a b w " ° m m a d a "Prosperidad", 
' ¡ ^ - La e n 3 f n e ] domicilio arri
ad Mi) p e d í a n f r

g í a e s transformada a 
u X r cada

 t r e s transformadores de 
ÍÍ^IÍK Para Í 1 1 " 0 " L a s disposiciones 
¿ S ? e l soo ' l a s b a rras de 15 KV. 
^ t i ? ! e loŝ  t r ° r r o antomático de cual-
S N o deformadores a 15 KV . 
V N a en 6 S t a f o r m a una potencia 

de?-> e

Q

s t a tensión de 120 M V A . 

El sistema de 220 K V . está constituido 
por un doble juego de barras seccionabas 
con siete posiciones, de las que en una 
primera etapa se necesitarán cuatro, ias 
correspondientes a dos transformadores y 
las líneas de alimentación procedentes de 
Hortaleza y Norte, quedando como re
serva una posición de trafos, una de lle
gada y una de acoplamiento. La instala
ción está absolutamente blindada, no exis
te ningún elemento de alta tensión, con 
el que se puede entrar en contacto, es
tando todos alojados en el interior de 
envueltos conductores • puestos a tierra, 
siendo por tanto absoluta su seguridad. El 
aislamiento de todo el material y el me
dio de interrupción es hexafloruro de azu
fre, gas inodoro, no tóxico, químicamen
te estable y cinco veces más pesado que 
el aire. Detectores de presión de gas con
trolan en todo momento su densidad. To
das las conexiones eléctricas a 220 KV. , 
fuera de las celdas, se realizan bien en 
conductores blindados, similares al ; esto 
de la instalación o bien mediante cao'es 
unipolares apantallados. Cada celda cons
ta de seccionados rápidos de puesta a 
tierra, disyuntos de 12 GVA., secciona
dores selectores de barras y transforma
dores de medida. Las posiciones de h'nea 
están previstas para la instalación de au-
toválvulas. 

El nivel de aislamiento del material de 
220 K V . será de 1.050 K V . 

Sistema de 15 K V . 
La disposición adoptada para esta ¿aia 

es la de anillo con cuatro seccionamien-
tos, ¡lo que permitirá el socorro automá
tico de cualquiera de los tres transforma
dores a 15 K V . Está prevista la instala
ción de condensadores para la compen
sación de energía reactiva. El equipo de 
15 comprenderá 52 celdas dobles. 

Las celdas irán equipadas con: 
Dos juegos de barras trifásicas, aisla

dor y soporte de barras. 
Disyuntor de potencia trifásico, con 

mando por acumulación de energía y man
do manual de seguridad, desenchufables, 
montados sobre carro. 

Transformadores de intensidad con 
arrollamiento de medida y protección. 

Transformadores de tensión con arro
llamiento de medida. 

Cajas terminales. 
Las celdas de salida irán equipadas ade

más con un seccionador de tierra, encla
vado con el disyuntor de potencia. 

Transformadores de potencia. 
Se instalarán tres transformadores de 

60 M V A . cada uno, conexión Y y O con 
neutro a tierra en alta y aislado en 15 
KV. , con arrollamiento terciario de com
pensación. 

Condensadores. 
Se instalarán tres baterías de conden

sadores de 7.200 KVAr . cada uno. 
e) Procedencia de los materiales: Los 

materiales se emplearán de procedencia 
nacional. 

f) Presupuesto: 192.078.590 pésetes. 
Lo que se hace público para que pue

da ser examinado el anteproyecto de 
la instalación en esta Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria, sita en 
Madrid, Francisco de Rojas, número 5, 
y formularse al mismo tiempo las recla
maciones, por duplicado, que se estimen 
oportunas en el- plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de 'a 
publicación de este anuncio. 

Madrid, 11 de mayo de 1976.—Por 
el Delegado provincial, L. Coloma Dáva-
los. 

(G; C.-4.295) (O.—3.084) 

A Y U N T A M I E N T O S 
S A N SEBASTIAN DE LOS REYES 
No habiéndose formulado reclamacio

nes contra la lista provisional de aspiran
tes admitidos y excluidos al concurso-
oposición para proveer en propiedad una 
plaza de Telefonista de este Ayuntamien
to, la cual fué publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia número 90, de 14 
de abril de 1976, se eleva a definitiva. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos. 

San Sebastián de los Reyes, 14 de ma
yo de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.524) (O.—3.258) 

TORREJON DE ARDOZ 
Don Casto Hermoso Rivero, Alcalde-Pre

sidente del Ayuntamiento de Torrejón 
de Ardoz (Madrid), 
Hace constar: Que la Comisión Munici

pal Permanente, en sesión celebrada en fe
cha 27 de abril de 1976, acordó la consti
tución del Tribunal que ha de juzgar la 
oposición convocada para cubrir en pro
piedad 12 plazas de Guardias municipales, 
que estará integrado por los siguientes se
ñores: 

Presidente: Don Casto Hermoso Rivero, 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento,- co
mo titular, y don Pedro Sanz Vázquez, 
primer Teniente de Alcalde, como suplen
te. 

Vocales: 
Don Andrés Sánchez Bravo, represen

tante de la Dirección General de Admi
nistración Local. 

Don Antonio Montero Castilla, como 
titular, y don Antonio Herrero Leal, como 
suplente, ambos representantes de la Je
fatura Central de Tráfico. 

Don Enrique Guerra López, como ti
tular, y doña Elena Pérez Canales, como 
suplente, representantes del Profesorado 
Oficial. 

Don Emilio Cebriano Plana, Jefe del 
Servicio de la Policía Municipal. 

Secretario: Doña Lourdes Ruiz de Gor-
dejuela López, como titular, y doña Cris
tina de Mesa del Hoyo, como suplente, 
ambas Técnicos de la Administración Ge
neral. 

Lo que se hace público durante el pla
zo de quince días para oír reclamaciones. 

Torrejón de Ardoz, a 11 de mayo de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.525) (O.—3.259) 

G E T A F E 
Habiendo transcurrido los quince días 

reglamentarios para reclamaciones a la lis
ta de aspirantes admitidos y excluidos 
para la provisión en propiedad de la plaza 
de Sargento de la Policía Municipal de 
este Ayuntamiento, por acuerdo de la Co
misión Municipal Permanente del día 7 de 
mayo del presente año, se eleva a defi
nitiva la provisional publicada en los "Bo
letines Oficiales" de la provincia y del Es
tado del día 30 de marzo y 16 de abril, 
respectivamente, del presente año. 

Lo que se publica para conocimiento 
de los interesados. 

Getafe. a 14 de mayo de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—4.526) (O.—3.260) 

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES 
No habiéndose formulado reclamacio

nes contra la lista provisional de aspiran
tes admitidos y excluidos al concurso de 
selección para proveer en propiedad dos 
plazas de Cabos de la Policía Municipal 
de este Ayuntamiento, la cual fué publi
cada en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia número 90, de 14 de abril de 1976, 
se eleva a definitiva. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos. 

San Sebastián de los Reyes, 14 de ma
vo de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.527) (O.—3.261) 

La Comisión Municipal Permanente de 
este Ayuntamiento, en sesión de 27 de 
abril de 1976, acordó nombrar el Tribu
nal calificador del concurso-oposición pa
ra cubrir en propiedad 12 plazas de Guar
dias de Ja Policía Municipal, cuya convo
catoria fué publicada en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia número 302, de 19 
de noviembre de 1975, que quedará cons
tituido de la siguiente forma: 

Presidente: Don Felipe Laporta Loren
zo. Alcalde-Presidente de la Corporación. 

Vocales: 
Don Félix Alonso Duran, Cabo de la 

Policía Municipal del Ayuntamiento de 
San Sebastián de los Reyes. 

Doña Daniela G. Porto Sanz, Directora 
del Colegio Nacional de "Silvio Abad", en 
representación del Profesorado Oficial del 
Estado, siendo vocal suplente a estos efec
tos don José María Laguna Cachorro. 

Don Rafael Benítez Araña, funcionario 
del Cuerpo General Técnico de la Admi
nistración Civil del Estado, Jefe de la Sec
ción de Administración Local y Coordi
nación del Gobierno Civil de Madrid, en 
representación de la Dirección General de 
Administración Local. 

Don Antonio Montoro de Castilla, fun
cionario de la Escala Técnica de la Pri
mera Jefatura Regional de Tráfico, y co
mo suplente, el de igual categoría don A n 
tonio Herrero Leal.^ 

Secretario: Don %iguel Arranz de la 
Fuente, Secretario del Ayuntamiento de 
San Sebastián de los Reyes. 

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 6.° del Decreto 1411/1968, de 
27 de junio, a fin de que los aspirantes 
puedan recusar los miembros del Tribunal 
designado cuando concurran las circuns
tancias previstas en el artículo 20 de la 
ley de Procedimiento Administrativo du
rante el plazo de quince días hábiles si
guientes a la inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

San Sebastián de los Reyes, 14 de ma
yo de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.528) (O.—3.262) 

No habiéndose formulado reclamacio
nes contra la lista provisional de aspiran
tes admitidos y excluidos al concurso-
oposición para proveer en propiedad tres 
plazas de Conductores de este Ayunta
miento, la cual fué publicada en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia número 90, 
de 14 de abril de 1976, se eleva a defi
nitiva. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos. 

San Sebastián de los Reyes, 14 de ma
yo de 1976— El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.529) (O.—3.263) 

No habiéndose formulado reclamacio
nes contra la lista provisional de aspiran
tes admitidos y excluidos al concurso-
oposición para proveer en propiedad las 
siguientes plazas vacantes en la plantilla 
del Ayuntamiento: una de Encargado de 
Matadero, dos de Ayudantes de Matade
ro, tres de Matarifes y una de Limpiador 
de Matadero, la cual fué publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia núm. 90, 
de 14 de abril de 1976, se eleva a defi
nitiva. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos. 

San Sebastián de los Reyes, 14 de ma
yo de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.530) (O.—3.264) 
G E T A F E 

A tenor del párrafo segundo del ar
tículo 5.° del Decreto 1411/1968, de 27 
de junio, se eleva a definitiva la lista de 
aspirantes admitidos al concurso de mé
ritos para cubrir en propiedad la plaza de 
Viceinterventor de Fondos de este Ayun
tamiento, publicada en los "Boletines Ofi
ciales" de la provincia y del Estado del 
día 30 de marzo y 19 de abril del pre
sente año, respectivamente, al no haberse 
presentado reclamación alguna durante el 
plazo de quince días hábiles reglamenta
rios. 

Lo que se publica para conocimiento 
de los interesados. 

Getafe, 10 de mayo de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—4.531) (O.—3.265) 

A M B I T E 
En cumplimiento de lo acordado por el 

Ayuntamiento, en sesión celebrada a vir
tud del expediente que se instruye para 
la enajenación en pública subasta de una 
parcela de terreno de una superficie de 52 
hectáreas y 85 áreas, segregada de otra 
situada en el nombramiento de Ja "Dehe
sa Boyal de Enfrente", término de este 
Municipio, con el fin de destinar o utili
zar el importe de su venta como uno de 
los recursos que nutran el Presupuesto 
para arreglo, reparación y pavimentación 
de varias calles y vías municipales, se abre 
información pública por el término de 
quince días para oír cuantas reclamacio
nes puedan formularse, pudiendo ser exa
minado el expediente en la Secretaría del 
Ayuntamiento durante el mencionado pla
zo. 

Ambite, 17 de mayo de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—4.532) (O.—3.266r 

A R G A N D A DEL REY 
Subasta pública 

De conformidad con el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, adoptado en sesión 
celebrada el día 20 de abril de 1976, se 
anuncia la siguiente subasta: 
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1. ° Objeto del contrato: Organización 
y celebración de los festejos taurinos du
rante el presente año de 1976, con mo
tivo de las fiestas patronales de esta lo
calidad. 

2. °' Tipo de licitación: El tipo máxi
mo de licitación queda fijado en 400.000 
pesetas. 

3. ° Expediente y pliego de condicio
nes: Están de manifiesto en las oficinas 
municipales, desde las nueve a las catorce 
horas. 

4. ° Garantía provisional: Para partici
par en la subasta es requisito imprescin
dible la constitución en metálico y en la 
Depositaría del Ayuntamiento de una fian
za provisional que asciende a la cifra- de 
8.000 pesetas. 

5. ° Garantía definitiva: E l adjudicata
rio de la subasta deberá ingresar, en con
cepto de fianza definitiva, la cantidad de 
24.000 pesetas. 

6. ° Presentación de plicas: En las ofi
cinas municipales de este Ayuntamiento, 
de las diez a las trece horas, todos los 
días hábiles a contar del siguiente a la 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, durante el plazo 
de veinte días hábiles. 

7. ° Apertura de plicas: En la Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento, a las 
trece horas del día siguiente hábil a aquel 
en que termine el plazo de presentación 
de plicas. 

Modelo de proposición 
Don con domicilio en , Do

cumento Nacional de Identidad número 
, expedido el en plena pose

sión de su capacidad jurídica y de obrar, 
en nombre propio (o en representación de 

), toma parte en la subasta para la 
organización y celebración de los festejos 
taurinos durante el presente año de 1976, 
con motiva de las fiestas patronales de la 
localidad, anunciada en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia número , de fe
cha a cuyos efectos hace constar: 

a) Ofrece el precio de pesetas, 
que significa una baja de pesetas so
bre el tipo de licitación. 

b) Bajo su responsabilidad declara no 
hallarse jncurso en ninguna de las causas 
de incapacidad o incompatibilidad previs
tas en los artículos 4.° y 5.° del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales. 

c) Acompaña documento acreditativo 
de la constitución de la garantía provi
sional para participar en la subasta. 

d) Está en posesión del Carnet de Em
presario Taurino, expedido por el Sindi
cato Nacional del Espectáculo (Grupo Tau
rino). 

e) Acepta cuantas obligaciones se de
rivan de los pliegos de condiciones de la 
subasta. 

(Fecha y firma del proponente.) 
En Arganda del Rey, a 18 de mayo de 

1976.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—4.533) (O.—3.267) 

CIEMPOZUELOS 
Aprobados por el Ayuntamiento Pleno 

los pliegos de condiciones que han de 
servir de base a las obras de pavimenta
ción, saneamiento y abastecimiento de 
aguas en la calle de Madre Antonia, de 
esta localidad, y expuestos al público, sin 
que se hayan producido reclamaciones, se 
anuncia subasta pública para la contrata
ción de las obras en la forma siguiente: 

1. ° La subasta tiene por objeto la con
tratación de las obras de pavimentación, 
saneamiento y abastecimiento de agua de 
la calle de Madre* Antonia, de esta Villa, 
con sujeción al proyecto formado por el 
Ingeniero señor don Manuel Burón Maes
tro. 

2. ° Servirá de tipo de subasta la can
tidad de 3.796.431,90 pesetas, no admi
tiéndose las proposiciones que no se ajus
ten a este tipo máximo. 

3. ° Las obras deberán ser ejecutadas 
en el plazo máximo de seis meses. 

4. ° La fianza provisional será equiva
lente al 4 por 100 del tipo de subasta, y 
la definitiva se elevará al 6 por 100 de 
la cantidad de adjudicación. 

5. ° Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, donde 
se encuentran los pliegos de condiciones, 
proyectos y memoria de las obras, duran
te el plazo de veinte días hábiles, conta
dos a partir del siguiente también hábil 
y una vez publicado este anuncio en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia y del 
Estado. 

6.° La apertura de pliegos tendrá lu
gar al día siguiente hábil y hora de las 
trece treinta del día en que se haya fina
lizado el plazo de admisión de plicas y 
por la mesa de subasta. 

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad, de profesión 

vecino de provincia de , 
en nombre propio (o en representación 
de ), dice: 

Que enterado de los pliegos de condi
ciones y documentos obrantes para la su
basta de las obras de pavimentación, sa
neamiento y abastecimiento de agua de 
la calle de Madre Antonia, en Ciempo
zuelos (Madrid), los acepto en todo su 
contenido y se compromete a la adjudi
cación, con sujeción al proyecto técnico, 
en la cantidad de pesetas (en letra). 

Ciempozuelos (fecha y firma). 
Ciempozuelos, a 17 de mayo de 1976. 

El Alcalde (Firmado). 
(G. C—4.534-1) {O.—3.268) 

Aprobados por el Ayuntamiento Pleno 
los pliegos de condiciones que han de 
servir de base a las obras de pavimenta
ción, saneamiento y abastecimiento de 
aguas en la calle de Cementerio, de esta 
localidad, y expuestos al público, sin que 
se hayan producido reclamaciones, se 
anuncia subasta pública para la contrata
ción de la obra en la forma siguiente: 

1. ° La subasta tiene por objeto la con
tratación de las obras de pavimentación, 
saneamiento y abastecimiento de agua de 
la calle del Cementerio, de esta Villa, con 
sujeción al proyecto formado por el In
geniero señor don Manuel Burón Maes
tro. 

2. ° Servirá de tipo de subasta la can
tidad de 3.151.187,55 pesetas, no admi
tiéndose las proposiciones que no se ajus
ten a este tipo máximo. 

3. ° Las obras deberán ser ejecutadas 
en el plazo máximo de seis meses. 

4. ° La fianza provisional será equiva
lente al 4 por 100 del tipo de subasta, y 
la definitiva se elevará al 6 por 100 de 
la cantidad de adjudicación. 

5. ° Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, donde 
se encuentran -los pliegos de condiciones, 
proyectos y memoria de las obras, duran
te el plazo de veinte días hábiles, conta
dos a partir del siguiente también hábil 
y una vez publicado este anuncio en el 
BOLETÍN OFJCIAL de la provincia y del 
Estado. 

6. ° La apertura de pliegos tendrá lu
gar al día siguiente hábil y hora de las 
trece del día en que se haya finalizado el 
plazo de admisión de plicas y por la mesa 
de subasta. 

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad, de profesión 

, vecino de , provincia de , 
en nombre propio (o en representación 
de ),. dice: 

Que enterado de los pliegos de condi
ciones y documentos obrantes para la su
basta de las obras de pavimentación, sa
neamiento y abastecimiento de agua de 
la calle de Cementerio, en Ciempozuelos 
(Madrid), los acepto en todo su conte
nido y se compromete a la adjudicación, 
con sujeción al proyecto técnico, en la 
cantidad de pesetas (en letra). 

Ciempozuelos (fecha y firma). 
Ciempozuelos, a 17 de mayo de 1976. 

El Alcalde (Firmado). 
( G . C — 4 . 5 3 4 - 2 ) (O .—3.269) 

Aprobados por el Ayuntamiento Pleno 
los pliegos de condiciones que han de 
servir de base a las obras de pavimenta
ción, saneamiento y abastecimiento de 
aguas en la calle de Calvo Sotelo, de esta 
localidad, y expuestos al público, sin que 
se hayan producido reclamaciones, se 
anuncia subasta pública para la contrata
ción de la obra en la forma siguiente: 

1. ° La subasta tiene por objeto la con
tratación de las obras de pavimentación, 
saneamiento y abastecimiento de agua de 
la calle de Calvo Sotelo, de esta Villa, con 
sujeción al proyecto formado por el In
geniero señor don Manuel Burón Maes
tro. 

2. ° Servirá de tipo de la subasta la 

cantidad de 806.119,95 pesetas, no admi
tiéndose las proposiciones que no se ajus
ten a este tipo máximo. 

3. ° Las obras deberán ser ejecutadas 
en el plazo máximo de seis meses. 

4. ° La fianza provisional será equiva
lente al 4 por 100 del tipo de subasta, y 
la definitiva se elevará al 6 por. 100 dé 
la cantidad de adjudicación. 

5. ° Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, donde 
se encuentran los pliegos de condiciones, 
proyectos y memoria de las obras, duran
te ~el plazo de veinte días hábiles, conta
dos a partir del siguiente también hábil 
y una vez publicado este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y del 
Estado. 

6. ° La apertura de pliegos tendrá lu
gar al día siguiente hábil y hora de las 
doce treinta del día en que finalice el pla
zo de admisión de plicas y por la mesa de 
subasta. 

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad, de profesión 

, vecino de , provincia de , 
en nombre propio (o en representación 
de .., . . .), dice: 

Que enterado de los pliegos de condi
ciones y documentos obrantes para la su
basta de las obras de pavimentación, sa
neamiento y abastecimiento de agua de 
la calle de Calvo Sotelo, en Ciempozuelos 
(Madrid), los acepto en todo su contenido 
y se compromete a la adjudicación, con 
sujeción al proyecto técnico, en la can
tidad de pesetas (en letra). 

Ciempozuelos (fecha y firma). 
Ciempozuelos, a 17 de mayo de 1976. 

El Alcalde (Firmado). 
(G. C—4.534-3) (O.—3.270) 

Aprobados por el Ayuntamiento Pleno 
los pliegos de condiciones que han de 
servir de base a las obras de pavimenta
ción, saneamiento y abastecimiento de 
aguas en la calle de Palomero, de esta 
localidad, y expuestos al público, sin que 
se hayan formulado reclamaciones, se 
anuncia subasta pública para la contrata
ción de la obra en la forma siguiente: 

1. ° La subasta tiene por objeto la con
tratación de las obras de pavimentación, 
saneamiento y abastecimiento de agua de 
la calle de Palomero, de esta Villa, con 
sujeción al proyecto formado por el In
geniero señor don Manuel Burón Maes
tro. 

2. ° Servirá de tipo de la subasta la 
cantidad de 3.454.571,25 pesetas, no ad
mitiéndose las proposiciones que no se 
ajusten a este tipo máximo. 

3. ° Las obras deberán ser ejecutadas 
en el plazo máximo de seis meses. 

4. ° La fianza provisional será equiva
lente al 4 por 100 del tipo de subasta, y 
la definitiva se elevará al 6 por 100 de 
la cantidad de adjudicación. 

5. ° Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, donde 
se encuentran los pliegos de condiciones, 
proyectos y memoria de las obras, duran
te el plazo de veinte días hábiles, conta
dos a partir del siguiente también hábil 
y una vez publicado este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y del 
Estado. 

6. ° La apertura de pliegos tendrá lu
gar al día siguiente hábil y hora de las 
doce del día en que se haya finalizado el 
plazo de admisión de plicas y por la mesa 
de subasta. 

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad, de profesión 

vecino de , provincia de , 
en nombre propio (o en representación 
de ), dice: 

Que enterado de los pliegos de condi
ciones y documentos obrantes para la su
basta de las obras de pavimentación, sa
neamiento y abastecimiento de agua de 
la calle de Palomero, en Ciempozuelos 
(Madrid), los acepto en todo su contenido 
y se compromete a la adjudicación, con 
sujeción al proyecto técnico, en la can
tidad de pesetas (en letra). 

Ciempozuelos (fecha y firma). 
Ciempozuelos, a 17 de mayo de 1976. 

El Alcalde (Firmado). 
(G. C—4.534-4) (O.—3.271) , 

MOSTOLES a U . 
Don Rafael Conejero García: soiic^ ^ 

torización para instalar venta n } 

calzado en la calle Badajoz, num ¿ 
Lo que se hace público para 

conocimiento, al objeto de q p u e d a n 

personas interesadas lo dése ^ l a S 

formular en el plazo de qunn-
reclamaciones que estimen op 

Móstoles, a 18 de mayo de 
Alcalde (Firmado). ,n_3.272) 

(G. C—4.535) ( U -

Doña Trinidad Jiménez } ^ % ^ 
ta autorización para la a P e r ; u ,nUmero >• 
de belleza en la calle Huesca, 
planta segunda.. a r a geoef 

Lo que se hace Pf*™*^ » * J 
conocimiento y que las .pe1

 l a r n acion e 

sadas puedan formular las re ^ ¿s 
que estimen pertinentes en 
diez días. A p 197^ 

Móstoles, a 17 de mayo ae 
Alcalde (Firmado). ,0 —3-273' 

(G. C—4.536) 
" San F r a n ' 

Don José Antonio Jiménez ^ a er-
cisco solicita autorización Para ^ 
tura de casquería en la S , 
Caminos", puesto numero ^ 

Lo que se hace P ^ ^ n a s 
conocimiento y que las V * * w ^ t 

sadas puedan formular las_ ^ p l a Z o 
que estimen pertinentes e 
diez días. , n ¿ e 19? 6^ 

Móstoles, a 15 de mayo 
Alcalde (Firmado). <0.-^-V 

(G. C—4.537) 
t'n S0liClt 

Don Santiago « m « > J 
autorización para la a P c l ¡ n 0s > v 

ría en la galería "Cuatro Cam 
to número 23. p a ra & x? 

Lo que se hace P« b l *° r s

P

0 nas ¡£¡5 
conocimiento y que *as ; recia*?;' jt 
sadas puedan formular las r ^ p l a Z o 
que estimen pertinentes 
diez días. ¿e \9< ' 

Móstoles, a 15 de mayo 
Alcalde (Firmado). (0>-^ 

(G. C—4.538) 

•Él 

Don Santiago Gómez Martin 
autorización para la apertura de v 
tos lácteos en la galería "Cuatro 
nos", puesto número 24. ,eaer¡1 

L o que se hace público P3**]^ 
conocimiento y que las persot»*» iflfles 
sadas puedan formular las recla^ ¿e 
que estimen pertinentes en el v 
diez días. . l 9 7 ^ 5 ' 

Móstoles, a 15 de mayo de * 7 

Alcalde (Firmado). n *1¡$ 
(G. C—4.539) (°' 

— .,n soPt3 

Don Santiago Gómez Martin ^ 
autorización para la apertura &vp\tí» 
tos cárnicos con almacén en i 
"Cuatro Caminos", puesto nu& ^ 

L o que/se hace público P ^ ] ^ 
conocimiento y que las P e r S , ^ a c ' < 
sadas puedan formular las ̂ c\\\zio 6 

que estimen pertinentes en el * 
diez días. » * 197* 

Móstoles, a 15 de mayo de 
Alcalde (Firmado). _ r t f" 

(G. C.-4.540) • í 0 -
TORREJON DE *í 

Don David Toquero Orteg*}J» y & 
torización para instalar expos ^J ^ v> 
de puertas y ventanas en & ¡ 
Fraguas, número 5. n a r a 

Lo que se hace púbhco ?* C U3*' 
conocimiento, al objeto de Q yfl 
personas interesadas lo ó . c e 

formular en el plazo de 4 u J " r tufl a S '¿a 
reclamaciones que 

estime» oPT^o" 
Torrejón de Ardoz, a 17 

1976.—-El Alcalde (Firmado-^j,* 
(G. C.-4.541) {0-
"Inceca, ^. t\. 0 m a ' 

fianza depositada a efectos a*••• ¿e 

te en el concurso de acometí c 
y enganche de alcantarillado, ° ¿ 
de pago que se adjunta. Q de 9¡M 

Se expone al público por **M 
ce días para quienes creyeren ^ 
derecho contra la Empresa V $ 
reclamación pertinente. ^ -g^0 

Torrejón de Ardoz, 1' ,1 
1976.—El Alcalde (Firmado -

(G. C—4.544) {U' 

o A " solicita d« t 0 i t i f r

3 V "Inceca, S. A sol ¿ ^ , 
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Ü C I 0 N K GUBERNATIVAS DE MADRID 

t 
Irísi" V l r t u d d e l o dispuesto por el ilus-
Ejec"° s e ñ o r Magistrado de Trabajo de 
fletad e s G u b e r n a t i v a s , providencia 
guiclas

a 6 n l a s diligencias de apremio se-
*n t e , e n e s t a Magistratura, por el ore-
con , e s a can a primera y única subasta, 
ri0 r a

0 s ^citaciones y término no infe-
y tasan d í a s ' l o s t > i e n e s embargados 

^ Qos, cuya peritación se d e t a l l : 

a ¿ d i e n t e número 11.939/61, incoado 
i e T r a í C - a S d e l a Inspección Provincial 
k S l a J° Por descubiertos de cuotas a 
Carm^^d Social, contra la empresa 

d? TU J ' a r S a n z ' c o n domicilio en la 
âfría r x ¡ b a ñ e z Manu, número 8, en Ras-
iJJ Madrid). 

3" ¿ u ? r ? q u i n a c o r t a d o r a marca "filva-
El> huí ' C O n número de motor 180.438, 
t,n

U e n estado. 
u^a mar, • _ ., 

^ e r r r a q u m a esmeril marca "Egor", con 
'^n L d * m o t o r 26112, de 3/4 C V . , en 

Una t a d o -
V m a c l u i n a combinada marca "Vv-
Notor» "I®* 0 1 e l é c t r i c o marca "E'e 

EDICTO 

V e > S r r a d e cinta, marca "Federico 
V t r r ! > con una rueda de 70 cm. de 

' e s antigua, pero está en buen 
Una • 

V ' m a c i u ina combinada marca "Bl ' n -
% t

 e s antigua, pero está en buen es-

!l9-00o° t o d o ello en la cantidad de 
dlcia] e i P e s e t a s > siendo el depositario ¡u-

Propio apremiado. 

tor' 
estado e r o 14.873, portátil y en 

(C—970) 
' i? P e d l 'ent„ • -
^ nstancias . n u m e r o 9 - 4 6 1 / 7 0 . incoado 
•a r, at»aj 0 I a Inspección Provincial 

1 V e g U r Jdad P O c: d e s c u b i e r t o s de cuotas a 
| r bolera v c i a l > contra la empresa 
J a calle d c C a ' S - A " ' con domicilio 

03 ue Encarnación González, nú-

e mármol, 
fuerza. 

5 '% c a ^quinas p u H d o r a s d 

^M* tñ

5 a 7 H P . de, 
% 1 Pese? e l l ° e n l a cantidad de 
JkJ d 0 n T

a s ' siendo el depositario ju-
d ° d e ia a n González Zubillaga. em-

empresa apremiada. 
&¿!¿ (C.—971) 

J e^c i a s , n u r n e r o 20.045/70. incoado 
tj ^abajo n

 , a Inspección Provincial 
V S U r i d a d °o d escubiertos de cuotas a 

n0 Ci ,„ i , S o c ' a l , contra la empresa ,> uelIQ n ¿i— J 0 González, con domicilio 

^ " ^áan; ' -O Mónica, seminueva. 

Ij c a l l e * 
"ÍS máq^ 6 L e § a n i t o s , 'número 45. 
.uivr>_ ( n a d e escribir portátil, mar-

. C ^ r n e S i d e e s c r i b i r Portátil, mar 
V *áq ü j„ » seminueva. 
, lj n en ¿• ' n a de calcular marca " 

.n uso. '5a ~J ,°uen 

I I > ,arcaq iÍ!{l a registradora de mostra-
«as ler" , con dos" años de 

S i . " * * , a e escritorio y dos sillas 

)!> i a d or , v

a y numerosos enseres de 
S d e ¿ r U n a i n s t a l a c i ó n de más de 
Psa4 a n t e n ' a s metálicas de >eis 

¡ | 0 Peserl0 ^ en l a cantidad de 
e ' Dror,- s l e n d o el depositario jú-

p , ° apremiado. 
< f W (C—972) 

- T r \ n cia s d

n u n i e r o 21.801/70, incoado 
P Sep

bajo D *f J a Inspección Provincial 
i \ L'dad so e S - ° u b Í e r t o s d e c u o t a s a 

cial, contra la empresa !a ^ r t é s n — " " « . L 
- de p 0 n z á l e z « con domicilio 

\ \ . francisco Suárez, númc-
\i ^ 

. \ t Q r n 0 n 

' ^ o ^ c ° P l a d o r C ? " ; M a 2 d e B a r § e r " ' c o n 

u V i ^ n t e T . d e 4 H p - con sus co-

íNiirT l e n do I? ^ a n t i d a d de 75.000 pe-
S ; ? Huí, d e Posi tar io judicial don 

empleado de la empresa 

5 Q N j e n (C—973) 

f aTTr° 2 1 - 9 3 1 / 7 0 , incoado 
1 V , a 'o rjnr i a Inspección Provincial 
i j V l 5 dad s d ^ S C u b i e r t o s de cuotas a 
^ H * á * c W ° ? l a 1 ' c o n t r a la empresa 

9'' e d e ]~'^ z López, con domicilio en 
ndillo de Esnaña. mime-

resor marca "Holman", Ro-

tair-17, de 30 HP., en perfecto funcio
namiento. 

Ün compresor marca "Holman", de 30 
HP., T-A-13. 

Una perforadora marca "Stolnich", neu
mática, de aire comprimido, én perfecto 
funcionamiento. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
63.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Angel Sánchez López, herma
no del apremiado. 

(C.—974) 

Expediente número 4.245/71, incoado 
a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
Baltasar Pastor Hernández, con domici 
lio en la calle de Cartagena, número 55 

Un caballo de madera, tallado, en co 
lor claro y oro, policromado. 

Otro igual al anterior, pero con un 
indio montado. 

Un armario librería, policromado, de 
dos cuerpos, de 2 por 1,60 por 0,40, apro 
ximado. 

Doce taquillones estilo "castellano", en 
color oscuro, en nogalina, con cajones en 
la parte superior y puertas en la infe 
rior, unas de una hoja y otras de dos 
completamente nuevo. 

Un armario taquillón estilo "castella 
no", de una dimensión aproximada de 
1,80 por 1,10 por 0,35, del mismo estilo 
y color que los anteriores. 

Tres cuadros tallados, policromados, en 
alegorías taurinas, nuevos. 

Un indio de madera, policromado, de 
1,40 de alto, con su pedestal, completa
mente nuevo. 

Un "Sancho Panza" de madera, poli 
cromado, nuevo. 

Un " D . Quijote" de madera, policro
mado, nuevo. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
138.500 pesetas, siendo la depositaría ju 
dicial don María del Carmen López, em
pleada de la empresa apremiada. 

(C—975) 

Expediente número 10.999/71. incoado 
a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas Í> 
la Seguridad Social, contra la empresa 
"Vda. e Hijos de Aniceto Simón", con 
domicilio en el paseo de Santa María de 
la Cabeza, número 49. 

Un torno paralelo de 3 m. de longitud, 
con motor de 3 CV. , marca "Cem". 

Un torno paralelo rápido, marca "Cum
bre" tipo 022, con motor de 2 CV. . 
plato de arrastre y herramientas del 
mismo. 

Una fresa universal, marca "Donauwrt-
Enrst-Krause". 

Un cepillo de puente, de 3 m. de re
corrido, 800 mm. de ancho a cepillar, 
con motor de 3 C V . marca "Vife". 

Una limadora rápida, de 600 de reco
rrido, con motor de 2 CV. marca "Tum". 

Una limadora de 300 de recorrido, con 
motor de 2 CV. , marca "Sacia". 

Una máquina de taladrar para broca, 
hasta 50 mm., de solazamiento automáti
co, con motor de 3 CV. , marca "Talleres 
Jorda". 

Una máquina de taladrar, con bro
ca, hasta 20 mm., de 1 CV. , marca " A i a " . 

Una máquina de serrar metales, de 
18 M . — A B C . 

Una fresa vertical, con motor de 11 2 
CV. , sin marca. 

Una rectificadora de superficies planas, 
con movimiento hidráulico, con mot>r 
de 3,5 CV. . sin marca. 

Un aparato soldadura autógena, com
puesto de generador de acetileno, botella 
de oxígeno de n/propiedad. dos juegos 
de sopletes manómetros. 

Un aparato de soldadura eléctrica, gran
de, y dos pequeños. 

Dos aparatos de piedra esmeril, con 
motor de* 1 C V . cada uno. 

Dos diferenciales montados sobre vigas 
de U , con ruedas para movimiento y des
plazamiento de piezas pesadas. 

Una prensa hidráulica, movida a ma
no por "medio de palanca, para enderezar 
hierros. 

Una báscula hasta 500 kilos. 
Un cilindro mezclador de caucho, c >n 

motor de 15 C V . . marca "Roca-Guix". 
Una batería de cuatro prensas, para 

fabricación de piezas de goma vulcani
zada, con dos platos eléctricos cada uno 
de 400 por 400, interruptor y contacto 
eléctrico, marca "Talleres Simón". 

Una bomba oleohidráulica, de a'ta y 

baja presión, con motor de 2 CV. , para 
funcionamiento de la batería de prensa 
anterior. 

Una batería de tres prensas, para fa
bricación de artículos de goma, con dos 
platos eléctricos cada una,- contactor e 
interruptores. 

Una bomba oleohidráulica, para tra
bajar en alta precisión, con motor de 
2 CV. , marca "Talleres Simón". 

Una prensa para fabricación de artícu
los de goma, con dos platos eléctricos, 
de 450 por 500, con su contactor e in
terruptor y una bomba oleohidráulica aco
plada a la misma. 

Un juego de diez moldes para la fa
bricación de pequeño material eléctrico 
en goma. 

Tres moldes para fabricación de ma
zos de goma, 28 moldes para la fabrica
ción de desatascadores de goma a 4.000 

U n juego de siete moldes para fabrica
ción de topes de goma. 

Varios moldes cortadores, para embu
tición y fabricación de peldaños de cha
pa, para escalera usos domésticos. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
887.000 pesetas, siendo la depositaría ju
dicial la empresa apremiada. 

(C—976) 

Expediente número 809/72. incoado a 
instancias de la Inspección Provincial de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, contra la empresa Mar
tín Martínez Fuentes, con domicilio en 
la calle de Berruguete, número 32. 

Un televisor marca "Werner", de 19 
pulgadas, automático, con dos canales, en 
perfectas condiciones. 

Un tresillo, compuesto por sofá de tres 
cuerpos y dos butacas forradas en skay 
color cuero, con almohadones forrados en 
tapicería color amarillo, en buen estado. 

Una lavadora automática, marca "Ede-
sa", para 220 V. , en perfecto estado. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
25.000 pesetas/ siendo la depositaría ju
dicial doña Concepción Barahona Pardo, 
esposa del apremiado. 

(C—977) 

Expediente número 10.589/72, incoado 
a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
" A . M . S. A . " (Luis Amigo Saboya), con 
domicilio en la calle de Virgen de la 
Fuencisla, • número 3. 

Una máquina de escribir marca "His
pano Olivetti", modelo Lexicón 80, de 
90 espacios, en perfecto estado de fun
cionamiento. 

Tres plegadoras marca "Curberlet", otra 
"Fabra" y otra "Brehmer", en perfecto 
estado de funcionamiento. 

Una elevadora de material del sótano 
a la planta baja, con un recorrido de. 
unos 3,5 metros aproximados y plat.i-
forma de 2 por 2,5. 

Todo ello tasado en la cantidad de 
1.390.000 pesetas, siendo el depositario 
judicial don Jacinto Guperguín Nieto, em
pleado' de la empresa apremiada. 

ÍC—978) 

Expediente número 5.558/73, incoado 
a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
"Cafetería La Cabana", con domicilio en 
la calle del Río, número 4. 

Una cafetera automática marca "Pa-
voni", de cuatro portas. 

Un molinillo de café marca "Pavoni" 
Una máquina registradora marca "Reg-

na", de nueve espacios. 
Un lavavajillas marca "Krem", automá

tico. 
Tasado todo ello en la cantidad de 

108.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado (don Francis
co Cecilio Pérez Fernández, propietario 
de la empresa apremiada). 

(C.--979) 

Expediente número 6.068/73, incoado 
a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empres \ 
Carlos Oyonarte Alvarez, con domicilio 
en la calle de Narváez, número 30. 

Un armario de madera, de siete metros 
por dos metros, aproximadamente, de do
ce puertas en la parte de abajo, y doce 
en la superior. 

Dos comodines de madera de embero, 
de cuatro cajones cada uno. 

U n mostrador de madera de embero. 
compuesto por cuatro y cuatro cajones 
en la parte superior. 

Veinte abrigos de paño, de señora, de 
distintos colores. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
230.000 pesetas, siendo el depositario j u 
dicial el propio apremiado. 

(C—980> 

Expediente número 7.256/73, incoado 
a instancias de la Mutualidad Laboral 
de Sidero por descubiertos de cuotas a la. 
Seguridad Social, para la tramitación de
prestación de jubilación, contra la empre
sa "Industrias García, S. L . " , con domi
cilio en la calle de Bárdala, núm. 135. 

Una prensa hidráulica, de 100 Tm.,. 
marga "An-Fe", serie B-439, accionada por 
motor eléctrico "Cenemesa" de 2 H P , 

Un cilindro de 2 m.. sin marca visible, 
accionado por motor eléctrico de 7 H P . 

Una máquina de cortar discos, sin mar^ 
ca visible. 

Un equipo de soldadura continua, se-̂  
miautomático, "Ceo-Philips". 

Tasado todo ello en ,1a cantidad de 
510.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Gabriel Vallejo Jiménez, em
pleado de la empresa apremiada. 

(€—981) 

Expediente número 9.423/73, inco;do 
a instancias de la Inspección Prov'ncial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra, la empresa 
Manuel Muñoz Mínguez, con domicilio 
en la calle de Ocaña, número 77. 

Tres máquinas de lijar madera, c&n 
motor acoplado de 1 112 HP. , marca 
"Joya". 

Dos máquinas marca "Joya", pequeñas, 
de hacer orillas. \ 

Tasado todo ello en la cantidad de 
117.000 pesetas, siendo el depositario iu-
dicial el propio apremiado. 

•(C—982), 

Expediente número 9 .475 /73 , incoado 
a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, centra la empresa 
Luis »M. Rodríguez Armesío, cu>e^«da 
doña María del Carmen Armesto Gonzá
lez, con domicilió en la calle de Lagasca, 
número 121. 

Una caja registradora marca "Regna" 
eléctrica y manual, de color gris, en buen, 
estado. 

Tasada en la cantidad de 35.000 oes¿v 
tas, siendo la depositaría judicial doña 
María del Carmen Armesto González, ma
dre del apremiado. 

(C—983> 

Expediente número 11.828/73. incoado 
a instancias de la Inspección Provincial 
del Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
Domingo Bravo Peña, con domicilio en 
•la calle de Vinaroz, número 1, mercado, 
puertos 75-76, 

Una cafetera exprés marca "Gaggia",, de
tres portas, eléctrica y de gas. 

Un televisor marca "Lavis", de 23 pul
gadas y doble canal. 

Una lavadora superautomática marca 
'"Zanussi", de 5 kilogramos. 

Un frigorífico marca "Aspes", de 5.0.0 
litros, moderno. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
73.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

( C — 9 8 4 ) 

Expediente número 11.092/73, incoado 
a instancias de ,1a Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
Angeles González Miruri . con domicilio 
en la calle de Palencia. número 39. 

Treinta antenas para radios de coche.>. 
Cuarenta altavoces para radios de co

ches. 
Cincuenta juegos de cables antiparasi

tarios (bujías). 
Veinticinco rejillas para altavoces de 

coches. 
Una m á q u i n a taladradora marca 

"Bodch", de 1 '2 HP . 
Una mesa metálica, con tres cajones 

en lado derecho y tapa de fórmica. 
Estanterías metálicas independientes» 

con 40 metros de ángulo y frente y dos 
bandejas de 0,90 por 0,40. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
39.000 pesetas, siendo la depositaría ju-. 
dicial la propia apremiada. 

(C—9851 
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Expediente número 11.926/73, incoado 
a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
ía Seguridad Social, contra la empresa 
Antonio Miguel Rojo (bar "Club Cervan
tes"), con domicilio en la calle de Alon
so Martínez, número 7. 

Una máquina eléctrica de hacer cubi
tos de hielo, marca "Faema". 

Un mostrador de acero inoxidable, de 
unos 6 metros de largo y 60 cm. de 
ancho, con un fregadero en cada extremo, 
fijado sobre patas de hierro, frente v 
parte superior de madera. 

Siete mesas redondas, de madera, fo
rradas con tapa de fórmica, con ejes cen
trales de hierro apoyadas en cruz de 
cuatro pies. 

Veinticinco sillas metálicas, tapizadas 
en skay. 

Una mesa de despacho, de madera, ccn 
tres cajones en el lado derecho. 

Una máquina de calcular, de maro, 
marca. "Inzadi". número 305.348. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
230.500 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

(C—986) 
Expediente número 1.820/74, incoado 

a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
Eduardo Plaza Rodríguez, con domicilio 
en la calle de Caballero de Gracia, nú
mero .10. 

Doscientos cuatro cortes de gabanes y 
trajes, en estambre de lana. 

"•Ciento ochenta y seis metros de pana, 
de distintos colores. 

Ciento ochenta y cinco metros de pa
ño azul. 

Sesenta metros de paño kaki. 
Setecientos treinta y fres de sarga azul. 
Setecientos setenta y siete metros de 

sarga kaki. 
Doscientos metros de sarga azul-A. 
Tasado todo ello en la cantidad de 

1.158.350 pesetas, siendo el depositario 
judicial el propio aoremiado. 

(C—987) 

Expediente número 2.665/74, incoado 
a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
"Gráficas Color. S. A . " , con domicilio 
en la calle de San Alfonso, letra D, en 
Torrejón de Ardoz (Madrid). 

Una máquina plegadora marca "Cun-
dall". de tres cuernos, con motor acopla
do de 1/4 HP. 

Una máquina de escribir marca "His
pano Olivetti", modelo Lexicón 80, en 
perfecto estado de funcionamiento. 

Dos mesas de despacho, metálicas, con 
tapa de fórmica, con cajones a ambos 
lados. 

Una fotocopiadora marca "Rex-Rota-
ry", 4.500, de papel continuo. 

Una máquina de fotografía, de las usa
das en laboratorio, marca "Nuarc", ho
rizontal. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
632.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Ramón Molpeceres Martínez, 
director de la empresa apremiada. 

(C—988) 

Expediente número 8.143/74, incoado 
a instancias de la Inspección Provincu-i 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
Antonio Mingo Benito, con domicilio en 
la oalle de Luis Ruiz, número 5. 

Una máquina "Cultrin", de 1,5 T. S., 
en perfecto estado. 

Tasada en la cantidad de 40.000 pese
tas, siendo el depositario judicial el in
teresado. 

C—989) 

Expediente número 32/75, incoado a 
instancias de la-Inspección Provincial de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, contra la empresa "Ta-
lleres Gráficos Cíes", con domicilio en la 
calle de Hermosilla. número 147. 

Una máquina minerva, de mano, marca 
"Boston", sin número visible, en funcio
namiento. 

Una máquina plana marca "Albert" . 
de 64 por 88 cm , con motor acoplado 
de 1 HP., en funcionamiento. 

Una máquina minerva marca "Maruxa", 
de folio prolongado, con motor de 1/2 
HP., sin número visible. 

Una máquina de i m p r i m i r marca 

"Herbert", tamaño 64 X 44, sin número 
visible, con motor de 1 HP . 

Seis chibaletes de 22 cajones cada uno, 
de tipo vario. 

Dos mesas de despacho, en madera, 
de 1,50 por 1,10, con tres cajones a cada 
lado y uno central. 

Un cuadrante para cortar líneas de plo
mo, sin número visible y en funciona
miento. 

Una báscula tipo romana, de 250 kilo
gramos, en buen Uso. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
744.500 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

(C—990) 

Expediente número 778/75, incoado a 
instancias de la Inspección Provincial de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, contra la empresa Ar
mando Velasco Gómez, con domicilio en 
la calle de Cafeto, número 5. 

Una lavadora automática marca "Laya-
mat", modelo Bella, de 5 kilogramos de 
lavada, en perfecto funcionamiento. 

Un frigorífico marca "Ignis", de 150 
litros, en perfecto estado de funciona
miento. 

Un televisor portátil marca "Elbe" de 
12 pulgadas, en perfecto funcionamiento. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
27.500 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

(C—991) 

Expediente número 1.357/75, incoado 
a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
"Sanfer", con domicilio en la calle de 
San Lucas, número 5. 

Un cuadro abstracto, impresionista, si
mulando un desnudo de sirena, firmado 
por el francés L. J. Gall. Las dimensiones 
son: de 1,30 X 1,01 m.. montado "sobre 
marco de color dorado, nuevo. 

Tasado en la cantidad de 42.000 Dese
tas, siendo la depositaría judicial :'oña 
María Paz Falcón, empleada de la em
presa apremiada. 

(C—992) 

Expediente número 1.765/75, incoado 
a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
Salón de Señoras "Antonio", con domi
cilio en la calle de Alcalá, número 11.7. 

Cinco secadores de cabeza, eléctricos, 
de tipo industrial, de los empleados en 
peluquerías, marcas "Henry-Colomer", de 
color gris metalizada (los mismos se en
cuentran adosados a su correspondiente 
sillón, que es de estructura metálica y 
tapizados en skay color marrón), todos 
ellos en perfecto estado de funcionamien
to y uso. 

Tasados en la cantidad de 50.000 pese
tas, siendo el depositario judicial don 
Antonio Herrero. 

(C—993) 

Expediente número 1.841/75, incoado 
a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
Andrés Sotoca Gadín, con domicilio en 
la calle de la Reina, número 13. 

Una saturadora automática, eléctrica. 
Una llenadora de sifones, compuesta 

de dos grupos. 
Una llenadora de gaseosas, refrescos, et

cétera, de seis grupos. 
Una lavadora de botellas, de cuatro 

grupos, eléctrica. 
Una taponadora de chapas. 
Dos dosificadores de jarabe. 
Un compresor para la cerveza, eléctri

co, "Ingersolran". 
Dos compresores "Bitzer". 
Dos compresores nacionales. 
Válvula de automatis, o del agua. 
Un guarda motores. 
Termostatos y todos los correspondien

tes a esta instalación de refrigeración. 
Una peladora de patatas, tipo indus

trial, "Jemmi". 
Una lavadora industrial, "Solenry". 
Tasado todo ello en la cantidad de 

627.000 pesetas, siendo' el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

(C—994) 

Expediente número 2.042/75, incoado 
a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 

Isidro José Pastor Molla, con domic ;lio 
en el paseo de las Delicias, número 22. 

Diez piezas de moqueta, de 1.40, de 
dibujos, de lana, de 70 metros cuadrados 
por pieza. 

Tasadas en la cantidad de 300.000 Me
setas, siendo el depositario judicial el 
propio apremiado. 

(C—995) 

Expediente número 3.138/75, incoado 
a instancias de la Mutualidad Laboral de 
Sidero, por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, contra la empresa Fe
lipe Ballesteros, con domicilio E l Palomo, 
nave 116, Camino Viejo, Polígono In
dustrial de Fuenlabrada (Madrid). 

Un torno de entallar marca "Mecano-
met", número 368612, con motor de 5 
HP. , en perfecto estado de funcionamiento. 

Tasado en la cantidad de 86.000 pese
tas, siendo el depositario judicial el pro
pio apremiado. 

(C—996) 
Expediente número 3.301/75, incoado 

a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
"Talleres Marpi", con domicilio en el 
Camino de la Laguna, número 166. 

Una caja registradora eléctrica, mar
ca "Hugin", de teclas bajada, marcando 
9.999,90 pesetas. 

Una máquina sumadora marca "Ol i 
vetti", eléctrica, número 416429. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
37.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Dionisio Abade Fernández, en
cargado de la empresa apremiada. 

(C—997) 

Expediente número 3.327/75, incoado 
a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajó por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
Antonio Barrios Ramos, con domicilio en 
la calle de Don Ramón de la Cruz, nú
mero 72. 

Un televisor marca "General Eléctrca 
Española", de 24 pulgadas. 

Un frigorífico marca "Fagor", de 180 
litros. 

Una lavadora automática marca "Fa
gor". 

Tasado todo ello en la cantidad de 
26.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial eí propio apremiado. 

(C—998) 

Expediente número 3.418/75, incoado 
a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
Jorge Villén Ecija, con domicilio en la 
calle de Rosa Jardón, número 16. 

Un frigorífico marca "Kelvinator", de 
dos puertas, de 500 litros, en perfecto 
estado. 

Una lavadora automática marca "Co
mes", de 5 kilos de capacidad. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
41.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

(C—999) 

Expediente número 3.509/75, incoado 
a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
"Acuarama Internacional", con domicilio 
en la calle de Ricardo Ortiz, número 72. 

Una calculadora eléctrica, marca "Ca
non", Cañóla. AP-1210. núm. 309.43.3. 
en buen estado. 

Una máquina de escribir eléctrica, mar
ca "Hispano Olivetti", de 175 espacios, 
número E - l 8-680.582, en buen estado. 

Un aparato telex marca "Lorenz". pa
ra comunicación a larga distancia, en co
lor gris claro, sin número visible. 

Una máquina número 72-634.409, en 
buen estado. 

Una multicopista marca "Gestelne^-
320". 

Una centralita de teléfonos, de diez lí
neas, fabricada por "Standard", en fun
cionamiento. 

Un armario metálico, de dos puertas, 
con seis bandejas, de 2,20 por 1,20, apro
ximadamente, en buen estado. 

Otro armario de "Industrias Fuertes", 
metálico, con dos puertas y cinco bande
jas, de 2,30 por 0,95, en buen uso. 

Una mesa de despacho, metálica, con 
tapa de madera de fórmica, tres cajones 
a la derecha y dos a la izquierda y ban
deja central, de 1,50 Dor 0,80 metros, 
aproximadamente, en buen estado. 

Tasado todo ello en la can dad ^ 
328.500 pesetas, siendo el depc*»" b . e 

dicial don Felipe Hinestroáa, 
de la empresa apremiada. -1.000/ 

Expediente número 3.681/75, <n^ ; 

a instancias de la Insoección Pfcfiaca 
de Trabajo por descubiertos de cvox> 
la Seguridad Social, contra Ja emfc' 
Manuel Ballesteros Iribarre, con dfljj!*' 
en la calle del Duque de Fernán ««% 
número 5. ,9 

Un televisor marca "Iberia", de 
pulgadas, en buen funcionamiento. ^ 

Un frigorífico marca "Zanussi"'. 9t> 
— w n finio*" 

¡rea 

|tÍd. 

49.000 pesetas, siendo el depositan» 

litros, de dos puertas, en buen 
miento 

Una lavadora a u i o u w » - •.on^í:' 
nussi". modelo actual, en tune ¿ ue 

T V . „ „ J - *—A~ aiirt en la c a , j 0 iii-
depositano 1 

dicial el propio apremiado. ^ 0fjP 

Expediente número 3.914/75, n»«*S 
a instancias de la Insoección Pro^» 
de Trabajo ñor descubiertos de Ctt<W* 
la Seguridad Social, contra la efflpr*J 
francisco Alvarez Rielves. con dorm-
en la calle de Pardel Reyes, número ^ 
(Polígono Industrial de Valdonaire 
Fuenlabrada (Madrid). 

Seis pistolas de granear, de las 
zadas en tapicería, en perfecto f j f ^ i , 

Una máquina de coser tipo i n ^ ' 0 . 
marca "Refrey", sin número visi°le' 

uti'-

délo 906 1 0 y u o - j o de Una máquina cortadora u disco' 
ca "Tas", motor eléctrico. 

Diez piezas de tela-tapizan en ^ 
sos tonos v colores, de unos 3U 
cada una. | t e l a de 

Dos sillones tipo módulo, en 
color oro, en buen estado. . , ¿ d¿ 

Tasado todo ello en la can"3. 
177.000 pesetas, siendo el deposi^.,, 
dicial don Carlos Callejas Diez. 

, i a d a \ c - l 0 0 2 ) do de la empresa aprerm 

4.145/75 •»<* 

a instancias de la Muí 

jo 

Expediente^ n ú m ^ ^ ^ 

Artes Gráficas por descubiert m0ty*oSi mies vjianvaa ¡J\JI »»—- ro u»*-
a la Seguridad Social par ^ pensión de viudedad, ^ " d o r n * 1 ' ° 
Julio Morales López, C O I , m e r o ly'.m r 
la calle de Miramadrid, nu r Ca ¿ e 

Una plegadora eléctrica. ^ 
men" con motor a c o p l a ^ ¿ e fu* 

de Ü 

con motor 
3,5 HP. , en perfecto es 
namiento y en muy 4<gthal 

Una plegadora m a r " t e r { s t i c a s n u 
misma potencia y « r a c ^ ¿e W 
anterior, en perfecto e;> ¿ i 

namiento y en buen uso. ^ ntida 
Tasado todo ello en l a

d e o 0 s i < d* 
185.000 pesetas, siendo WM ¿ m P iea 

003) dicial don Quintín Aparicio, emi 
la empresa apremiada. 

Expediente número 4-725'7%r0vticU! 
a instancias de la Inspección r S 1 
de Trabajo por descubiertos de ^ 
¡a Seguridad Social, contra « ^ 
Feliciana Bernal Martín, con ¿fai? 
en la calle de Pilar de Zaragoza, 

Una cafetera exorés marca u 

- electric^ dos portas, a gas y^JnW€% 
perfecto estado ^ * a / e < . 

Una máquina registrado i d a d d 
gin". modelo 999, con cap m ^ 
caje de 9.999 pesetas f {^o* 
ui„ «Arfftrto estaco " ble y en perfecto es 
to y uso.' { é marca. *f>;' 

Un molinillo de c a f e

e s t a d o ¿ e 

eléctrico, en perfecto ^ k 
¡tí' namiento y uso. . can- ¡ a 

Tasado todo ello en \ „ 0 s ^ 
47.000 pesetas, siendo 1 q4) 
dicial la propia aprenda ^ 

«c 'nc tpl 
Expediente ^número p $ 

a instancias de ¿ A " • t o s de 
de Trabajo por descuo ^ l a la Seguridad Social, contra .^ ¡c" , 
Juana Arroba Carromero, con xQ.\>-
en la calle de San Fernando,^ 
La Fortuna.' Leganés í M a d ^ - $ 

Un compresor de aire r¡offido \,, 
su reservoir y accesorios, acc c.. p 
electromotor acodado de 3 ^ "ch*&¿t 

Una cizalla o' cortadora »\ v\3do 
perfiles, ''Gainr, con motor a - . 
i C V . , en uso. "Castf0''' 

Una plegadora de chapa. 
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Q* 2,05o mm. de luz, accionada a brazo, 
cilindro 

de curvar y enderezar cha-
- marca "Ajial" , de 2,050 mm., accio-
I? a brazo, 
na máquina universal de hojalatero, 
motor accionado de 1 C V . 
cv § U a c o n electroventilador, de 

¿ m a r t i n e t e neumático, de 5 ki lo-
n „ s ' a ccionado por electromotor de C V . 

y a a Piedra - esmeril de doble disco, "Le 
Un r í P° t e nc ia de 1,1 C V . 

ai i l íme? a d r o e n columna, de hasta 25 
^ í W . 0 « c o n motor para su accio-

™ento de 1,1 C V . 

H 6 S ? 0 t o d o e l l ° e n l a cantidad de 
diciai i 6 s e t a s ' s i e n d o el depositario ju 

e l Propio apremiado. 
(C—1.005) 

M n

X

s

P t ! d Í ^ n t e número 4.945/75. incoado 
^ T r a u C . l a s d e la Inspección Provincial 
•a S e g . 1 o Por descubiertos de cuotas a 
S o r i d £ d S o c i a 1 ' contxa la empresa 
^ ] a ¿ ° Gómez Marcos, con domi-dto 
r 0 1 5 ^"e de Alejandro Sánchez, núme-

ârca <<r? a q u i n a inyectora de plástico, 
ciólas ^ e r " , de 0,70 gramos de capa-
Nos ? n d o s motores eléctricos aco
te. ™ d e 1,5 

',Perf e ctr. y C V - ' resnectivame:.-
lUiv K, e s t a d o de funcionamiento 

Tasacj/ ° U e n u *o. 
¿ s i e n d 0

n ] f c a n t i d a d de 80.000 pese-
% a ndo CA d e Posi tar io judicial don 

% f ? S a a p r e s a d L a r a ' e n c a r g a d o d e 3 a 

de T

s tancias d

n u m e r o 5 - 1 0 2 / 7 5 , incoado 
!j Jrabaj0

 l a Inspección Provincial 
' e3uridJi « d e s c u b i e r t o s de cuotas a 
üi ^'gUer1 ^ 0 c , a l « contra la emnresa 
4 ^ i c i l i r f N o § a l e s (bar " E l Soto"), Di 
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"National", marcando hasta 999,99, co
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Un aparato para fabricación de hielo, 
marca "Faematic", color marrón, sin nú
mero visible. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
70.000 pesetas, siendo la depositaría ju
dicial doña Adela Blanco, empleada de la 
empresa apremiada. 

(C—1.008) 

Expediente número 5.263/75, incoado 
a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
Plácido Alonso Alonso, con domicilio en 
la calle de Guillermo de Osma (mercado, 
cajón 32-33). 

Tres básculas de techo, marca "Ariso" , 
de cinco kilos de pesada, números A 6 -
11.252, 12.228 y 10.933, respectiva
mente. 

Tasadas en la cantidad de 26.000 pe
setas, siendo el depositario judicial. 

(C—1.009) 

Expediente número 5.685/75, incoado 
a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas 
a la Seguridad Social, contra la empresa.. 
"Gasolinera San Pedro", con domicilio 
en la carretera de Valencia, kilómetro 
11,400. 

Una máquina registradora marca " H u -
gin", en celor_ verde la parte superior y 
en acero inoxidable la parte inferior, en 
perfecto estado de funcionamiento. 

Una cafetera marca "Gaggia", de tres 
portas, sin número visible, en perfecto es
tado de funcionamiento. 

Una vitrina-frigorífico de 3 X 1,10, 
aproximadamente, sin número visible, si
tuado bajo el mostrador de la izquierda 
de la cafetería, sin marca visible, en per
fecto estado de funcionamiento. 

Tasado todo ello en la cantidad' de 
135.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don José Luis Fernández, empleado 
de la empresa apremiada. 

(C—-1.010) 

Expediente número 5.878/75, incoado 
a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
"Cine Royal", con domicilio en la plaza 
de San Juan Martín, núm. 1, en San 
Martín de Valdeiglesias (Madrid). 

Cien sillas metálicas en distintos colo
res (verdes, amarillas, azules y rojas), en 
buen estado. 

Tasadas en la cantidad de 35.000 pe
setas, siendo el depositario judicial don 
Valentín Rúa Hernández, empleado de 
la empresa apremiada. 

(C—1.011) 
Expediente número 5.918/75, incoado 

a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
Beatriz Basaldúa Quintana, con domici
lio en la calle de Zurbano, núm. 22. 

Una lámpara de techo, de 18 velas, en 
perfecto estado. 

U n tresillo, compuesto de sofá de dos 
plazas y dos sillones tapizados en tela 
amarilla de dibujo, en perfectas condi- j 
ciones. 

Una máquina de coser, a pedal, marca 
"Singer", número 1373598, en perfecto' 
funcionamiento. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
32.000 pesetas, siendo la depositaría ju
dicial doña María del Carmen Rodríguez, 
empleada de la empresa apremiada. 

(C—1.012) 
Expediente número 6.008/75, incoado 

a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo Dor descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
José Domínguez Eustaquio, con domici
lio en la calle del Capitán Blanco Argi-
bay, núm. 12. 

Una cafetera de cuatro portas marca 
"Faema", número 7.361, en perfecto es
tado. 

Un televisor marca "Lavis", de 19 pul
gadas, caja en color caoba, en perfecto 
funcionamiento. 

Una caja registradora marca "Hugin" 
accionada a mano, marcando hasta 9.999 
pesetas, en color beig, con base cromada, 
en perfecto estado. 

Un molinillo de café, eléctrico, marca 
"Faema", modelo industrial, en perfecto 
funcionamiento. 

Un cueceleches de. cinco litros marca 
"Autogás", de acero inoxidable, en per 
fecto funcionamiento. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
57.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

(C—1.013) 
Expediente número 30.989/75, incoado 

a instancias de la Delegación Provincial 
de Trabajo por impago de una multa, con 
tra la empresa "Taberna-figón " E l Seis", 
con domicilio en la calle de la Alameda, 
número 6. 

Una cafetera marca "Cimbali", con dos 
portas, sin número visible, en buen es 
tado. 

Un cueceleches marca "Autogás", de 
unos 10 litros, aproximadamente, en buen 
estado. 

Un frigorífico, industrial, marca "Ig 
nis", color blanco, con tres Puertas en 
la parte superior, de acero inoxidable, en 
buen estado. 

Una caja registradora marca "Clakas-
hi" , color gris, y la parte inferior en 
acero inoxidable, marcando hasta 999,99 
pesetas, en buen estado. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
67.000 pesetas, siendo la depositaría ju 
dicial doña Tomasa Sánchez, empleada 
de la empresa apremiada. 

(C—1.014) 

Expediente número 31.637/75, incoado 
a instancias de la Delegación Provincial 
de Trabajo por impago de una multa, 
contra la empresa "Minas de Molinillos" 
("Mimol, S. A . " ) , con domicilio en la 
calle de León, núm. 44, carretera de 
Fuenlabrada a Pinto, Fuenlabrada (Ma 
drid). 

Un torno cilindrico marca "Construc 
ciones Mecánicas", modelo 67. mono-
motor, de dos metros entre puntos, en 
buen estado. 

Tasado en la cantidad de 100.000 pe
setas, siendo la depositaría judicial doña 
Avelina Bueno, empleada de la empresa 
apremiada. 

(C—1.015) 
Expediente número 174/76, incoado a 

instancias de la Inspección Provincial de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, contra la empresa "Sas
trería Támara" (Nicasio Támara Capillas), 
con domicilio en la calle de Españoleto, 
número 5. 

Una máquna de coser, eléctrica, mar
ca "Refrey", número 67.622, en buen 
funcionamiento, modelo industrial. 

Tasada en la cantidad de 28.000 pese
tas, siendo el depositario judicial el pro
pio apremiado. 

(C—1.016) 
Los actos de remate tendrán lugar en 

la Sala de audiencias de esta Magistra
tura, sita en el paseo del General Mar
tínez Campos, núm. 27, el día 25 de junio 
de 1976, a las once de la mañana. Devi
niéndose que para tomar parte en la su
basta los licitadores deberán consignar 
el 10.por 100 del valor indicado, siguién
dose los trámites que establece la Orden 
ministerial de 7 de julio de 1960. 

Y para que conste y su inserción en 
el B O L E T Í N OFICIAL de .la provincia y su 
fijación en el tablón de anuncios de esta 
Magistratura, expido el presente en Ma
drid, a 25 de mayo de 1976.—Firmado: 
Juan Antonio Jiménez, Secretario.—Vis
to bueno: El Magistrado de Trabajo (Ru
bricado). 

P R O V I D E N C I A S I U D í O A I E S ' 

Juzgados de Primera 
instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
CEDULA D E NOTIFICACION TOR EDICTOS 
En los autos de menor cuantía segui

dos en este Juzgado de primera instancia 
número tres con el número novecientos 
setenta y nueve de mil novecientos se
tenta y cinco, a instancia de la Comuni
dad de Propietarios de la calle Mercedes 
Arteaga, trece, contra "Comercial A r -
teaga, S. A . ' ' , sobre reclamación de ciento 
quince mil quinientas cuarenta y siete 
pesetas con veinticinco céntimos, se ha 

dictado la sentencia que, copiada, en su 
parte necesaria esc orno sigue: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a veintitrés de 

abril de mil novecientos setenta y seis. 
Don Alberto de Amunátegui y Pavía, M a 
gistrado-Juez de primera instancia núme
ro tres, habiendo visto los presentes au
tos de menor cuantía número novecien
tos setenta y nueve de mil novecientos 
setenta y cinco, en reclamación de ciento 
quince mil quinientas cuarenta y siete 
pesetas con veinticinco céntimos, segui
dos entre partes: de una, como deman
dante, la Comunidad de Propietarios de 
la calle de Mercedes Arteaga, número tre
ce, representada por el Procurador señor 
Ortiz Cañavate y defendida por el Le
trado don Jesús Suárez Guillen; y de 
otra, como demandada, "Comercial A r 
teaga, S. A . " , declarada en rebeldía por 
incomparecencia, en reclamación de cien
to quince mil quinientas cuarenta y siete' 
pesetas con veinticinco céntimos... 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a la de

mandada "Comercial Arteaga, S. A . " , re
belde por incomparecencia, al pago de las. 
ciento quince mil quinientas cuarenta y 
siete pesetas con veinticinco céntimos re
clamadas, a la Comunidad de Propieta
rios de la calle Mercedes Arteaga, núme
ro trece, representada por el Procurador 
señor Ortiz Cañavate, más los intereses 
legales desde la fecha de interposición de 
la demandada, y al pago de las costas de 
este procedimiento.—Así por esta mi sen
tencia, que por la rebeldía de la deman
dada se notificará a ésta, además de en 
los estrados del Juzgado, por medio de 
edictos, si no se solicita la personal en 
el momento oportuno, lo pronuncio, man
do y firmo.—A. de Amunátegui y Pavía. 
(Firmada y rubricada.)—Publicada el mis
mo día. 

Y con el fin de que sirva de cédula 
de notificación en legal forma a la de
mandada "Comercial Arteaga, S. A . " , me
diante a desconocerse su actual domi
cilio y paradero, expido el presente para 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, en Madrid, a cuatro de 
mayo de mil novecientos setenta y seis. 
El Secretario (Firmado). 

(A.—2.611) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero cuatro de Madrid. 
Por el presente se llama a los cónyu

ges don Chaid Mohatar A l i y doña Salo
mé Marqués Mira , hijos de A l i y Fátima 
y de Pablo y Teresa, naturales de Melilla 
y Córdoba y vecinos de Madrid, respec
tivamente, a fin de que en término de 
veinte días comparezcan en este Juzgado 
para ser oídos y prestar su consenti
miento en expediente número ciento 
ochenta y ocho de mil novecientos se
tenta y seis, sobre adopción plena de su 
hijo Pablo Mohatar Marqués, promovido 
por los cónyuges don Juan Luque Mar
qués y doña Ana María Garrocho M o n -
terroso. 

Dado en Madrid, a veintiuno de abril 
de mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—2.612) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

Don José Moreno Moreno, Magistrado-
Juez de primera instancia número cin
co de Madrid. 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
primera instancia número cinco de Ma
drid, en los autos de juicio ejecutivo pro-
mavidos por el Procurador señor Fraile, 
en nombre de "Almagro-Bienvenida, So
ciedad Anónima", contra doña Ana Ma
ría Valdehita Mayo, que se halla en igno
rado paradero, y en cuyos autos se ha 
dictado la sentencia que en su parte ne
cesaria es del tenor literal siguiente: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a veintiséis de 

abril de mil novecientos setenta y seis.. 
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El señor don José Moreno Moreno, Juez 
de primera instancia número cinco de 
esta capital, habiendo visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo seguidos entre 
partes: de la una, como demandante, " A l 
magro-Bienvenida, S. A . " , representada 
por el Procurador señor Fraile y defen
dida por Letrado en ejecicio, contra doña 
Ana María Valdehita Mayo, declarada en 
rebeldía, sobre pago de cantidad; y. . . 

Fallo 
Que debo declarar y declaro bien des

pachada la ejecución, y en su consecuen
cia, mandar como mando seguir ésta ade
lante, haciendo trance y remate en los bie
nes embargados de la cantidad de la deu
dora doña A.na María Valdehita Mayo, y 
con su producto, entero y cumplido pago 
al acreedor "Almagro-Bienvenida, Socie
dad Anónima" de la cantidad de sesenta 
mil novecientas setenta y dos pesetas, 
principal que se reclama; los intereses le
gales correspondientes desde la fecha del 
protesto; gastos y costas causados y que 
se causen, a las que expresamente con
deno a la referida demandada.—Así por 
esta mi sentencia que, mediante la re
beldía de la demandada, además de no
tificarse en los estrados del Juzgado, se 
la notificará por edictos, si la actora no 
solicitara su notificación personal, lo pro
nuncio, mando y firmo.—José Moreno 
Moreno. (Firmado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma a doña Ana María Valdehita Mayo, 
doy el presente en Madrid, a siete de 
mayo de mil novecientos setenta y seis. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—2.610) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

Don José Moreno Moreno, Magistrado-
Juez de primera instancia número cin
co de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado (Se

cretaría del señor- Enrech), se siguen au
tos de juicio declarativo de mayor cuantía 
con el número mil veintinueve de mil 
novecientos setenta y cuatro, a instancia 
del Procurador señor Feijóo, en nombre 
y representación de compañía mercantil 
de nacionalidad norteamericana "Cruci-
ble Inc.", contra la también compañía 
mercantil de nacionalidad italiana " A c -
ciaierie Crucible Vanzatti, S. P. A . " , so
bre caducidad de las marcas españolas 
474.234 y 474.235, en los que se ha dic
tado sentencia con fecha veinticuatro de 
marzo pasado, cuyo fallo es el siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda promovida 

por el Procurador señor Feijóo y Mon
tes, en nombre y representación de la 
compañía mercantil de nacionalidad nor
teamericana "Crucible Inc.", contra la 
compañía mercantil de nacionalidad italia
na "Acciaierie Crucible Vanzatti, S.P.A.", 
debo declarar y declaro caducadas, por 
falta de uso, las marcas "Crucible" 474.234 
y 474.235, sin hacer expresa imposición 
de las costas causadas en la presente sen
tencia.—Así por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo.— 
José Moreno Moreno. 

Y para que sirva de notificación a la 
compañía mercantil de nacionalidad italia
na "Acciaierie Crucible Vanzatti, S.P.A.", 
axpido el presente, que se publicará en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia. 

Dado en Madrid, catorce de mayo de 
mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A—2.558) 

JUZGADO N U M E R O 5 
EDICTO 

Don José Moreno Moreno. Magistrado-
Juez de primera instancia número cin
co de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado (antes 

veinte), se siguen autos de juicio ejecu
tivo número trescientos ochenta y siete 
de mil novecientos sesenta y uno, a ins
tancia del Procurador don Julio Padrón 
Atienza, en nombre y representación de 
doña Asunción Pardos Romero, doña Ma
ría Cruz, doña Ana y don Ramiro Garcés 
Sánchez, contra doña María Fernández 

Pozo, sobre pago de ciento diez mil pe
setas de principal y cuarenta mil pesetas 
más para intereses y costas, en cuyos au
tos y por providencia de esta fecha se ha 
acordado requerir a doña María Fernán
dez Pozo, para que dentro del término 
de seis días presente en esta Secretaría 
los títulos de propiedad de las fincas em-, 
bargadas, y que son las siguientes: 

1. a Olivar al sitio de "Berengas", de 
cabida 48 áreas y 30 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de Navalmoral de la Mata, 
al tomo 423, libro 15, folio 136, finca 
938, inscripción tercera. 

2. a Cerca al sitio de la "Zúa", cono
cida por la "Melcochera". Inscrita en el 
mismo Registro, tomo 476, libro 17, folio 
248, finca 1.162, inscripción primera. 

3. a Una cerca al sitio de la "Zúa", co
nocida por la "Melcochera". Inscrita en 
el mismo Registro, al tomo 476, libro 17, 
folio 249, finca 1.163, inscripción pri
mera. 

4. 1 Casa en la calle de Cantarranas, 
sin número. Tiene un pajar y puerta falsa 
que da salida a la calle pública, e ins
crita en el mismo Registro, al tomo 378, 
libro 13, folio 86, finca 774, inscripción 
tercera. 

Una sexta parte del edificio en la calle 
Real de Almaraz, número 1, que estuvo 
destinado a lagar de aceite; que' tiene un 
corral contiguo. Inscrita en el mismo Re
gistro, al tomo 423, libro 15, folio 136. 
inscripción tercera, finca 372. 

Y para que sirva de requerimiento a 
doña María Fernández Pozo, de la que 
se ignora su domicilio, expido el pre
sente, que se publicará en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia. 

Dado en Madrid, trece de mayo de mil 
novecientos setenta y seis.—El Secreta
rio (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—2.527) 

JUZGADO N U M E R O 6 
EDICTO 

Por el Juzgado de primera instancia 
número seis de esta capital, sito en la calle 
del Almirante, número once, primero, y 
en los autos de menor cuantía número 
seiscientos cuarenta de mil novecientos 
setenta y seis, promovidos por la Comu
nidad de Propietarios de la Ciudad Jar
dín "Veracruz", contra don José Martí
nez Mateos y su esposa doña Joaquina 
Suárez López, que se encuentran en ig
norado paradero, sobre reclamación de 
trescientas treinta y nueve mil ochocien
tas veinticuatro pesetas con cincuenta cén
timos, intereses y costas, y en cuyos autos 
se ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez, señor Carreras.- Juzgado de pri

mera instancia número seis.—Madrid, 
once de mayo de mil novecientos setenta 
y seis.—Por repartido a este Juzgado el 
anterior escrito con los documentos que 
le acompañan. Se tiene por comparecido 
y parte, en nombre de la Comunidad de 
Propietarios de la Ciudad Jardín "Vera-
cruz", al Procurador señor Reina Guerra, 
con quien se entiendan las sucesivas di
ligencias a virtud del poder presentado, 
que le será devuelto, dejando testimonio 
a ésta a continuación. 

Se admite cuanto ha lugar en derecho 
la demanda que se formula, que se sus
tanciará por los trámites establecidos para 
el juicio declarativo ordinario de menor 
cuantía, y de la misma se confiere tras
lado a los demandados don José Martí
nez Mateos y a su esposa doña Joaquina 
Suárez López, a quienes se emplazará 
por medio de edictos insertos en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y del Es
tado y fijado en el sitio público de cos
tumbre de este Juzgado, para que den
tro del término de nueve días comparez
can en los autos, bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio a que hubiere lugar. 
A l primer otrosí por solicitado para en 
su día el recibimiento a prueba de los 
autos. 

Y para llevar a efecto el emplazamien
to acordado, líbrense los edictos preve
nidos, que se entregarán al Procurador 
señor Reina para su inserción y se fija 
en los estrados el también acordado.—Lo 
mandó y firma Su Señoría; doy fe.—José 
Enrique Carreras Gistau.—Ante mí : José 
Luis Viada. (Rubricados.) 

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento a los demandados don José 
Martínez Mateos y a su esposa doña Joa
quina Suárez López, que se encuentran en 
ignorado paradero, y para su inserción 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, 
expido la presente con el visto bueno del 
señor Juez, en Madrid, a once de mayo 
de mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—2.521) 

JUZGADO N U M E R O 7 
EDICTO 

En este Juzgado de primera instancia 
número siete de Madrid y con el número 
cuatrocientos veintidós de mil novecien
tos setenta y seis-C, se tramita expediente 
sobre declaración de herederos de doña 
Antonia Aroca García, hija de Antonio 
y de Trinidad, nacida en Córdoba el día 
tres de marzo de mil novecientos vein
titrés y que falleció en Madrid el día 
diez de noviembre de mil novecientos se
tenta y cinco, en estado de viuda de don 
Francisco Gómez del Castillo, sin dejar 
ascendencia ni descendencia, y se llama 
a los que se crean con igual o mejor de
recho a la herencia de que se trata, que 
su hermana de doble vínculo doña Car
men Aroca García, a fin de que compa
rezcan ante este Juzgado a reclamarla 
dentro del término de treinta días. 

Dado en Madrid y para su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a 
veinte de abril de mil novecientos se
tenta y seis.—El Secretario' (Firmado).— 
Visto bueno: El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A—2.524) 

JUZGADO N U M E R O 9 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en resolución 
de esta fecha, dictada en autos de juicio 
ejecutivo número trescientos once de mil 
novecientos setenta y seis S, a instancia 
de la entidad "Financiadora del Comer
cio, S. A . " , contra don Carlos Delgado 
Zurdo, vecino de Alcorcón, cuyo actual 
domicilio se desconoce, en reclamación 
de cantidad, se hace saber a dicho de
mandado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como 
siguen: 

Sentencia 
En Madrid, a veintiocho de abril de 

mil novecientos setenta y seis.—El ilus-
trísimo señor don Faustino Mollinedo 
Gutiérrez, Magistrado-Juez de primera 
instancia número nueve de esta capital, 
habiendo visto los presentes autos de jui
cio ejecutivo número trescientos once de 
mil novecientos setenta y seis, promovi
dos por "Financiadora del Comercio, So
ciedad Anónima", representada por el 
Procurador don Carlos Ibáñez de la Ca-
diniere y defendida por el Letrado don 
Luis F. Gómez Muñoz, contra don Carlos 
Delgado Zurdo, declarado en rebeldía, so
bre pago de cantidad; y.. . 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada contra los 
bienes de don Carlos Delgado Zurdo, has
ta hacer trance y remate de los embar
gados y demás que fueren propios del 
mismo y se hicieren necesarios, y con su 
producto, entero y cumplido pago al eje
cutante "Financiadora del Comercio, So
ciedad Anónima" de la cantidad de trein
ta mil pesetas de principal; intereses le
gales, a razón del cuatro por ciento desde 
la fecha del protesto; costas y gastos 
causados y que se causen hasta el cum
plimiento de este fallo, en todas las cuales 
condeno a dicho demandado. Por la re
beldía de la parte ejecutada, cúmplase 
como previene el artículo setecientos se
senta y nueve de la ley de Enjuiciamiento 
Civil.—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Faustino Mo
llinedo. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado, se expide el presen
te, dado en Madrid, a seis de mayo de 
mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—2.622) 

JUZGADO NUMERO 9 
EDICTO 

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Aj*' 
gistrado-Juez de primera instancia d« 
número nueve de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado p^' 

den autos sobre prevención de abintesta-
to de oficio, registrados al número ciem 
diecisiete de mil novecientos setenta-
cuatro H , por fallecimiento de don P 
Caparroso Trías, hijo de Rafael y 
natural de Zaragoza, ocurrido en Mad" 
el día siete de octubre de mil novecw 
tos setenta y dos, en estado de viudo" 
doña Clementina Vila Pyerraut, conta 
do en la fecha de su fallecimiento ocfi 
ta y un años de edad, sin haber deja 
descendientes y habiéndole premuerto 
ascendientes, y cuyos parientes dentro 
cuarto grado conocidos, su sobrino car 
don Juan de Castro Caparroso y su ¥ 
ma carnal doña María del Pilar TemP' g f l 

Díaz, han renunciado a la herencia, . 
cuya pieza de declaración de herea 
se ha acordado llamar por medio dei F 
senté, por segunda vez, a los que se 
con derecho a la herencia para f £xi. 
dan comparecer ante este Juzg a d 0 ¿ i a S , 
clamarla dentro del plazo de veinte: ^ 
apercibiéndoles que de no comparec 
les parará el perjuicio a que hubie 

- oí 

dan comparecer ame } n te «• 
clamarla dentro del P 1 » ^ a p a r e e * * 
apercibiéndoles que de no h u b ¡ e r e 

les parará el perjuicio a q 
gar en derecho. , ¿e abL{ 

Dado en Madrid, a v e i » ' c\nc0-^ 
de mil novecientos ^ . ^ ¿ s t r a d o - ^ 
Secretario ( F i r m a d o ) . — w j o ) > 

de primera instancia (rirm (C.-m 

JUZGADO NUMERO 1° 

EDICTO t a n cia ^ ' 
En el Juzgado de primera^ i r ant; 

mero diez, sito en caiit e n a 
número nueve, tercero, 

;en-
pe-
S an 

tada por el irocurauv» - seviU»"" flúl 
cuero, contra don Juan d¡ e Cisiet e 

numero nueve, t c l w ^ . : : i e n t o s ^''"cinco-ejecutivos número s e i s a e n ^ y ci 

,r F<--rrel san 
tada por el Procurador se S e V ¡ 1 i an° 

setenta y \ fi-
ocho de mil novecientos ñ o l a f 
a instancias de "Esfinge r e pr e 5

R e . 
nanciaciones Generales, ^ „ o r F errei 

cuero, contra don ju«» a ieCiSi e i; d e 

Martín, en reclamación a 
novecientas ochenta y m j i t r~ t as: 
principal, más la de <P**toS y f i c 
tas catorce pesetas para * c i a & & 
en cuyos autos, en p r ° v

 l a par

 rCa 
se ha dictado a solicitud" m 0 v i l "oPie-
tora embargo sobre el au a p ¿ e 

"Dodge", matrícula M - ^ ^onf'^v "Dodge", matrícula r e s p O ^ V 
dad del demandado, que a c 0 r d a d ° p n t r c 
las sumas mencionadas, y 
bien citarle de remate. v efl 

de nueve días" comparezca 
upe ae nueve ui<« «-—-* v 

oponerse en legal forma 1 0» 
trega de la cédula y copia». ¿ 
cibimientos legales. blicac^ jvla-

Y para que sirva de P u

o V Í n C i a # tre> 
B O L E T Í N O F I C I A L de la V M a c o t a • 
drid, expido el p f e n e j ' se^y-
de mayo de ^ ^ S ^ « > 1 

seis; doy fe.—El s , e c í t a n C a ( r ' ^ l 
E l Juez de primera instan ^ 6_ 

J U Z G A D O ~ Ñ U M E R 0 1 0 

E D I C T ° , Barba.,fj# 
Don Luis Antonio Buró* n C ia fu. 

trado-Juez de primera ns ̂  ^ 
gado número diez de ado 
Hago saber: "Que en e s ^ ) se g, £ 

del Almirante, nueve, i con ^ 
tan autos de menor cua ¿ e ^ <je 
mero cuatrocientos seten ^ g e o 
cientos setenta y cinco*. tftftf u 
Procurador señor Garó* Q f [ i a l d 
representación del Coleg t ü c i d 
quitectos de Madrid, en . ^ t ^ 
colegiado don A n t o n i o ^ d e la o 
contra don Lorenzo Aiv ^ \ d , 
mayor de edad, vecino.a * 
de Henares, plaza de Efpa ^ c e 

cisiete, ffft¿*S& 
tenta y dos mil t ^ i 9 l t e r e s e s destenta y dos mil trescic***— 
pesetas de principal, intereses y ̂  tv-
los que, para asegurar dicha pí 
ron embargadas las siguientes r 
piedad de dicho demandado: r ^ c ^ 
da letra A , planta segunda, o 
del Cristo, números 18 y 20, ° v ¡ e n d a f, 
municipal de Torrijos: piso v ^ c¿¡ 
tra A , planta tercera, de la rr¡ • 
y número. ^ed^ 

Ignorándose quienes sean ios ^ ¿ e • 
y su actual domicilio y,Pata 
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tallecida A -
peña e s Encarnación Barral de la 
2o AlvarP°Sa d e l d e m a n d a d o don Loren-

d r e z de la Torre, se les hace sa-
Ptór l e s t e m e d i o la existencia de dicho 
¿ a m i e n t o y el embargo practicado 
dj \l mencionadas fincas, a los efectos 
tema S p u e s t 0 en el artículo ciento cua-
^ v cuatro del Reglamento Hipote
co ^ cuatrocientos trece del Co-

( í^o en Madrid, a siete de mayo de 
a novecientos setenta y seis.—El Se-
fc*.0 (Firmado). — E l Magistrado-Juez 

p r i mera instancia (Firmado). 
(A.—2.617) 

JUZGADO N U M E R O 10 
EDICTO 

" ¡ l u s t ? j y 0 r m i d a d con lo acordado por 
Prinw !sUriO señar MümctMíín.TiiP? He 

D e confo, 

^ S a f t 1 ? 0 s e ñ o r Magistrado-Juez "de 
Sénci., ^ t a o c i a de este partido, en pro-
t 0 s ejecutf 6 S t a f e c h a dictada en los au-
í 'nstanci » e g u i d ° s en este Juzgado 
f Incred^ "Financiaciones Industria-
"r°cürado S ' A ' " ' representada por el 
^ t r u r t S e ñ o r R a m o s C e a » contra 
piedad A 1 " - I n mobiliaria Santa Marta, 
J en C a i [ n o " i r n a " » que tuvo su domici-

Sc°noCij; „ D e l ' c i a s , número veintiséis, 
'°d i ecinii e l a c t u a l » asunto núme-
• cuatr 0.A

3 V e d e m i l novecientos setenta 
i ;

 P O r • s o ° r e reclamación de canti-
S eño r

 m e d i o del presente se requiere 
¡Nada p r e s e n t a n t e legal de dicha de-
!'as D re S e

P f r a q u e e n e l término de seis 
• a d o 'os rít i G n l a Secretaría de este Juz-
ÍN&dr s d e Proniedad de los pisos 

?r° 2 dVi' a t i c 0 s l e t r a s B y C, casa nú-
'S irZ • C a l I e Teniente Ruiz, de Mós-

•̂306 fe con los números 24.304 

t W ! i 5 ^ a d r i d , a diecisiete de mayo 
~ t e tario7p e c i e n tos setenta y seis.—El Se-
5,s t rad0 T M A D ° ) - — V i s t o bueno: El Ma-

I ü e z (Firmado). 
(A—2.550) 

DO N U M E R O 10 
L . EDICTO 

1 I W T A n t 0 n i o Burón Barba, Magis
mo m i 6 Z d e Primera instancia del Juz-
H a g 0

 m e r o diez de los de Madrid. 
S q u ? b e r : Que en los autos ejecu-

del A? Gamitan en este Juzgado 
•^ero _ . 'rante, nueve, tercero) con 

r ¡ S b L í n o n i r n a d e C r é d í t o " , contra 

ta' n°vep' q u i m e n t o s sesenta y cuatro de 
5c¡a J . e r»tos setenta v <=eis B. a ins-

P. 
, H¡ 
V :?? : A N 

Jv.)'-iJ m ^ — 
j^ 'a del o ' t 0 s s e tenta v seis B, a ins-
S(5fesenta . r o c u r a d o r señor Hidalgo, en 
"I C(1ad Á 0 n d e l "Banco de Santander. 

jw.^ació*1* d e l P a n t a n o . S. A . " , sobre 
V ° c V ¡ e d e 0 c h ° c i e n t a s sesenta y ocho 
c¡ n t ¡ n U e v

 n t a s treinta y siete pesetas con 
b^as m i , c éntimos de principal y tres
ne e i 1 c n L P e s e t a s P a r a intereses y cos-
Poeptadas ? ° a nueve letras de cambio 
C res 0i,f .p. r o testadas por falta de pago; 
p.s

h

e cI i c iJ : C l 0 n d e e s t a fecha, y hallán-
k) n ° , S m a n d a d a "Inmobiliaria del 
rj reso]u-". A - " en ignorado paradero, 
tte- r imien? n d e e s t a f e c n a y sin previo 
rJnta y "-.t0> se decretó embargo sobre 
def deno'. 1 1 0 0 fincas rústicas en el pa-
*t t é r i r i i n r ! n a d o " E 1 o l i v a r d e Ay]]on"' 
fin ' Pro? ^uuicipal de Pelayos de la 
i d e asf a d d e dicha demandada, a 
rn eNat e a

g U r a r dichas sumas. Y citar 
*H i de s

 e xPresada demandada, por 
C términ r e P r e s e n t a n t e legal, para que 
c'óÜCer e n

 d e n u e v e días pueda com-
de C r e t ^utos y oponerse a la ejecu-

H de S u

 a a » dignificándosele que en el 
O l a s

 C 0

C ° n i p a r e c e n c i a le serán entre-
^ ' baj0

 p l a s de demanda y documen-
h¿ de n

 a p e r cib imiento de que en el 
C 'día y

 V erificarlo será declarada en 
h l u§ar P a r a r á el perjuicio a que 

%¡ ado e n

 eJ¡ derecho. 
^ n°veci«„ a d r i d » a trece de mayo de 
d^rio ( ¿« n t o s setenta y seis.—El Se-

p S e r a • a d ° ) - ~~ E I Magistrado-Juez 
estancia (Firmado). 

(A.—2.547) 

^ Í U 2 G A D 0 N U M E R O 11 

b C a r l 0 ^ E D L C T O 
r 0 ^ ° - í u e 2

d , e - l a Vega Bcnayas, Magis-
b ° nce H > Primera instancia núme-

!r a^o s

6

a b

d e Madrid. 
' t a iuie61 : ^ u e e n e s í e Juzgado se 

1 0 ejecutivo número ciento 

once de mil novecientos setenta y cinco, 
instado por "Financiera de Expansión de 
Ventas, S. A . " , con doña Carmen Illescas, 
digo, Illanes García, en providencia del 
día de la fecha se acordó sacar a la ven
ta en pública subasta, por tercera vez, 
sin sujeción a tipo y término de ocho 
días, un camión marca "Pegaso", ma
trícula SA-22.421, valorado en sesenta 
mil pesetas, depositado en poder de don 
Carro Toral, calle Felipe II, número dos, 
de Valladolid; cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, María 
de Molina, cuarenta y dos, cuarto dere
cha, haciendo saber a los licitadores que 
el día señalado es ocho de julio próximo, 
a las once de su mañana, y que para to
mar parte en la subasta es requisito in
dispensable consignar el diez por ciento 
del precio del avalúo, deducido el vein
ticinco por ciento de la segunda, y que 
el rematante podrá hacerlo en calidad de 
ceder a tercera persona. 

Dado en Madrid, a catorce de mayo de 
mil novecientos setenta y seis, para su 
inserción en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia.—El Secretario (Firmado).—El 
Magistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—2.566) 

JUZGADO N U M E R O 12 
EDICTO 

A virtud de lo acordado en autos de 
menor cuantía que se siguen en este Juz
gado de primera instancia número doce 
de Madrid, con el número mil doscientos 
sesenta y uno de mil novecientos setenta 
y cinco, a instancia de "Textil Devis, So
ciedad Anónima", representada por el 
Procurador don Manuel Muniesa Marín, 
contra doña Elsie Blanco Manresa, con 
domicilio ignorado por haber desapareci
do de los dos conocidos que tuvo en esta 
capital, en reclamación de cantidad, se 
emplaza a dicha demandada en confor
midad con lo prevenido por el artículo 
seiscientos ochenta y tres de la ley de 
Enjuiciamiento Civil , concediéndola el 
término de nueve días para que pueda 
comparecer en el juicio, personándose en 
forma, bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarada en rebeldía y se
guirá el curso de los autos con arreglo 
a Ley. 

Y a los fines acordados y fijar en el 
tablón de anuncios de este Juzgado y pu
blicar en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, expido el presente en Madrid, a 
siete de mayo de mil novecientos seten
ta y seis.—El Secretario (Firmado).—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A—2.567) 

JUZGADO N U M E R O i 2 
EDICTO 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
proveído de esta fecha por el ilustrísimo 

'señor Magistrado-Juez de primera instan
cia número doce de Madrid, en autos de 
menor cuantía seguidos ante el mismo 
bajo el número quinientos noventa y nue
ve de mil novecientos setenta y seis, a 
instanccia del "Banco Rural y Mediterrá
neo, S. A . " , representado por el Procu
rador don Federico José Olivares de San
tiago, contra don Max Arnold Furrer, 
vecino que fué de Madrid, con domici
lio últimamente en la calle de Costa Rica, 
número treinta y seis, en esta capital, en 
reclamación de ciento dieciséis mil ocho
cientas veintisiete pesetas con ochenta y 
cinco céntimos de principal y costas del 
procedimiento, se emplaza por el presen
te al referido demandado, cuyo domicilio 
actual se desconoce, para que dentro del 
término de nueve días pueda, si viere 
convenir a su derecho, personarse en los 
autos de referencia, previniéndosele que 
las copias de la demandn y documentos 
presentados se encuentran a su disposición 
en la Secretaría del Juzgado y que de no 
comparecer en el procedimiento dentro 
del expresado término, se le declarará en 
rebeldía, dándose por contestada la de
manda y parándole el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho. 

Dado en. Madrid, a seis de mayo de 
mil novecientos setenta y seis.—El Secre
tario (Firmado).—Visto bueno: E l Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—2.562) 

JUZGADO N U M E R O 12 
EDICTO 

Don Jaime Juárez Juárez. Magistrado-
Juez de primera instancia número doce 
de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, bajo el número quinientos se
senta y nueve de mil novecientos setenta 
y seis de registro, se tramita expediente 
de dominio a instancia de don Gregorio 
Rodríguez Barranquero, representado por 
el Procurador don Leopoldo Puig y Pérez 
de Inestrosa, para inscripción en el Re
gistro de la Propiedad número diez de 
esta capital del exceso de cabida que apa
rece sobre la que figura en la inscripción 
registral de la finca señalada con el nú
mero 75 antiguo, 101 moderno, de la 
calle de Javier de Miguel, y con el núme
ro 34 de la calle de Rafael San Narciso, 
en el pueblo de Vallecas (Madrid), ins
crita en el Registro como finca número 
34.793, al folio 10 del libro 513 de la 
sección primera de Vallecas, inscripción 
primera, con una extensión de 102,14 me
tros cuadrados, en lugar de la de 162 
metros cuadrados que se dice es la ver-
darera. Dicha finca, consistente en par
cela de terreno formada por agregación 
de las inscritas en el Registro citado con 
los números 34.791 y 12.378, sobre la que 
figura edificada casa de tres plantas, con
tando la baja, con fachada a las calles de 
referencia. Linda: al frehte, con la calle 
Javier de Miguel, haciendo chaflán con la 
de Rafael San Narciso, con 19,20 metros 
lineales; por la derecha, con la calle Ra
fael San Narciso, en línea de 11,70 me
tros; por la izquierda, con finca pro
piedad del excelentísimo Ayuntamiento 
de Madrid, en línea de dos metros; por 
el fondo, con finca propiedad de don 
Marcelo Villota Minuesa, en línea de 18,10 
metros, presentando chaflán con ambas 
calles citadas en línea de cuatro metros. 

Y en virtud de lo acordado en proveído 
de esta fecha, admitiendo a trámite el ex
pediente, se cita por el presente, cum
pliendo lo dispuesto en la vigente ley H i 
potecaria, a cuantas personas desconocidas 
pudiera perjudicar la inscripción solicita
da, a fin de que dentro de los diez días 
siguientes al de la inserción de este edic
to puedan comparecer eli los referidos 
autos, ante este Juzgado, alegando lo que 
conviniere a su derecho, previniéndoseles 
que de no comparecer dentro de dicho 
término les parará el perjuicio a que hu
biere lugar. 

Y para su' publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, para general co
nocimiento, expido el presente en Ma
drid, a veinticuatro de abril de mil no
vecientos setenta y seis.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—2.560) 

JUZGADO N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Francisco Obregón Barreda, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro trece de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos incidentales ley de Arren
damientos Urbanos, bajo el número cien
to doce de mil novecientos setenta y cin
co, a instancia de doña María Morales 
Martínez y don Francisco Morales Mar
tínez, contra sociedad mercantil "Indus
trial Estambrera, S. A . " y don Juan Ro
dríguez Guisan, en cuyos autos se ha 
dictado la providencia del tenor literal 
siguiente: 

Providencia 
Juez, señor Obregón Barreda.—En Ma

drid, a trece de mayo de mil novecientos 
setenta y seis.—El anterior escrito a sus 
autos y como se solicita, llévese a efecto 
la diligencia de lanzamiento pendiente de 
los demandados sociedad mercantil "Es
tambrera, S. A . " y don Juan Rodríguez 
Guisan, del local bajo C de la casa nú
mero cuarenta y dos de la calle Alcalde 
Sáinz de Baranda, sin prórroga ni consi
deración de ningún género, facultando al 
Agente judicial de servicio, asistido de 
actuario que dé fe, para que lo lleven 
a efecto, sirviéndoles de mandamiento 
este proveído y facultándoles para que 
requieran la intervención de persona idó
nea que en su caso proceda a la apertura 
de los locales, de los que se dará pose

sión a la parte actora; para cuyo acto 
se señala el día trece de julio próximo, 
a las doce horas. 

Póngase este señalamiento en conoci
miento del excelentísimo señor Alcalde-
Presidente de este Ayuntamiento, a fin 
de que disponga la presencia de agentes 
a sus órdenes que en su caso auxilien a 
la comisión judicial y notifíquese a los 
demandados a través de su representación 
en autos y por medio de edictos compren
sivos de esta providencia a don Juan Ro
dríguez Guisan, y a la sociedad deman
dada en su domicilio de calle de Guadal
quivir, s/n., de Tarrasa, librando para ello 
el oportuno exhorto.al de igual clase de 
dicha ciudad, con facultades al portador 
para intervenir en su diligenciado.—Lo 
manda y firma Su Señoría; doy fe.—Fir
mado: Obregón Barreda. (Rubricado.)— 
Ante mí: Alberto Ruiz López Rúa. (Ru
bricado.) 

Y para su publicación en el B O L E T I N 
O F I C I A L de esta provincia, expido el pre
sente, dado en Madrid, a trece de mayo 
de mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia .(Firmado). 

(A.—2.522) 

JUZGADO N U M E R O 14 
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

En virtud de lo acordado en los autos 
incidentales de la ley de Arrendamientos 
Urbanos, seguidos en este Juzgado con 
el número seiscientos cuarenta y siete de 
mil novecientos setenta y seis, a instancia 
de don Miguel Galán Godoy, contra otros 
y don José Puchol Miquel, sobre ejecu
ción de obras de reparación en el local 
comercial que se dirá y pago de indem
nización, se dictó la providencia del te
nor literal siguiente: 

Providencia 
Juez, señor Alvarez Tejedor.—Madrid, 

a doce de mayo de mil novecientos se
tenta y seis.—Dada cuenta; por turnado 
a este Juzgado el precedente escrito con 
los documentos que al mismo se acom
pañan; fórmese con todo ello la oportuna 
pieza de autos, teniéndose por compare
cido y parte a don Miguel Galán Godoy, 
y en su nombre y representación, en vir
tud del poder que debidamente bastan-
teado y aceptado presenta, al Procurador 
don Francisco Sánchez Sanz, con quien 
se entenderán las sucesivas diligencias en 
la forma y modo dispuestos en la Ley, 
devolviéndosele el poder, previo desglose 
y dejar testimonio del mismo en autos; 
se admite a trámite la demanda que se 
promueve, que se sustanciará conforme a 
las normas procesales de los incidentes, 
de acuerdo con lo que previene la ley 
de Arrendamientos Urbanos en sus ar
tículos ciento veintitrés y ciento veintiséis, 
y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo setecientos cuarenta y nueve de 
la ley de Enjuiciamiento Civil , emplá
cese en forma a los demandados don José 
Puchol Miquel y a ios ignorados here
deros de don Emilio Puchol Miquel y 
demás interesados en los derechos arren-
daticios que puedan corresponderles del 
local de negocio bajo, tienda izquierda, 
sito en Madrid, calle Serrano, número 
veintiocho, con entrega de las copias de 
la demanda y documentos en cuanto al 
primero, para que en el plazo de seis días, 
más tres que se le conceden en razón a 
la distancia, se personen en autos en for
ma y contesten la demanda, con aperci
bimiento de que de no hacerlo les parará 
el perjuicio a que haya lugar en derecho, 
siguiendo el procedimiento su curso, y en 
cuanto a los segundos por medio de cé
dulas que se publicarán en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y se fijará otra 
en el sitio público de costumbre de este 
Juzgado, librándose en cuanto a aquél el 
conducente exhorto con los insertos ne
cesarios al Juzgado de igual clase Decano 
de Valencia, cuyos despachos se entre
garán al aludido Procurador para que 
cuide del diligenciado de ellos.—Lo man
dó y firma Su Señoría: doy fe.—Miguel 
Alvarez.—Ante mí: Emilio Parrilla. (Ru
bricados.) 

Y para que la presente sirva de em
plazamiento en forma a los ignorados he
rederos de don Emilio Puchol Miquel y 
a cuantos se consideren interesados en 
los derechos arrendaticios del local co-

• mercial sito en Madrid, calle Serrano, 

I 
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número veintiocho, a los fines y por el 
término acordados en la providencia trans
crita, expido la presente, que firmo y sello 
en Madrid, a doce de mayo de mil no
vecientos setenta y seis. — E l Secretario 
(Firmado). 

(A.—2.619) 

JUZGADO N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistrado-
Juez de primera instancia número ca
torce de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo núme
ro quinientos trece de mil novecientos 
setenta y tres, seguidos a instancia de 
"Hispano Toledana, S. A . " , en los que 
se ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y fallo dice literalmente así: 

Sentencia 
, En la ciudad de Madrid, a siete de 

mayo de njil novecientos setenta y seis. 
E l ilustrísimo señor don Miguel Alvarez 
Tejedor, Magistrado-Juez de primera ins
tancia número catorce de la misma, ha
biendo visto los presentes autos de jui
cio ejecutivo seguidos a instancia de "His
pano Toledana, S. A . " , representada por 
el Procurador señor Muniesa Marín y di
rigido por el Letrado don Carlos M u 
niesa Marín, contra "Reussen, S. A . " , con 
domicilio desconocido, que se encuentra 
declarada en rebeldía, sobre reclamación 
de cantidad; y. . . 

Fallo 
Que estimando la demanda, por estar 

bien despachada la ejecución, debo man
dar y mando siga la misma adelante has
ta hacer trance y remate de los bienes 
embargados a "Reussen, S. A . " , con do
micilio desconocido, y con su importe, 
íntegro pago a "Hispano Toledana, So
ciedad Anónima" de la cantidad princi
pal reclamada de ciento sesenta y un mil 
setecientas noventa y dos pesetas, inte
reses, gastos y costas, a cuyo pago se 
condena expresamente a dicha deman
dada. 

Y con el fin de que sirva de notifica
ción a la demandada "Reussen, S. A . " , re- j 
beldé y con domicilio desconocido, y para j 
que la misma adquiera el carácter de fir- j 
me, expido y firmo el presente en Ma
drid, a once de mayo de mil novecientos f 
setenta y seis.—El Secretario (Firmado). ? 

(A.—2.543) ; 

cuentra declarada en rebeldía, sobre re
clamación de cantidad; y . . . 

Fallo 
Que estimando la demanda, por estar 

bien despachada la ejecución, debo man
dar y mando siga adelante la misma hasta 
hacer trance y remate de los bienes em
bargados a "Junco, S. A . " , y con su im
porte, íntegro pago a don Urbano Abad 
Alejandre y don Antonio Feliciano Orti
gosa de la cantidad principal declamada 
de doscientas ochenta y un mil cincuenta 
y ocho pesetas con sesenta céntimos, in
tereses, gastos y costas, a cuyo pago se 
condena expresamente a la demandada.— 
Así por esta mi sentencia, que por la re
beldía de la demandada le será notificada 
por edictos a no pedirse la notificación 
personal dentro de quinto día, defini-
tivametne juzgando en esta primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Miguel Alvarez. (Rubricado.)—Dicha sen
tencia fué publicada y leída el mismo día 
de su fecha por el señor Juez que la pro
nuncia estando celebrando audiencia pú
blica. 

Y para que la presente sirva de noti
ficación en forma a la entidad deman
dada "Junco, S. A . " , cuyo actual domi
cilio" se ignora, expido la presente, que 
firmo en Madrid, a trece de mayo de mil 
novecientos setenta y seis.—El Secretario 
(Firmado). ' 

(A.—2.542) 

JUZGADO N U M E R O 14 
CEDULA D E NOTIFICACION 

En virtud de lo acordado con esta fe
cha por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número catorce 
de los de Madrid, en los autos de juicio 
ejecutivo seguidos en este Juzgado con 
el número ciento ochenta y ocho de mil 
novecientos setenta y seis, a instancia de 
don Urbano Abad Alejandre y don A n 
tonio Feliciano Ortigosa, representados 
por el Procurador señor Estévez Rodrí
guez, contra la entidad "Junco, Socie
dad Anónima", que tuvo su domicilio en 
esta capital, avenida del Generalísimo, nú
mero ochenta y cinco, y cuyo actual pa
radero se ignora, en reclamación de dos
cientas ochenta y un mil cincuenta y ocho 
pesetas con sesenta céntimos de princi
pal, más la de setenta y cinco mil pesetas 
calculadas para intereses legales, gastos y 
costas, por medio de la presente, que se 
publicará en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y se fijará en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado, se notifica 
a dicha entidad demandada la sentencia 
dictada en los aludidos autos, que con
tiene el enecabezamiento y parte dispo
sitiva siguientes: 

Sentencia 
En la ciudad de Madrid, a veinte de 

abril de mil novecientos setenta y seis. 
E l ilustrísimo señor don Miguel Alvarez 
Tejedor, Magistrado-Juez de primera ins
tancia número catorce de la misma, ha
biendo visto los presentes autos de juicio 
ejecutivo seguidos a instancia de don Ur
bano Abad Alejandre y don Antonio Fe
liciano Ortigosa, representados por el Pro
curador señor Estévez Rodríguez y diri
gidos por el Letrado don Mauro José de 
Irizar, contra "Junco, S. A . " , que se en-

J U Z G A D O N U M E R O 14 
- EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistrado-
Juez de primera instancia número ca
torce de Madrid. 
Por medio del presente hace saber: Que 

en este Juzgado y bajo el número qui
nientos seis de mil novecientos setenta 
y cinco, se siguen autos de juicio ejecu
tivo a instancia de "Finanzauto y Servi
cios, S. A . " , contra don Sergio Alonso 
Gómez, en reclamación de cantidad, cuan
tía cuarenta y dos mil novecientas trein
ta pesetas; en los que, al desconocerse el 
actual domicilio del demandado, se le 
da traslado por medio del presente edic
to, de haberse designado Perito por la 
parte actora a don Sergio Jordá Mora, ve
cino de Madrid, avenida José Antonio, 
número sesenta, a fin de que dentro de 
segundo día pueda designar otro Perito 
por su parte que, en unión de aquél, lleven 
a efecto la valoración, previniéndole que 
de no verificarlo se entenderá se encuen
tra conforme con el designado por la par
te actora. 

Dado en Madrid, a ocho de mayo de 
mil novecientos setenta y seis; doy fe.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—2.536) 

JUZGADO N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
quince de Madrid. 

. Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado de mi cargp y con el nú
mero seiscientos treinta y seis de mil no
vecientos setenta y seis, se siguen autos 
de juicio ordinario declarativo de mayor 
cuantía a instancia de don Benito Roldan 
Casañe, mayor de edad, casado, Ingeniero 
de Minas y vecino de Madrid, calle Peña 
Citores, número ocho; don Ramón En
rique Domínguez Amanedo, mayor de 
edad, casado, industrial, vecino de Ma
drid, calle Fernán González, sesenta y 
siete; don Angel Martín Municio, mayor 
de edad, casado, catedrático, y doña P i 
lar de Montaud González, farmacéutica, 
casada con el anterior, ambos con domi
cilio en Madrid, calle Doctor Fleming, 
número dieciséis, contra doña Cristina 
Carmen Sandolaria Díaz (conocida por 
Carmen), con domicilio en Zaragoza, calle 
Romea, número ocho, y don Fernando 
Ubeda Díaz, doña María del Pilar y doña 
María Isabel Romero Ubeda, estos tres 
últimos con domicilio desconocido; y por 
providencia de esta fecha he acordado 
por medio del presente dar traslado de 
la demanda a los demandados, que se 
encuentran en domicilio desconocido, em
plazándoles para que dentro del término 
improrrogable de nueve días, y cinco más 

concedidos en razón de distancia, com 
parezcan en forma personándose en los 
autos, bajo apercibimiento que de no ha
cerlo le parará el perjuicio a que haya lu 
gar en derecho. 

Dado en Madrid, a ocho de mayo de 
mil novecientos setenta y seis.—Ante mí 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—2.615) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don ManueJ, Sáenz Adán, Magistrado-
Juez de primera instancia número die
ciséis de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan, con el número mil trescientos 
treinta y nueve de mil novecientos se
tenta y cinco, autos de juicio ejecutivo a 
instancia de la entidad "Esfinge, Espa
ñola de Financiaciones Generales, Socie
dad Anónima", con domicilio social en 
Madrid, representada por el Procurador 
señor Pinilla Peco, contra don Washhour 
Hussein Abdelrahman y su esposa doña 
Emilia Toranzo Villanueva, mayores de 
edad, cuyo último domicilio conocido lo 
tuvieron en esta capital, calle Peligros, 
ocho, segundo, y calle Marbella, dieciséis, 
desconociéndose el actual y su paradero, y 
otra, sobre reclamación de setenta y cin
co mil ciento treinta y una pesetas de 
principal, importe de siete letras de cam
bio protestadas por falta de pago a sus 
vencimientos; en cuyo procedimiento, por 
auto de veintisiete de enero del año ac
tual, se despachó ejecución contra los 
bienes y rentas de referidos demandados 
por la expresada suma de principal y 
veinte mil pesetas más que sin perjuicio 
de liquidación se calcularon para intere
ses y costas. 

En dichos autos he decretado, por pro
videncia de esta fecha, sin el previo re
querimiento de pago a dichos demanda
dos, por desconocerse su domicilio y pa
radero actual, el embargo del piso cuarto 
de la casa número dieciséis de la calle 
de Marbella, de esta capital, en cuanto 
sea de su propiedad, inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 12, al tomo 
558, folio 89, finca número 30.922, para 
garantizar el pago de las aludidas sumas, 
y que se les requiera de pago de las mis
mas y se les cite de remate para que en 
el término de nueve días puedan opo
nerse a la ejecución despachada, si les 
conviniere, personándose en forma legal 
en el procedimiento a medio de Procu
rador, apercibiéndoles que de no verifi
carlo serán declarados en rebeldía y se
guirá el juicio su curso, sin volver a ci
tarles ni hacerles otras notificaciones que 
las que la ley expresamente determina, a 
medio de edictos en la forma dispuesta 
en el artículo mil cuatrocientos sesenta 
de la ley de Enjuiciamiento Civil , que se 
fijarán al público en el tablón de anun
cios de este Juzgado y publicarán en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de. esta provincia, en los 
que se les hará saber el embargo del piso 
antes referido y que las copias de la de
manda y documentos a ella acompañados 
obran en la Secretaría de este Juzgado a 
su disposición. 

Dado en Madrid, a cinco de mayo de 
mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—2.613) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Manuel Sáenz Adán, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número dieciséis de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos segui

dos en este Juzgado con el número qui
nientos cinco de mil novecientos setenta 
y seis, a instancia de don José María Ro
dríguez Miranda, mayor de edad, casado, 
abogado, vecino de Madrid, paseo de La 
Habana, número cinco, representado por 
el Procurador don Eduardo Morales Pri-
ce, contra doña Marta Rojas Pérez, ma
yor de edad, casada, de nacionalidad ve
nezolana, y con el Ministerio Fiscal, so
bre medidas provisionales de separación 
conyugal del artículo mil ochocientos 
ochenta y seis de la ley de Enjuiciamien
to Civi l , se ha dictado auto con fecha 

cuatro del corriente mes, cuya pa 
positiva es como sigue: ^ e l 

Su Señoría ilustrísima, por ante ^ ^ 
Secretario, dijo: Que dando l u g d

d e S e -
demanda de medidas provisionales ^ 
paración conyugal formulada por e D 

curador don Eduardo Morales ^ ' ' ^ 
nombre y representación de don j ^ g 

ría Rodríguez Miranda, contra don» ¡a 

Rojas Pérez, y el Ministerio Fisca',^ ^ 
acordar y acordaba la adopción d J c h o S 

guientes medidas con respecto a 
cónyuges: provisional d e 

Primero: La separación P r 0 V¡:'j r l 'euez 
los cónyuges don José Mana W * 
Miranda y doña Marta Rojas r ^ 

Segundo: Confiar al esposo, o y 

María Rodríguez Miranda, la » t rjnio-
custodia de los dos hijos del R o d r | . 
nio, José María y Silvia Ceda 
guez-Miranda Rojas. j a S par-

Notifíquese esta resolución ai n eD 

tes, y téngase en cuenta la si ^ p r 0 . 
que se encuentra la esposa en 
cedimiento, a efecto de que g a C-
rren cinco días, sin que por ia v ce-
tora se solicite la notificación, > _Asj 
da a hacerlo por medio de¡ ea ^ el 
por este su auto, lo rnando y z Afcn> 

ilustrísimo señor don Manuel =>a e r a 

Magistrado-Juez del Juzgado d¿ 
—:„ — b r i s é i s de P<IA .. o n 1,el Magistrado-Juez del Juzgado a e y ^ de 

instancia número dieciséis ° e jvlanuel 

que yo, el Secretario, doy W . 
c.;„„„ A„+A mí- Toaquii 

Seoanf-que yo, ei oeucLm.v/ 
Sáenz Adán.—Ante mí: J o a S u , n - / n " 'a la 

Y para que sirva de notificacio ^ 
demandada doña Marta.Rojas m 'b¡¡-
expide el presente edicto para su P 
cación en el B O L E T Í N OFICIAL de w * 
vincia de Madrid. ..,0 de 

Dado en Madrid, a doce de nw s ¿ . 
mil novecientos setenta y seis. ^ a 

cretario (Firmado). — El Magistral ' 
de primera instancia ( F i r m a d 0 ^ . 2 5 4 5 ) 

A L I C A N T E 
EDICTO c i d i ¡vla-

Don Ramón Montero Fernández- • e ra 
gistrado-Juez del Juzgado g J e fl-
instancia número uno de 
cante. 
Hago público: Que ^ J ^ ó » 

medios Suárez González, Q u t ¿ e & 
Madrid el día nueve de o c n j ^ s g £ 
novecientos seis, hija ae * nte, í 3 ' 
González, que residía en Ai> ^ 
ció en esta última ciudad i m

 i ntiun° 
gado testamento con fecha 
diciembre de mil novecientos 
nueve, por cuyo acontecinn e n

 a b i f l t^ 
truyen autos sobre prevención v e ¡ n t iC^ 
tato, de oficio, con el numero ^ 
co de mil novecientos setenta ^ f e C n ; 
los cuales, por providencia ¿0s f .„ 
se ha acordado expedir seg ^ u erte > 
tos, oor los que se anuncia g e cr 

* ia para <&J¡jfi 
con derecno a su neienciay ^ p\» ^ 
parezcan ante este Juzga o o t e a ¡ r 

con derecho a su herencia P A ( 

parezcan ante es 
instancia número -
clamarlo dentro de v e i n t e ^ ac' e* ad¡» 
d e la publicación del presem . 
oo su g r a d ü d e D a r e n t e s c 0 con Ja - ^ 
y. Previniéndoles que transcurrido 
termino sin verificarlo les parata eij 

hubiere lugar en dereC

y0 d* 
.pmv Alicante, a seis de g ^ £ C í £ -

mu novecientos setenta y seis.—M 0 . 
taño judicial, Ramón F . de Tirso y .flS. 
Per.—El Magistrado-Juez de prieta 
tancia (Firmado). OQQ) 

(G. C.—4.107) <C-

Juzgados Municipales 

JUZGADO NUMERO 3 
EDICTO e z ¿el 

D o n José Martínez Vázquez. J u

 ¿ e ¡os 
Juzgado municipal número tres 
de esta capital. ,e jui' 
^Jago saber: Que en los autos 

ció de desahucio seguidos en e .j flc 
gado bajo el número quince de t u l s 
Pecientos setenta y seis, entre o ^ p r í r 

Arroyo Sánchez, representado p°r M 1 ' 
curador don Ramiro Reyn° J#L z C a r -
guel, contra don Julián de , a

 e r i c^é 

cía, cuyo último domicilio fu e 

de Galileo, número cincuenta ¿esa^' 
hoy en ignorado paradero, SODT po
do por falta de pago, se ha d \ c l

 Qüe, efl 

videncia del día de hoy por , a 
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^Ución r\ 
apercibe al f e ° t e n c i a f i r m e dictada, se 
^ el : m n

 r e f e r i d o demandado para que 
ksaloje J r° r r°gable plazo de ocho días' 
• Pafte a?t l l b r e y a disposición de 

l a ,,a e I P i s o objeto de autos, ato 

No a P e r ^ a t r o ' principal siete interior, 
hiciere - m i e n t o d e l anzamiento si no 

fc-iA.. ' S l n prórroga ni consideración 

cafhtay* ° a l l e de^Galileo, número cin-
" aper 

'ciere 

Y ' n s u n a dase y a su costa. 
1 q u e s i r v a de notificación y aper

nó di 3 l a p a r t e demandada por tér-
et ej *.e 0 c no días, y para su publicación 
txPi(j0

 0 I : E T I N OFICIAL de esta provincia, 
j= ma, Pásente en Madrid, a trece 
w , ^ 0 de mu • • novecientos setenta y 

licinal SrtC. r e t a r io (Firmado).—El Juez 
firmado). 

(A—2.534) 

J V 2 G A D O N U M E R O 4 

El s e f i C E D U L A D E NOTIFICACION 
W , 0 r don Pablo Villanueva y San-
% ¿ ¿ r m u n i c i p a l del Juzgado nú-
¡Sk de l o s d e M a d r i d , en pro-
•e dim e S t e d í a dictada en los autos 
i Ü é s se hTr a n a d Pásente y del que des-
j N a e n . m é r i t o , acordó la sentencia 

\ °ypa .mismos, cuyo encabeza-
4 • C. 4 4 ^ dispositiva son como sigue: 
JjJ Pabl0 V i i S e n t e n c i a — Juez, señor 

adrid a

 V l. l l anueva y Santamaría.—En 
? e c ' e n t n c V e m t i C u a t r o de enero de mil 
> i c i P a l

S ^tenta y seis—El señor Juez 
J cu a t r o H d i s t r i t o del Centro núme-
2? los n? 6 l o s d e esta Villa, habiendo 
7 en ¿ r , e s e n r e s autos de juicio verbal 
í V e Peset ó n d e n u e v e 1 1 1 1 1 c i e n t o 

i - c ° m 0 H s e S u i dos entre partes: de 
. 0r»ides A ; e m a n d a n t e , el Procurador don 
íPreSentao e n n o Palacios, en nombre y 
:M A!"Tn d e "industrias Victoria, So
fero d ° , n i r n a " » domiciliada en Madrid, 
4 o 2 a r C a t r a d o d o n V i c e n t e 0 1 i v a _ 

w d°n ta-' y d e otra, como demanda-
Si . ca S a H

8 U e l M a r t í n e z Ruiz, mayor de 
2 %isn \ domiciliado en Badajoz, 
"'° n indu° ri d e R i b e r a > y de pro-istrial... 

Fallo 
Jtoel ]u condenar y condeno a don, 
•> esta m e z R u i z ' y 3 u e t a n P r o n t o 

> V r i a „ sentencia sea firme, pague a 
2 d ereCh l c t 0 r i a , S. A . " o a quien 
Ce> la corresponda, digo, repre-
» e P e S e ? n t l d a d de nueve mil ciento 

¿° r i g e âs, reclamada en la demanda 
£ H a e este juicio, más el interés 
C e I di a a l c u a t r o P ° r ciento anual 
c()a

eciento<T d o c e d e noviembre de mil 
V d e corn f 6 t e n t a y c i n c o h a s t a l a *e" 
t s t

c °st a s

 p . l e t : o pago; con imposición de 
tJ se^* , a Parte demandada.—Así por 
C ° ' digo ° l a ' l o Pronuncio, mando y 
CMo j * ^ e por la rebeldía del de-
sjrit

 n ida P „ S e r , á notificada en la forma 
t0 2 y nUe artículo setecientos se-
% l v i l - lo d e l a l e y d e Enjuiciamien-
«M? Vii i a „ p r o r mncio , mando y firmo — 
\ ) « a n u e v a y S a n t a m a r í a . ( R u b r i -

^ ! ? s d e \ C O n s t e y surta los debidos 
L ^ d o r p

n

K °V f i c a c ión en forma al de-
c'xPid i d o n M i g u e l Martínez 

en P ] ° J a Presente para su publi-
V ? d e M a í ° L E T I N ° F I c : i a l de la pro-
V ^Sadn d y tablón de anuncios de 
í| ?*Vo d e ' 3 u e firmo en Madrid, cinco 

e c r e t a r ¡ ^ 1 L n o v ecientos setenta y seis. 
U 0 ' p - H . (Firmado). 

(A.—2.625) 

I U 2 G A D O N U M E R O 4 

V S ^0 NOTIFICACION 
j ü

 d ° n Pablo Villanueva y San-
V c u a t m , m u n ¡ c i p a l del Juzgado nú-
<Í Q 'a de d e l o s de Madrid, en pro-
^ 6 d i m a

e S t e d í a dictada en los autos 
S j e hará e l Pásente y del que des-
\ , e n , Perito, acordó la sentencia 
. V e „ ? y p a r ! 0 s , . m i s m o s , cuyo encabeza-
' \ • civil l s P ° s i t i v a son como sigue: 
V ' S e fior A n u m e r o 489-75.—Sentencia. 
W ' ^ E n £ P a b l ° Villanueva y San-
V f ^ o v ¿ i ( 1

M a d r i d , a quince de enero 
N i . U e * rn ° S s e t enta y seis.—El se-

d e e ¿ U n Í C Í p a i titular del número 
Jo .ndo Vj t a V i H a nombrado al margen, 
t la b a ' c? i p r esentes autos de jui-

a1h>a r

 1 seguidos entre partes: 
1 de n ° d e m andante, don José 

u °r remochea y Aramburu, 

Procurador en nombre y con la represen
tación de "Comercial de Servicios Elec
trónicos, S. A . " ; y de la otra, como de
mandado, don Guillermo Alvarez del V i 
llar, mayor de edad, vecino de Madrid, 
calle de Felipe Moratilla, número nueve, 
primero exterior, el cual se halla decla
rado en rebeldía, acerca del pago de tres 
mil cuatrocientas ocho pesetas... 

Fallo 
Que declarando confeso al demandado 

don Guillermo Alvarez del Villar en las 
posiciones formuladas de contrario, le 
debo condenar y condeno a que, tan 
pronto como sea firme esta sentencia, 
pague a "Comercial de Servicios Electró
nicos, S. A . " o a quien su derecho repre
sente, la cantidad de tres mil cuatrocien
tas ocho pesetas, más el interés legal de 
esa cantidad del cuatro por ciento anuai 
desde el día dieciséis de diciembre de 
mil novecientos setenta y cinco hasta la 
fecha del completo pago.—Así por esta 
mi sentencia, con imposición de costas al 
demandado, que por su rebeldía se noti
ficará en la forma que determinan los 
artículos setecientos sesenta y nueve y 
concordantes de la ley de Enjuiciamiento 
Civil, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Pablo Villanueva y Santamaría. (Rubri
cados.) 

Se notifique al demandado rebelde don 
Guillermo Alvarez del Villar, como se ve
rifica por medio del presente, a medio de 
edictos, que se publicarán en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid y ta
blón de anuncios de este Juzgado. 

Para que conste y surta los debidos 
efectos de notificación en forma al de
mandado rebelde don Guillermo Alvarez 
del Villar, expido la presente para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y tablón de anuncios de este Juz
gado, que firmo en Madrid, a veintinueve 
de abril de mil novecientos setenta y seis. 
El Secretario, P. H . (Firmado). 

(A.—2.478) 

JUZGADO N U M E R O 4 
CEDULA DE NOTIFICACION 

El señor don Pablo Villanueva y San
tamaría, Juez municipal del Juzgado nú
mero cuatro de los de Madrid, en pro
videncia de este día dictada en los autos 
de que dimana el presente y del que des
pués se hará mérito, acordó la sentencia 
dictada en los mismos, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como sigue: 

Verb. civil 484-75.—Sentencia.—Juez, 
señor don Pablo Villanueva y Santamaría. 
En Madrid, a quince de entro de mil no
vecientos setenta y seis/—El señor Juez 
municipal titular número cuatro de esta 
Villa nombrado al margen, habiendo vis
to los presentes autos de juicio verbal 
civil seguidos entre partes: de la una, 
como demandante, don José Manuel de 
Dorremochea y Aramburu, en nombre y 
representación de "Comercial de Servicios 
Electrónicos, S. A . " (C.O.S.E.S.A.), do
miciliada en Madrid; y de otra, don Gon
zalo García-Pelayo Segovia, mayor de 
edad, vecino de Madrid, calle Fernando 
el Católico, número cuatro, derecha, el 
cual se halla declarado en rebeldía, acer
ca del pago de tres mil ciento diez pe
setas; y.. . 

Fallo 
Que declarando confeso al demanda

do don Gonzalo García-Pelayo Segovia en 
las posiciones formuladas de contrario, le 
debo condenar y condeno a que, tan pron
to como sea firme esta sentencia, pague 
a "Comercial de Servicios Electrónicos, 
Sociedad Anónima" o a quien sus dere
chos corresponda, digo, represente, Ja can
tidad de tres mil ciento diez pesetas, más 
el interés legal de esa cantidad a razón 
del cuatro por ciento anual desde el día 
dieciséis de diciembre de mil novecientos 
setenta y cinco hasta la fecha del com
pleto pago.—Así por esta mi sentencia, 
con imposición de costas al demandado 
que, por su rebeldía, se notificará en la 
forma que determinan los artículos sete
cientos sesenta y nueve y concordantes de 
la ley de Enjuiciamiento Civil, lo pronun
cio, mando y firmo.—Pablo Villanueva y 
Santamaría. (Rubricado.) 

Se notifique al demandado rebelde don 
Gonzalo García-Pelayo Segovia, como se 
verifica por medio del presente, a medio 
de edictos, que se publicarán en el B O 

LETÍN OFICIAL de la provincia de Madrid 
y tablón de anuncios de este Juzgado. 

Para que conste y surta los debidos 
efectos de notificación en forma al de
mandado rebelde don Gonzalo García-
Pelayo Segovia, expido la presente para 
su publicación en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia de Madrid y tablón de anun
cios de este Juzgado, que firmo en Ma
drid, a veintinueve de abril de mil nove
cientos setenta y seis.—El Secretario, P. H . 
(Firmado). 

(A.—2.477) 

JUZGADO N U M E R O 12 
EDICTO 

Por el presente y en virtud de pro
veído dictado por el señor don Jaime 
Arias García, Juez municipal titular del 
número doce de esta capital, en el juicio 
de cognición número cincuenta y cinco 
de mil novecientos setenta y seis, instado 
por don Juan Antonio García San Miguel, 
en nombre de "Interdean, S. A . " , contra 
doña Magdalena Cabezas, sobre reclama
ción de cantidad, y por encontrarse la 
mencionada demandada en ignorado pa
radero, se notifica la sentencia dictada 
en los autos de referencia, cuya senten
cia en su parte dispositiva dice del tenor 
siguiente: 

Fallo 
Que estimando íntegramente la deman

da interpuesta por don Juan Antonio 
García San Miguel, en nombre y repre
sentación de "Interdean, S. A . " , debo 
condenar y condeno a la demandada doña 
Magdalena Cabezas a que tan pronto esta 
sentencia sea firme, pague a la entidad 
actora la suma de cuarenta y tres mil 
doscientas veintisiete pesetas, que le re
clama como principal; interés legal de 
dicha suma desde la fecha de interpela
ción judicial, y costas causadas en este 
juicio.—Así por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía de la demandada se le 
notificará en los estrados del Juzgado y 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
de no solicitarse la notificación personal, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Jaime 
Arias. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el señor Juez municipal que 
la suscribe, estando celebrando audiencia 
pública en el mismo día de su fecha y 
en el lugar de costumbre, de que doy fe. 
Ante mí: G. Sánchez. (Rubricados.) 

Y para que sirva a la mencionada de
mandada de notificación, expido el pre
sente edicto para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, con el 
visto bueno del señor Juez municipal, en 
Madrid, a ocho de mayo de mil nove
cientos setenta y seis.—El Secretario (Fir
mado).—Visto bueno: E l Juez municipal 
(Firmado). 

(A.—2.618) 

JUZGADO N U M E R O 25 
EDICTO 

Don Gregorio Pascual Nieto, Juez muni
cipal del número veinticinco de los de 
Madrid. 
Por el presente hagb saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo penden autos 
de proceso de cognición con el número 
catorce de mil novecientos setenta y seis, 
a instancia de don Antonio Muñoz Cam
pos, representado por el Procurador don 
José Luis Granizo y García-Cuenca, con
tra don Alfonso Sarmiento Santisteban, 
representado por el Procurador don Flo
rencio Araez Martínez y contra los po
sibles, ignorados y desconocidos herede
ros y beneficiarios de don Pedro Campos 
Sánchez, sobre resolución de contrato de 
arrendamiento urbano (cuantía treinta y 
siete mil doscientas pesetas), en cuyo pro
cedimiento se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a ocho de mayo de mil 

novecientos setenta y seis.—El señor don 
Gregorio Pascual Nieto, Juez municipal 
del número veinticinco de los de esta ca
pital, habiendo visto los presentes autos 
de proceso de cognición que se siguen 
en este Juzgado con el número catorce de 
mil novecientos setenta y seis, a instancia 
de don Antonio Muñoz Campos, mayor de 

edad, casado, metalúrgico, con domicilio 
en París, rué Claude Debssy Escalier D 93-
120, la Courneuve, representado por el 
Procurador don José Luis Granizo García-
Cuenca y dirigido por el Letrado don A n 
tonio Hidalgo de la Lama, contra don A l 
fonso Sarmiento Santisteban, mayor de 
edad, casado, empleado, con domicilio en 
esta capital, Prolongación de Arroyo del 
Olivar, número seis, bloque B, piso pri
mero izquierda, representado por el Pro
curador don Florencio Araez Martínez y 
dirigido por el Letrado don Luis López 
Esquivias, sobre y contra los posibles, ig
norados y desconocidos herederos y be
neficiarios de don Pedro Campos Sán
chez, sobre resolución de contrato de 
arrendamiento urbano; y... t 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por la representación de don Antonio 
Muñoz Campos, contra don Alfonso Sar
miento Santisteban e ignorados herede
ros y beneficiarios de don Pedro Campos 
Sánchez, estos últimos en rebeldía, sobre 
resolución por fallecimiento del contrato 
de arrendamiento a que se refiere la mis
ma y subsiguientemente el de subarrien
do, debo de declarar y declaro haber 
lugar a la misma, condenando a los de
mandados a que la desalojen dentro del 
plazo legal y con apercibimiento que de 
no hacerlo serán lanzados a su costa y 
con imposición de costas al vencido.— 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Gregorio Pascual Nieto. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el señor Juez que la suscribe, 
estando celebrando audiencia pública en 
el siguiente día hábil de su fecha: doy 
fe.—Julián Vigal. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma a los posibles, ignorados y desco
nocidos herederos y beneficiarios de don 
Pedro Campos Sánchez, expido el pre
sente, que firmo en Madrid, a doce de 
mayo de mil novecientos setenta y seis. 
El Secretario (Firmado).—El Juez muni
cipal (Firmado). 

(A.—2.620) 

Notificaciones de Sentencia 

JUZGADO NUMERO 23 
En el juicio de faltas número 1.021 de 

1975, por daños y escándalo, contra Fran
cisco López Mena, se ha practicado la 
siguiente tasación de costas, que en cum
plimiento a lo dispuesto practica el Se
cretario, de las ocasionadas en el presen
te juicio: 

Disposición común 11 (Registro), 20 
pesetas.—Artículo 28 (Diligencias, juicio 
y sentencia), 115 pesetas.—Artículo 29 
(Ejecución), 30 pesetas. — Artículo 31 
(Exhortos cumplidos), 25' pesetas.—Dis
posición Común 6.a (Exhortos librados), 
50 pesetas.—Tarifa 5.a, artículo 3." (Mé
dico forense), 125 pesetas.—Multa im
puesta, 600 pesetas.—Indemnización fi
jada,- 4.000 pesetas. — Reintegros presu
puestado, 100 pesetas. — Honorarios de 
Peritos, 600 pesetas.—Salidas de agentes 
y locomoción, 77 pesetas. — Mutualidad 
judicial, 120 pesetas.—Artículo 10 (Ta
sas tasación), 150 pesetas.—Suma total: 
6.012 pesetas. 

Importa la anterior tasación la expre
sada suma de seis mil doce pesetas. 

Si fuere preciso realizar nuevas dili
gencias fuera del local del Juzgado, los 
funcionarios que en ella intervengan de
vengarán otra suma igual a la señalada 
por ejecución de sentencia.—Madrid, 30 
de marzo de 1976.—El Secretario, firma
do ilegible. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a Fran
cisco López Mena, con domicilio desco
nocido, mediante su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expido 
la presente en Madrid, a 30 de marzo de 
1976. 

(B.—1.323) 

JUZGADO N U M E R O 24 
Carmelo López González, con último 

domicilio conocido al mismo en la calle 
de Valladolid, núm. 28, del pueblo de 
Alcobendas, y de demás circunstancias 
personales desconocidas, por hallarse en 
situación procesal de ignorado paradero, 
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que por sentencia firme de fecha 9-9-75, 
dictada en el juicio verbal de faltas nú
mero 1.900 de 1974, sobre lesiones en 
¡riña, fué condenado entre otras penas, 
luego liberado de su cumplimiento por 
aplicación del vigente Decreto de Indul
to, al pago de costas del juicio, ascen
dentes a la suma de 784 pesetas, y de 
cuyo contenido ya se le dio vista por este 
periódico el día 20 de febrero pasado, 
al haberse declarado firme dicha tasación, 
comparecerá, ya que por la presente para 
ello se le requiere, ante este Juzgado nú
mero 24, sito en la calle de Bravo M u 
rillo, núm. 357, para hacer efectivo el 
importe de indicada cantidad, apercibién
dole que si no lo verifica le parará el per
juicio correspondiente en derecho; requi-
riéndose, al propio tiempo, a todas las 
Autoridades y demás miembros o agen
tes de la Policía judicial para que pro
cedan a su busca y localización, así como, 
caso de resultar habido, a dar cuenta 
telegráficamente a este Juzgado de su pa
radero a los fines procedentes. 

Y para que conste y sea inserta en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, a fin 
de que surtía los efectos legales y en 
cumplimiento a lo acordado, extiendo la 
presente en Madrid, a 24 de marzo de 
1976. 

(G. C—2.947) (B.—1.325) 

Don Luis García de Velasco Alvarez, 
Juez municipal titular del Juzgado nú
mero 24 de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden diligencias de juicio ver • 
bal de faltas con el núm. 896 de 1975, 
sobre daños en colisión de vehículos, con
tra Atanasio Muñoz Díaz, que se en
cuentra en ignorado paradero, en las que 
con fecha 25 de septiembre del pasado 
año 1975 se dictó sentencia, cuya parte 
dispositiva es como sigue: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al acusado en estas actuaciones Atanasio 
Muñoz Díaz, como autor responsable y 
directo de una falta de daños en acci
dente de circulación, a^la pena de 500 
pesetas de multa, que hará efectiva en 
papel de pagos a! Estado, sufriendo el 
arresto sustitutorio que le fuere fijado en 
caso de impago, condenándole también a 
que haga efectivas las costas causadas 
en el juicio. Declarando reservadas las 
acciones civiles en favor de la Asegura
dora del coche de las propiedad de Ara-
-celi Herrero Zofio, intervinente en los 
hechos de autos.—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Luis García de Velasco Alvarez. (Rubri
cado.) 

Publicación. — Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el señor Juez 
que la suscribe, estando celebrando 
audiencia pública en el mismo día de su 
fecha, de que doy fe.—A. Orozco. (Ru
bricado.) 

Y para que sea insertado en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia y sirva de 
notificación en forma legal al expresado 
Atanasio Muñoz Díaz, expido y firmo el 
presente en Madrid, a 24 de marzo de 
1976. 

(G. C.—2.946) (B.—1.324) 

JUZGADO N U M E R O 26 
Don Leonardo Fernández Suárez, Juez 

municipal núm. 26 de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas núm. 1.030 de 1974, por 
daños imprudencia, contra Víctor Ma
nuel Sierra, cuyo actual domicilio y pa
radero se desconocen, se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 

expido el presente en Madrid, a 26 de 
marzo de 1976. 

(G. C.—2.945). (B.—1.326) 

L E G A N E S 
Don Francisco Gallardo Egea, Licenciado 

en Derecho, Secretario del Juzgado 
municipal de Leganés. 
Doy fe y certifico: Que en autos de 

juicio de faltas número 899 de 1975. se 
dictó la siguiente 

Sentencia. — En la villa de Leganés, a 
31 de marzo de 1976. — Vistos y oído-» 
por el señor don Rodolfo Díaz Arranz, 
Juez municipal, los autos citados, segui
dos a virtud de denuncia de María de 
los Angeles Pérez Arroyuelo, mayor de 
edad, casada, sus labores, y con último 
domicilio en la calle de Fátima, núm. 22, 
La Fortuna, hoy en ignorado paradero, 
actuando por sí y por sus hijas Rosa Ma
ría y María de los Angeles López Pé
rez, contra su esposo y padre José Ló
pez Bravo, mayor de edad, casado, pro
ductor, con idéntico domicilio y hoy en 
ignorado paradero, pero, al parecer, en 
Sabadel (Barcelona), y el Ministerio Fis
cal, en representación de la acción pú
blica, por la supuesta falta de malos tra
tos y lesiones; y. . . 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
al denunciado José López Bravo, al extin
guirse la responsabilidad criminal, como 
autor de dos faltas del 582 y otra del 
583, núm. 1, del Código Penal, de las pe
nas impuestas de cinco días de arresto 
menor por cada una, por aplicación del 
Decreto de Indulto núm. 2940/75, y en 
consecuencia, reservando las acciones ci
viles a la perjudicada María de los A n 
geles Pérez Arroyuelo. por sí y en repre
sentación de sus hijas Rosa María y Ma
ría Angeles López Pérez, y declarando las 
costas de oficio, publicándose la presente 
en edictos de los "Boletines Oficiales" 
de Madrid y Barcelona, y procediéndosi 
ulteriormente al archivo de las actuado 
nes.—Así por esta mi sentencia, lo pro 
nuncio, mando y firmo; doy fe.—Firma 
do: Rodolfo Díaz. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica 
ción a la perjudicada María de los An 
geles Pérez Arroyuelo. y al denunciado 
José López Bravo, se publica la presente 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia. 

Leganés, a 31 de marzo de 1976. 
(G. C—2.943) ,(B.—1.329) 

S A N LORENZO DEL ESCORIAL 
En el juicio de faltas que luego ê 

expresa, se ha dictado la sentencia, cuvo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen 
como sigue: 

Sentencia.—En San Lorenzo del Esco
rial, a 23 de septiembre de 1975.—El 
señor don Jaime Díaz-Aguado Fernández, 
Juez comarcal de este Real Sitio y su co
marca, habiendo visto y oído el presente 
juicio de faltas sobre lesiones en riña 
(número 161 de 1975), siendo parte el 
Ministerio Fiscal, y Juan Menéndez Or
tigosa, casado, de profesión publicista, 
con domicilio en Madrid, paseo de las 
Acacias, núm. 9, patio letra N ; María Es-
ther Moreno Martínez, esposa del ante
rior; Fernando Muriel Rodríguez, casa
do, feriante, con domicilio en Madrid, 
calle de la Parra, núm. 14; María Esther 
Muriel Pardo, menor, hija del anterior; 
Pedro Rubio Herranz, soltero, albañil, de 
diecisiete años de edad, vecino de esta 
localidad, calle de ^a Presilla, núm. 2; 
Francisco Expósito Aguilar, soltero, c ..-
marero, de dieciocho años de edad, con 
domicilio en esta localidad. Viviendas de 
la Cooperativa núm. 2; José Expósito 
Aguilar, soltero, albañil, de diecisiete 
años de edad, y con el mismo domicilio 
que el anterior: Félix de Santiago Jimé 

, n , nez, soltero, albañil, con veinte años de al inculpado en estas actuaciones Víctor e d a d > y ^ ¿ d e e s t a . l o c a l i d a d > A l f o n 

Manuel Sierra, como autos responsable 
de la falta de daños por imprudencia ori
gen de las mismas, al pago de 500 pese
tas de multa, a que indemnice a la Em
presa "Díaz Alvarez" en la .cantidad de 
2.590 pesetas y a que abone las costas 
del procedimiento. — Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Leonardo Fernández. (Rubri
cado.) 

Y para que conste y sirva dé notifica 

so XII, núm. 4; José Ramón Alonso 
García, soltero, albañil, y con diecinueve 
años de edad.—Resultando..., etc.—Con
siderando..., etc.—Vistos..., etc., 

Fallo: Que debo condenar y condeno, 
de conformidad con la petición del M i 
nisterio Fiscal, y como autores de la fal
ta de malos tratos de obra, de palabra y 
de lesiones a Pedro Rubio Herranz. al 
pago de una multa de 250 pesetas: a Juan 
Menéndez Ortigosa, al pago de una mul
ta de 500 pesetas por las dos faltas co-

ción en forma al condenado Víctor Ma- I metidas; a Félix Santiago Jiménez, a tres 
nuel Sierra, cuyo actual domicilio y oa- días de arresto menor, que cumplirá en 
radero se desconocen, y su publicación \ su propio domicilio, y a indemnizar a 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, ' Juan Menéndez Ortigosa la cantidad de 

1.600 pesetas, y a José Ramón Alonso 
García a la pena de tres días de arresto 
menor, que cumplirá en su propio domi
cilio, y a indemnizar a María Esther Mo
reno la cantidad de 500 pesetas y a pa
gar las costas por partes iguales los cua
tro condenados, y absolviendo a los res
tantes que intervinieron en la reyerta.— 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — J. Díaz-Aguado Fer
nández. (Rubricado.) 

Publicación.—En el día de la fecha el 
señor Juez comarcal, celebrando audien
cia pública, dio y publicó la sentencia.— 
M . Mollinedo. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en for
ma al penado Juan Meléndez Ortigosa 
y a su esposa, María Esther Moreno Mar
tínez, ambos actualmente en ignorado 
paradero, expido la presente en San Lo
renzo del Escorial, a 31 de marzo de 
1976. 

(G. C—2.936) (B.—1.331) 

En el juicio de faltas número 168 de 
1975, que se tramita en este Juzgado so
bre lesiones por agresión, se ha dictado 
la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen como sigue: 

Sentencia.—En San Lorenzo del Esco
rial, a 30 de marzo de 1976.—El señor 
don Domingo Antonio Moya Pérez, Juez 
comarcal sustituto de la misma y su co
marca, habiendo visto y oído el presente 
juicio de faltas sobre lesiones por agre
sión, seguido contra Manuel Méndez To
rrado, casado con María Asunción Caro 
Torrado, y cuyas demás circunstancias 
personales se ignoran, actualmente en do
micilio y paradero desconocido, siendo 
parte el Ministerio Fiscal; y . . . Resultan
do... Considerando... Vistos... 

Fallo: Que de conformidad con la pe
tición del Ministerio Fiscal, debo conde
nar y condeno a Manuel Méndez Torra
do, como autor de una falta prevista y 
penada en el artículo 583, núm. 1. del 
vigente Código Penal, a la pena de re
prensión privada y pago de las costas del 
juicio, debiendo declarar y declarando 
extinguida e indultada la pena de arres
to que procedía imponerle por aplicación 
de lo establecido en el artículo 1.° a) del 
Decreto 2940/75, de 25 de noviembre, 
por el que se concede Indulto general con 
motivo de la proclamación de Don Juan 
Carlos de Borbón como Rey de España, 
en relación con el artículo 112-4.° del v i 
gente Código Penal.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Domingo Antonio Moya Pérez. (Rubri
cado).—Sello en tinta del Juzgado. 

Publicación.—La anterior sentencia ha 
sido pronunciada, leída y publicada por 
el señor Juez que la dictó en el día de 
su fecha y en acto de audiencia pública, 
de que doy fe. —• M . Mollinedo. (Rubri
cado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma a los consortes Manuel Méndez 
Torrado y María Asunción Caro Torra
do, actualmente en ignorado paradero, 
expido la presente, en San Lorenzo del 
Escorial, a 30 de marzo de 1976. 

(G. C—2.937) (B.—1.332) 

Citaciones 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan- el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
El señor Juez municipal número 23 de 

esta capital don Jesús Ortiz Ricol, en 
juicio de faltas núm. 190 de 1976, por 
lesiones en accidente de circulación, en 
la que aparece como perjudicado lesio
nado José Fernández Carrillo, en igno
rado paradero, ha acordado citarle por 
medio de la presente a fin de que com
parezca ante este Juzgado y su Sala de 
audiencia el día 11 de junio y hora de 
las diez y treinta de su mañana, sito en 
la calle de Velázquez, núm. 52, cuarto, 
con el fin de asistir a la celebración del 

• • v,oi de faltas, 
correspondiente juicio veroai u a 

previniéndole que deberá compaJ ^ 
dicho acto con los medios de pru 
que intente valerse. , 

(B.—1>92 

JUZGADO NUMERO 26 ^ . 
Héctor Manuel Andújar, ^ o n o C e n , 

cilio y paradero actual se d e

 J g ¿e 

deberá comparecer ante la . D l ¡ . 
audiencia de este Juzgado munK.w ^ 
mero 26, sito en la calle de v « 
Sagrario, núm. 23 (barrio de ia ^ . 
ción), el día 23 de junio, alas n o b ; ; t 0 

renta minutos de su mañana, j „j¡¡. 
de celebrar el preceptivo ) u l C ) 0 ¿ nu
mero 378 de 1976, seguido contr 
mo, por lesiones. . g2l! 

(G. C—4.146) (B-"~~" ' 

JUZGADO NUMERO 28 ¿ 
De orden del señor Juez ^ff¿,5 ^ 

mero 28 de Madrid, en las a i U 5

l 9 7 6 , p°r 

juicio de faltas núm. 257 de y¡rgjnia 
lesiones, se cita a la lesiona^ G ^ 
Valdivieja Torrealba, n a c i d a ^ y de 
el día 17-1-1951, hija de ü r e ^ n u nciad° 
Soledad, y a su esposo, ei " . ¿ Q en 
Manuel del Portro García, h hijo 
Montrondo (León) el día W"°' u¡timo 
de Gonzalo y de Placer, cuy ^ c r 

domicilio conocido lo tuvieron ^ ^ 
pital, calle de Aguacate. n " " " i ciiio < 
nociéndose el paradero y 00 ^ flUC ei 
posean en la actualidad, a nn 
día 24 de junio, a las diez: hora ] z-
rezcan ante la Sala audiencia ° bancbe l 

gado, sito en la plaza de ^ d r a ' 3 

Bajo, núm. 1, al objeto d e * 
celebración del oportuno Í U 1 C j g24) 

(G. C—4.142) ( B , ~~ ' 
JUZGADO NUMERO 30^ ^ 0 

En virtud de lo acordado P° r
 juic><> 

diligencias $ e v ¡ Juez municipal en a U e -¡n 
de faltas núm. 247 de 1*'.°' 3 núfl- \ 
mitán en el Juzgado J***"^ T* 
de Madrid, sobre i n d e t e r r n ^ pfeg 
las que aparece como denun # ern e\n 

Cámara Cazalla y A q u Ü ¿orn^]i0

1^ 
Aranda, que tuvieron su 3 

Madrid, y que actualmente c i t j . ^ 
en ignorado paradero, se v e tre 

éstos a fin de que a las n ^re^. 
horas del día 23 de junio ^ .ga j 
en la Sala audiencia de u ro» 
sito en la calle del Doctor 1 ¿e ¿s^ 

2 (Fuencarral), al r esa a ¿j numero 
ato-tir en el concepto que se e**-; c t ) r ¡ 

celebración del oportuno Íui?'T}0! 
apercibimiento de que deben nac ^ fl 

Y^stos de los medios de prueM 
intenten valerse. , 034) 

(G. C.-4.104) 
J U Z G A D O NVMERO 3 2 ^ 0 

Én virtud a lo acordado en o .¡¿¿o 
cia dictada en las diligencias d ¡ ¡ s se
de faltas núm. 561 de 1976. s««" c l # 
bre daños y lesiones i n j P r U

e s t e % 1 3 

el 1 

Inclán, núm. 18 (posterior). ^ n * , 

LJl C UullUj y i ; -
ñor Juez municipal u c ~ n C i a 3 1 v'aíle 

acordó se cite de compare ^ e í l ^ 
Sala de audiencia del taisxw o a r 3 * 
23 de junio, a las diez f Q , ^ 0 

a la lesionada Amparo Lev ^ ^0 ^ 
Mateo Valera Santos, am ü , j d a d 0

 c¿r 
paradero, este último en a ja1 „. 
nunciante, al objeto de as s ^ e s y 
bración del juicio de » ' d e b e r a f l ^ 
diente, advirtiéndoles ^ e

o r l i e b a d e 

currir con los medios a -
intenten valerse. (B. 

£ 1 Juez municipal de este J ü Z é

i t e & 
providencia dictada acordó se ¿ ¡e-
comparecencia ante este J « z S a f l

 a 

sionado Nicolás Lóvez Pinilü> & ar¡tf 
rado paradero, para que cotnp&& 
la Sala de audiencia de este jg. f 
en Ja calle de Valle Inclán, ^ ¿e W 
próximo día 23 de junio, a Jas 0 1 ¿¿Ir 
mañana, al objeto de asistir a ^ á ¡ 

ovación del juicio de faltas nu&- ¿ó* 
1976, seguido sobre lesiones en « c 0 n 
advirtiéndole que deberá comP* ¡flte^e 

los medios de prueba con 9 U 

vaJerse. t 041) 

I M P R E N T A r * ^ f > ! í 

DOCTOR C A S T E L O , 62 -


